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1. – GENERALIDADES. 

1.1. – OBJETO. 

El objeto del presente proyecto de alumbrado público  de la C/ Coso 56-112 y Plaza San 
Miguel, (tramo de C/ Coso comprendido entre la Plaza España y C/ Espartero) de Zaragoza,  
consiste  en  establecer  las  condiciones  técnicas  de  diseño  y  económicas,  para  optimizar  
la  eficiencia  y ahorro energético en la instalación de alumbrado exterior y limitar el resplandor 
luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir la luz intrusa o molesta, así como la 
descripción de las obras e instalaciones necesarias ejecutar, desde el punto de suministro 
eléctrico hasta los puntos de luz, incluyendo la obra civil y la obra eléctrica, al objeto de que 
tal servicio pueda prestarse con las debidas garantías de seguridad y calidad.  

A la hora de proyectar el alumbrado público se han tenido en cuenta la normativa legal 
vigente, tanto de índole técnica como administrativa, especialmente la dictaminada en el 
Real Decreto 1890/2008 “Reglamento de Eficiencia Energética” en las instalaciones de 
alumbrado exterior, y el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,  siempre  y  cuando  no 
difieran con Reglamentos de rango superior, siguiendo unos criterios de calidad y bases de 
cálculo estrictos, así como los  condicionantes  estéticos  y  de  la  geometría  de  las  zonas  a  
iluminar,  estableciendo  un  criterio  general  para minimizar los costes de instalación y 
mantenimiento. 

Para posibilitar la finalidad anterior se incluirán en este Documento las descripciones y cálculos 
justificativos necesarios, de forma que quede totalmente definido cada uno de los aspectos 
que componen este tipo de instalación 

1.2. – ALCANCE DEL PROYECTO. 

El presente proyecto hace referencia exclusivamente a la instalación de alumbrado público  
y en todo caso a aquella obra o actividad secundaria o complementaria inherente a dicha 
instalación, no siendo de alcance en ningún caso cualquier otra instalación distinta de la 
citada ni posteriores derivaciones o ampliaciones de esta. 

1.3. – PETICIONARIO Y EMPLAZAMIENTO. 

 
TITULAR AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. ÁREA DE URBANISMO, 

INFRAESTRUCUTRAS, ENERGÍA Y VIVIENDA. OFICINA TÉCNICA DEL 
VIARIO PÚBLICO. 

C.I.F.   P5030300G 
DOMICILIO SOCIAL VIA HISPANIDAD 45-47 
C.P.   50.009 
LOCALIDAD  ZARAGOZA 
PROVINCIA  ZARAGOZA 
 
SITUACIÓN C/ COSO 56-112 Y PLAZA SAN MIGUEL (TRAMO C/ COSO ENTRE PLAZA 

ESPAÑA – C/ ESPARTERO). 
C.P.   50.001 
LOCALIDAD  ZARAGOZA 
PROVINCIA  ZARAGOZA 

1.4. – TENSIÓN DE SERVICIO. 

El suministro de Energía Eléctrica lo realizará la compañía a una tensión de 3x400/230 V. a 50 
Hz. 

1.5. – NORMATIVA LEGAL. 

Tanto para la realización de éste Proyecto como para la ejecución de las obras e instalación 
correspondientes se cumplirá lo establecido en: 
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 RD 18902008, 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias 

 Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementarias, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

 Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, sobre especificaciones técnicas de los 
candelabros metálicos y posterior modificación por Real Decreto 401/1989, de 14 de abril, 
adaptándolo al Derecho Comunitario. 

 Orden de 16 de mayo de 1989, que modifica el anexo al Real Decreto 2642/1985 y lo adapta 
al Derecho Comunitario. 

 Directivas del Consejo de la CEE relativas a la compatibilidad electromagnética, al fomento 
de la eficiencia energética en la Comunidad y al marcado CE. 

 Ley 40/1994, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional. 

A título orientativo, se tendrán en cuenta, entre otras, en los aspectos que procedan, las 
siguientes normas y recomendaciones: 

 normas sobre el alumbrado de carreteras del Ministerio de Obras Públicas de 1964. 

 normas e instrucciones para el Alumbrado urbano del Ministerio de la Vivienda de 1965. 

 Publicación CIE núm. 23-1973. Recomendaciones para la iluminación de autopistas. 

 Publicación CIE núm. 30.2-1982. Cálculo y mediciones de la luminancia e iluminancia en el 
alumbrado de carreteras. 

 Publicación CIE núm. 33/AB-1977. Depreciación y mantenimiento de instalaciones de 
alumbrado público. 

 Publicación CIE núm. 34-1977. Luminarias para instalaciones de alumbrado público: datos 
fotométricos, clasificación y prestaciones. 

 Publicación CIE núm. 66-1984. Pavimentos de carreteras y alumbrado. 

 Publicación CIE núm. 88-1990. Guía para la iluminación de túneles y pasos inferiores. 

 Publicación CIE núm. 94-1993. Guía para la iluminación con proyectores. 

 Publicación CIE núm. 126-1997. Guía para minimizar la luminosidad del cielo. 

 Publicación CIE núm. 136-2000. Guía para la iluminación de áreas urbanas. 

 Publicación CIE núm. 140-2000. Métodos de cálculo para la iluminación de carreteras. 
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2. – ANTECEDENTES 

Se pretende realizar una adecuación de la calle Coso y una reforma integral de la plaza San 
Miguel de Zaragoza. Dicha actuación comprende la reforma de las aceras peatonales, carril 
bici, aparcamiento y calzada, por consiguiente, dichas obras afectarán a la instalación de 
alumbrado público existente. 

La adecuación de la calle Coso comprende el tramo desde plaza de España hasta C/ Alonso 
V. Debido a la longitud de la calle, la reforma se va a realizar en tres tramos: 

- Plaza España – C/ Espartero. 
- C/ Cantín y Gamboa – C/ Espartero. 
- C/ Alonso V – C/ Cantín y Gamboa. 

La instalación eléctrica de alumbrado público existente se alimenta desde los siguientes 
centros de mando: 

- Centro de Mando Z1-056: situado en la C/ Coso 121. 
- Centro de Mando Z1-099: situado en la Plaza San Miguel esquina Pº de la Mina. 
- Centro de Mando Z1-190: situado en C/ Coso 56. 

Desde dichos centros de mando existentes parten los circuitos eléctricos que alimentan  las 
luminarias de las zonas objeto de la adecuación: 

- Centro de Mando Z1-056: C/ Mateo Flando – C/ Alonso V. 
- Centro de Mando Z1-099: Plaza San Miguel. 
- Centro de Mando Z1-190: Plaza España – C/ Espartero. 

La reforma de la instalación de alumbrado público consiste en sustituir las luminarias existentes 
por otras que cumplan los requisitos de la legislación vigente. Desmontaje de las columnas de 
fundición existentes, reparación y pintado de las mismas, si se considera necesario, e 
implantación de las columnas de fundición recuperadas, según los nuevos cálculos lumínicos 
con la interdistancia obtenida en cada tramo. 

Instalación de un nuevo centro de mando para el alumbrado público de plaza San Miguel 
junto al centro de mando existente.  

Modificación de las protecciones eléctricas de los centros de mando existentes. 

Incorporación de telegestión en los centros de mando. 

Sustitución de los conductores eléctricos y de puesta a tierra existentes y nuevas zanjas para 
instalaciones en aquellos tramos en los que sea indispensable. 

Mientras se ejecutan los trabajos de adecuación se realizará la instalación de un alumbrado 
temporal mientras se ejecuta la obra. 
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3. – IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA DE ACTUACIÓN 

Dentro del ámbito de actuación se diferencian las siguientes tipologías de viales y zonas, por 
una parte la calzada por donde circulan los vehículos, las aceras peatonales a cada lado de 
la calle, y por último el carril bici. 

 

 

C/ Coso y Plaza San Miguel acera 2 Aparc. calzada carril bici acera 1 total

(m) (m) (m) (m) (m) (m)

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés 5,12 - 7,20 2,60 4,96 19,88

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina 7,68 - 7,20 2,60 7,92 25,40

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón 9,15 - 7,20 2,60 10,40 29,35

tramo Plaza España   9,15 - 7,20 2,60 12,30 31,25

tramo C/ Espartero 4,12 - 7,20 2,60 3,60 17,52

plaza San Miguel contorno 1 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel contorno 2 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel contorno 3 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel contorno 4 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel contorno 5 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel - C/ San Miguel - - - - VARIOS -

plaza San Miguel - C/ Antonio Agustín - - - - VARIOS -

plaza San Miguel - C/ Reconquista - - - - VARIOS -

plaza San Miguel estancia 1 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel estancia 2 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel estancia 3 - - - - VARIOS -

plaza San Miguel estancia 4 - - - - VARIOS -
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4. – CARACTERÍSTICAS Y VALORES DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO EXTERIOR.  

En éste y sucesivos puntos, se aporta la documentación necesaria y suficiente de las 
características de la iluminación obtenida y de todos y cada uno de los componentes y de 
las obras a ejecutar que han servido de base para la redacción del presente proyecto de 
alumbrado exterior, especialmente en la mejora de la eficiencia energética y en referencia 
al cumplimiento del Reglamento de Eficiencia Energética aprobado por el Real Decreto 
1890/2008 de 14 de noviembre.  

De cara a establecer los niveles mínimos de iluminación se tiene en cuenta lo indicado en el 
RD 1890/2008, 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias. 

Se entiende por nivel de iluminación el conjunto de requisitos luminotécnicos o fotométricos 
(luminancia, iluminancia, uniformidad, deslumbramiento, relación de entorno, etc) 
cubiertos por la presente instrucción. En alumbrado vial, se conoce también como clase de 
alumbrado. 

Los niveles máximos de luminancia o de iluminancia media de las instalaciones de 
alumbrado descritas a continuación no podrán superar en más de un 20% los niveles medios 
de referencia establecidos en la presente ITC. Estos niveles medios de referencia están 
basados en las normas de la serie UNE-EN 13201 “Iluminación de carreteras”, y no tendrán 
la consideración de valores mínimos obligatorios, pues quedan fuera de los objetivos de 
este Reglamento.   

Deberá garantizarse asimismo el valor de la uniformidad mínima, mientras que el resto de 
requisitos fotométricos, por ejemplo, valor mínimo de iluminancia en un punto,  
deslumbramiento e iluminación de alrededores, descritos para cada clase de alumbrado, 
son valores de referencia, pero no exigidos, que deberán considerarse para los distintos 
tipos de instalaciones.  

Los requisitos fotométricos anteriores no serán aplicables a aquellas instalaciones o parte 
de las mismas en las que se justifique debidamente la excepcionalidad y sea aprobada por 
el órgano competente de la Administración Pública. 

Asimismo se adoptarán las prescripciones de las normas técnicas municipales para 

instalaciones de alumbrado público en lo referente los valores límite del flujo luminoso hacia 
el hemisferio superior y los niveles de calidad luminotécnica.  

4.1. – CLASIFICACIÓN DE LAS VÍAS Y CLASES DE ALUMBRADO.  

Se procede a continuación a la clasificación de las diferentes vías de la urbanización con 
respecto a un doble criterio. Por una parte se tendrá en cuenta la clasificación recogida en 
las normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público, y por otra la 
clasificación según el RD 1890/2008, 14 de noviembre Reglamento De Eficiencia Energética 
En Instalaciones De Alumbrado Exterior. 

4.1.1. – RD 1890/2008, 14 DE NOVIEMBRE REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO EXTERIOR 

El nivel de iluminación es el conjunto de requisitos luminotécnicos o fotométricos (iluminancia, 
luminancia, uniformidades, deslumbramiento, relación de entorno, etc.), establecidos en el 
Reglamento de Eficiencia Energética (Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre).  

 Los niveles máximos de luminancia o iluminancia media de la instalación de alumbrado 
exterior, no podrán superar en más de un 20% los niveles medios establecidos en la ITC-EA-02, 
hay que tener en consideración que esos valores  son  de  referencia  con  excepción  de  los  
alumbrados  festivos  o  navideños  que  son  máximos  de  potencia instalada.  

  Los  requisitos  fotométricos  anteriores,  luminancia  e  iluminancia  media,  no  serán  
aplicables  a  aquellas instalaciones, zonas, tramos o parte de ellas que se justifique 
debidamente la excepcionalidad, debiendo ser aprobada por el órgano competente de la 
Administración Pública.  
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El criterio principal de clasificación de las vías es la velocidad de circulación, según se 
establece en la Tabla 1 de la Instrucción Técnica Complementaria EA - 01 Eficiencia 
Energética 

 

En cuanto a los andadores y zonas peatonales, la ITC EA 02 indica 

3.4 Alumbrado de Parques y Jardines 

Los viales principales, tales como accesos al parque o jardín, sus paseos y glorietas, áreas 
de estancia y escaleras, que estén abiertos al público durante las horas nocturnas, deberán 
iluminarse como las vías de tipo E (tabla 5). 

En cuanto a la clase de alumbrado, una vez definido los tipos de vías, se tendrá en cuenta lo 
indicado en las siguientes tablas de dicha instrucción: 
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La  clasificación  de  las  vías  que  han  sido  tenidas  en  cuenta  en  la  elaboración  del  
presente  proyecto,  de conformidad con las tablas establecidas en la ITC-EA-02, que han 
servido de base para realización del estudio de eficiencia energética, son las siguientes: 
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calle clasificación Tipo de v ia

velocidad 

de tráfico 

km/h

situación de 

proyecto

Clase de 

alumbrado

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 1) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (carril bici) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (calzada) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 2) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE3

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 1) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE3

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (carril bici) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (calzada) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 2) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE3

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 1) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (carril bici) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (calzada) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 2) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

tramo Plaza España (acera 1) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE3

tramo Plaza España (carril bici) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

tramo Plaza España (calzada) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1

tramo Plaza España (acera 2) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

tramo C/ Espartero (acera 1) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

tramo C/ Espartero (carril bici) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

tramo C/ Espartero (calzada) Alumbrado v ial funcional D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1

tramo C/ Espartero (acera 2) Alumbrado v ial funcional E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel contorno 1 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel contorno 2 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel contorno 3 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel contorno 4 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel contorno 5 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel - C/ San Miguel Alumbrado ambiental D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE1A

plaza San Miguel - C/ Antonio Agustín Alumbrado ambiental D
de baja 

v elocidad
5<v <30 D3 CE2

plaza San Miguel - C/ Reconquista Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE1A

plaza San Miguel estancia 1 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE2

plaza San Miguel estancia 2 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE1A

plaza San Miguel estancia 3 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE1A

plaza San Miguel estancia 4 Alumbrado ambiental E
v ias 

peatonales
v <5 E1 CE1A
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Respecto a la clasificación anterior se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones 
basadas en la “guía técnica de aplicación: eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior, niveles de iluminación (GUIA-EA-02 de mayo 2013)” y en las indicaciones 
de los técnicos del Servicio de Alumbrado Público del Ayuntamiento de Zaragoza: 

En primer lugar, la calzada al estar situada en una calle de muy elevado prestigio urbano tipo 
(P1) se clasifica en la guía indicada anteriormente como CE1A, los parámetros que se han 
considerado son: baja velocidad, muy alta intensidad de tráfico, tráfico compuesto por 
peatones, ciclistas y tráfico motorizado, existencia de vehículos aparcados y luminosidad 
ambiental alta. 

En la clasificación de este proyecto para la calzada, se eleva un nivel por encima lo indicado 
en el párrafo anterior (CE1) ya que aplicando los parámetros señalados en la tabla de abajo 
y la fórmula P=6-A resulta un valor de peso específico de 0,5. 

 

En segundo lugar, para la clasificación del carril bici se considera una clase de alumbrado CE2 
debido a que dicho carril forma parte de una calle con calzada, aceras peatonales y 
aparcamiento, zonas indivisibles para el cálculo lumínico. 

Por último, en algunas aceras peatonales se ha considera una clase de alumbrado CE3 equivalente 
a un S1 según la tabla 19 de clases de alumbrado de similar nivel de iluminación de la citada guia. 

Los requisitos fotométricos aplicables a la clasificación de los viales proyectados se recogen 
en las siguientes tablas: 
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Según los anteriores criterios de clasificación al conjunto de calles se le aplicará los siguientes 
requisitos fotométricos: 
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calle

Clase de 

alumbrado
Lm Uo Ul TI SR Em Emin

Cd/m
2 Mínima Mínima maxima Mínima (lux) (lux)

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 -  0,40  - - -  30  -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE3 -  0,40  - - -  15  -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE3 -  0,40  - - -  15  -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 -  0,40  - - -  30  -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE3 -  0,40  - - -  15  -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 -  0,40  - - -  30  -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo Plaza España (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE3 -  0,40  - - -  15  -

tramo Plaza España (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo Plaza España (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 -  0,40  - - -  30  -

tramo Plaza España (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Espartero (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Espartero (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

tramo C/ Espartero (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 -  0,40  - - -  30  -

tramo C/ Espartero (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel contorno 1 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel contorno 2 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel contorno 3 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel contorno 4 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - - 20 -

plaza San Miguel contorno 5 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - - 20 -

plaza San Miguel - C/ San Miguel Alumbrado ambiental CE1A -  0,40  - - -  25  -

plaza San Miguel - C/ Antonio Agustín Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel - C/ Reconquista Alumbrado ambiental CE1A -  0,40  - - -  25  -

plaza San Miguel estancia 1 Alumbrado ambiental CE2 -  0,40  - - -  20  -

plaza San Miguel estancia 2 Alumbrado ambiental CE1A -  0,40  - - -  25  -

plaza San Miguel estancia 3 Alumbrado ambiental CE1A -  0,40  - - -  25  -

plaza San Miguel estancia 4 Alumbrado ambiental CE1A -  0,40  - - -  25  -
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4.2. – NIVELES LUMINOTÉCNICOS PROYECTADOS DEL ALUMBRADO EXTERIOR.  

Los  pavimentos  establecidos  para  los  viarios  de  circulación  rodada  (alumbrado  vial  
funcional)  se  han considerado Clase RIII (tipo de reflexión, ligeramente especular brillante), 
con un S1 (factor especular 1) de 1,11 y un Qo (grado de luminosidad) de 0,07, valores 
normalizados por la Comisión Internacional de Iluminación). 

Siguiendo los criterios establecidos para la obtención de una calidad de alumbrado vial 
aceptable dentro de los  límites  marcados  por  la  presente  legislación,  los  valores  obtenidos  
de  iluminancia,  luminancia  con  sus uniformidades media y longitudinal en el caso de la 
luminaria, según los cálculos luminotécnicos efectuados para cada una de las zonas, 
aportados en el ANEXO y partiendo de los parámetros proyectados, son los siguientes:  
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4.3. – RELACIÓN DE LUMINARIAS DE LEDS, LÁMPARAS DE DESCARGA Y EQUIPOS AUXILIARES.  

Según se recoge en la  instrucción ITC-BT-09 las luminarias utilizadas en el alumbrado exterior 
serán conformes la norma UNE-EN 60.598 -2-3 y la UNE-EN 60.598 -2-5 en el caso de proyectores 
de exterior. 

Asimismo en lo referente a los métodos de medida y presentación de las características 
fotométricas de lámparas y luminarias, se seguirá lo establecido en las normas relevantes de 
la serie UNE-EN 13032 “Luz y alumbrado. Medición y presentación de datos fotométricos de 
lámparas y luminarias”.  

calle

Clase de 

alumbrado
Lm Uo Ul TI SR Em Emin

Cd/m
2 Mínima Mínima (lux) (lux)

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,67 - - - 20,02 -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,62 - - - 29,03 -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 - 0,58 - - - 32,68 -

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE3 - 0,67 - - - 19,81 -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE3 - 0,47 - - - 16,34 -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,62 - - - 29,03 -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 - 0,58 - - - 32,68 -

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE3 - 0,48 - - - 16,60 -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,60 - - - 20,21 -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,85 - - - 29,00 -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 - 0,84 - - - 30,28 -

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,62 - - - 21,04 -

tramo Plaza España (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE3 - 0,53 - - - 18,92 -

tramo Plaza España (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,85 - - - 29,00 -

tramo Plaza España (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 - 0,84 - - - 30,28 -

tramo Plaza España (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,62 - - - 21,04 -

tramo C/ Espartero (acera 1) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,65 - - - 21,84 -

tramo C/ Espartero (carril bici) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,62 - - - 29,03 -

tramo C/ Espartero (calzada) Alumbrado v ial funcional CE1 - 0,58 - - - 32,68 -

tramo C/ Espartero (acera 2) Alumbrado v ial funcional CE2 - 0,66 - - - 21,15 -

plaza San Miguel contorno 1 Alumbrado ambiental CE2 - 0,47 - - - 23,00 -

plaza San Miguel contorno 2 Alumbrado ambiental CE2 - 0,58 - - - 21,00 -

plaza San Miguel contorno 3 Alumbrado ambiental CE2 - 0,66 - - - 23,00 -

plaza San Miguel contorno 4 Alumbrado ambiental CE2 - 0,59 - - - 20,00 -

plaza San Miguel contorno 5 Alumbrado ambiental CE2 - 0,48 - - - 21,00 -

plaza San Miguel - C/ San Miguel Alumbrado ambiental CE1A - 0,47 - - - 25,00 -

plaza San Miguel - C/ Antonio Agustín Alumbrado ambiental CE2 - 0,67 - - - 23,00 -

plaza San Miguel - C/ Reconquista Alumbrado ambiental CE1A - 0,49 - - - 26,00 -

plaza San Miguel estancia 1 Alumbrado ambiental CE2 - 0,52 - - - 22,00 -

plaza San Miguel estancia 2 Alumbrado ambiental CE1A - 0,59 - - - 25,00 -

plaza San Miguel estancia 3 Alumbrado ambiental CE1A - 0,64 - - - 26,00 -

plaza San Miguel estancia 4 Alumbrado ambiental CE1A - 0,70 - - - 27,00 -
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El flujo hemisférico superior instalado (FHSINST), rendimiento de la luminaria (η), factor de 
utilización (fu), grado de protección IP, eficacia de la lámpara y demás características 
relevantes para cada tipo de luminaria, lámpara o equipos auxiliares, deberán ser 
garantizados por el fabricante, mediante una declaración expresa o certificación de un 
laboratorio acreditado. A fin de garantizar que los parámetros de diseño de las instalaciones 
se ajustan a los valores nominales previstos, los equipos auxiliares que se incorporen en las 
instalaciones de alumbrado, deberán cumplir las condiciones de funcionamiento 
establecidas en las normas UNE-EN.  

Las luminarias cumplirán con los requisitos de la tabla 1 respecto a los valores de rendimiento 
de la luminaria (η) y factor de utilización (fu).  En lo referente al factor de mantenimiento (fm) 
y al flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITC-EA-06 y la 
ITC-EA-03, respectivamente.  

 

En el presente caso, y según se recoge en las hojas de características anexas, los valores de 
rendimientos y de flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplen con las 
especificaciones de la reglamentación indicada. 

Con independencia de que, por parte de la Dirección de Obra, se puedan exigir las 
certificaciones y demás documentación técnica pertinente, la Inspección Facultativa, y por 
cuenta del Adjudicatario, podrá adquirir en el mercado una luminaria del tipo que pretenda 
instalar el Contratista, tomada al azar de una serie del mercado para efectuar las pruebas 
necesarias. 

Resultando ineludible la utilización de documentación fotométrica para la ejecución de los 
cálculos lumínicos correspondientes, la utilización de dicha documentación presupone la 
exigencia de instalar luminarias de determinadas marcas, antes citadas, por lo que el 
Contratista podrá adoptar él aquella que considere conveniente dentro de las marcas 
citadas o entre las restantes existentes en el mercado. 

En este último caso, previa autorización del Director de Obra y siempre y cuando se adapten 
a lo indicado en las órdenes respectivas de la D.G.A. y ayuntamiento y a las características 
señaladas en el Proyecto, y los resultados de las pruebas indicadas en el párrafo anterior sean 
similares o superiores a las reflejadas en los cálculos. 

El  factor  más  desfavorable  de  depreciación  de  las  luminarias  (FDLU)  para  el  
mantenimiento  de  la instalación,  en  función  del  nivel  de  contaminación  atmosférico  de  
la  zona  de  implantación,  es  el  grado  de hermeticidad  de  las  luminarias,  por  lo  que  se  
recomienda  que  sea  IP66  para  la  obtención  de  una  mejora  de  la eficiencia energética 
de la instalación, especialmente en las de alumbrado vial funcional.  

  El cierre del sistema óptico de las luminarias, también es de especial importancia por lo que 
con excepciones siempre que se pueda deberá ser de vidrio, ya que conserva el índice de 
transmisión de la luz a lo largo del tiempo.   
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 La relación de las luminarias establecidas en el presente proyecto, son las siguientes: 

 

En  cumplimiento  de  las  ITC-EA-04,  las  lámparas  para  instalaciones  de  alumbrado  exterior  
tendrán  una eficacia luminosa superior a:  

  

  - 40 lm/w, para alumbrado de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios 
luminosos.  

  - 60 lm/w, para alumbrados vial (funcional y ambiental), específico y ornamental.  

  

  La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y la lámpara de 
descarga, no superará lo establecido en el apartado 4 de la ITC-EA-04.  

  Las  luminarias  de  LEDS  con  la  corriente  de  alimentación  elegida,  en  cuanto  a  sus  
características, y rendimiento, han sido las siguientes: 

 

4.4. – FACTOR DE MANTENIMIENTO.  

 El factor de mantenimiento propuesto en la elaboración del presente proyecto para la 
realización de los cálculos luminotécnicos aportados en el anexo, en el que se adoptan una 
serie de premisas a tener en cuenta para el diseño de un plan de mantenimiento, es decir, en 
la programación de trabajos y su frecuencia referidos a ese plan.  

  Para la adopción del plan de mantenimiento, hay que tener el cuenta los factores principales 
causantes de la depreciación de alumbrado exterior, de acuerdo con la ITC-EA-06 del 
Reglamento de Eficiencia Energética:  

 FDLU  -  Factor de depreciación del flujo luminoso de la lámpara  

FSL  -  Factor de supervivencia de la lámpara  

FDLU  -  Factor de depreciación de la luminaria 

calle

disposición interdistancia altura clase 
Rend. 

LOR

Flujo 

hemisferio 

superior

(m) (m) % (FHSinst)

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón unilateral arriba columna fundición-6 26,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5%

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón unilateral abajo columna fundición-6 26,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5%

tramo Plaza España  unilateral arriba columna fundición-6 26,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5%

tramo Plaza España  unilateral abajo columna fundición-6 26,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5%

tramo C/ Espartero unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

tramo C/ Espartero unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00 ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5%

plaza San Miguel zona 1 - columna fundición-4 - 4,00 ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K >70% <0,5%

plaza San Miguel zona 2 - columna fundición-4 - 4,00 ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K >70% <0,5%

plaza San Miguel zona 3 - columna fundición-4 - 4,00 ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K >70% <0,5%

plaza San Miguel zona 4 - columna fundición-5 - 4,00 ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K >70% <0,5%

plaza San Miguel zona 5 - columna fundición-6 - 4,00 ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K >70% <0,5%

clase 
Rend. 

LOR

Flujo 

hemisferio 

superior

eficiencia Lm/W
Flujo de 

lampara

Flujo de 

luminaria
Pot.  (W)  mA Leds duracion 

Flujo 

hemisferio 

superior 

requerido

% (FHSinst) lm lm nom (FHSinst)

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% 91,12 8.092 6.834 75,00 700 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% 91,12 8.092 6.834 75,00 700 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% 91,12 8.092 6.834 75,00 700 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% 91,12 8.092 6.834 75,00 700 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% 110,23 8.602 7.275 66,00 450 48 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K >70% <0,5% 93,11 2.982 2.514 27,00 700 12 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K >70% <0,5% 89,44 2.968 2.415 27,00 700 12 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K >70% <0,5% 94,15 3.010 2.542 27,00 700 12 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K >70% <0,5% 93,73 6.049 4.874 52,00 700 24 100.000h < 15%

ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K >70% <0,5% 97,56 6.007 5.073 52,00 700 24 100.000h < 15%
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Estableciéndose a priori, un periodo de funcionamiento anual de la instalación de 4.000H y un 
intervalo de limpieza de las luminarias proyectadas de 3 años en una zona con un grado de 
contaminación del ambiente Medio.  

  El factor de mantenimiento máximo fijado en los cálculos luminotécnicos realizados es el 
siguiente: 
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5. – JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SOLUCIÓN  ADOPTADA  EN  LA  INSTALACIÓN  DE  ALUMBRADO PÚBLICO.  

Las luminarias seleccionada para el alumbrado de la C/ Coso 56-112 y Plaza San Miguel 
(tramo C/ Coso entre Plaza España y C/ Espartero), son las siguientes: 

 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 75W 48leds 700mA. 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 66W 48leds 450mA. 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED25 A7 2200K 27W 12leds 700mA 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 27W 12leds 700mA 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED25 S2 2200K 27W 12leds 700mA 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 52W 24leds 700mA 
- marca ATP modelo SIGLO XLAC LED55 S2 2200K 52W 24leds 700mA 
 
Todas las luminarias propuestas llevan incorporado conector zhaga para añadir o actualizar 
módulos de comunicación y sensores. 
 
Todas las luminarias llevarán instalados driver de alimentación a los LEDS, programables y 
compatibles con controladores DALI, controladores 1-10V, hasta 5 tramos horarios, corriente 
de alimentación ajustable, salida de luz constante y con reguladores estabilizadores en 
cabecera de línea (bajada de tensión), además de proporcionar el equipo interface de 
programación del driver, para poder modificarla en caso de ser necesario.  

Se ha previsto la alimentación de la instalación de alumbrado público proyectada mediante 
dos circuitos desde el  centro de mando existente (Z1-190) situado en la C/ Coso 56, para el 
tramo comprendido entre Plaza de España y C/ Espartero. 

Para la instalación de alumbrado público proyectada para la Plaza San Miguel se alimentará 
mediante un circuito desde el centro de mando existente (Z1-099), situado en la Plaza San 
Miguel. 

La potencia total de los puntos de luz proyectados que se conectan al centro de mando Z1-
190 asciende a 3.708 W, teniendo en cuenta la potencia de las luminarias de LEDS. 

La potencia total de los puntos de luz proyectados que se conectan al centro de mando Z1-
099 asciende a 4.204,8 W, teniendo en cuenta la potencia de las luminarias de LEDS. 

Completa  la  instalación  de  alumbrado  público,  la  obra  civil  a  realizar  consistente  en  la  
ejecución  de canalización en tierra o acera, la canalización de cruces de calzada, la 
construcción de las arquetas de derivación o paso de 60x60cm y de 40x40cm de 80cm de 
profundidad, las arquetas de cruce de calzada de 60x60x130cm, las cimentaciones de las 
columnas proyectadas, la cimentación del cuadro de maniobra y las demoliciones y 
reposiciones fuera del ámbito de actuación.  

Los criterios de calidad que se han tenido en cuenta son los siguientes:  

- Luminancia media y uniformidades global y longitudinal. 
- Iluminancia media y uniformidades media y general.  
- Control de los deslumbramientos molesto y perturbador.  
- Limitación de la luz intrusa o molesta.  
- Mantenimiento y conservación adecuada. 
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6. – SOPORTES. 

6.1. – TIPO DE MATERIAL Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 

Se adoptarán como soportes de los puntos de luz columnas rectas, al objeto de evitar 
vibraciones, en razón a las especiales condiciones de la Comunidad Autónoma (vientos 
fuertes), y debido asimismo a condicionamientos estéticos. 

Los fustes de los soportes deberán estar construidos de una sola pieza o cono de chapa de 
acero, sin soldaduras intermedias transversales al fuste, y su superficie será continua y exenta 
de imperfecciones, manchas, bultos o ampollas, y de cualquier abertura, puerta o agujero. 

En todos los casos los soportes estarán dotados de placa base, que como mínimo será del 
mismo tipo de acero que el fuste, embutida con cartabones de refuerzo debidamente 
soldados, con unión entre la -placa base embutida y el fuste mediante dos cordones de 
soldadura, uno en la parte inferior y otro en la parte superior. La placa base dispondrá de 
cuatro agujeros troquelados. 

Los soportes dispondrán de un casquillo de acoplamiento en punta, soldado al fuste y 
determinado en cada caso por el tipo de luminaria a instalar. 

Todas las soldaduras serán al menos de calidad 2, según norma UNE-14011-74, y tendrán unas 
características mecánicas superiores a las del material base. 

En el interior de los soportes, y en su extremo superior, se instalará diametralmente y soldado 
en la chapa del fuste un redondo de dimensiones idóneas, dotado de tornillo o sistema 
adecuado de toma de tierra, y de bridas para la sujeción de los conductores de alimentación 
del punto de luz. 

En el presente caso se pretende utilizar los soportes existentes, mediante desmontaje previo 
reparación y pintado si se considera necesario, y nueva disposición según documento planos. 

6.2. – PROTECCIÓN DE LA SUPERFICIE. 

Al objeto de evitar la corrosión de los soportes, tanto interior como exterior, la protección de 
toda la superficie se realizará mediante galvanizado en caliente, cumplimentándose las 
especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados establecidas en el Real Decreto 
2.531/1985, de 18 de diciembre, norma UNE-37501 y norma UNE-72404. El recubrimiento de 
galvanizado tendrá un peso mínimo de 600 gr/m2 de cinc, equivalente a un espesor medio 
de recubrimiento de 84 micras. 

El galvanizado deberá ser continuo, uniforme y exento de imperfecciones, debiendo tener 
adherencia suficiente para resistir la manipulación de los soportes. 

Todos los soportes se pintarán mediante una imprimación Wash Primer, tipo intemperie, y 
posteriormente una capa de pintura RAL 6009. 

Las luminarias del tipo peatonal se dejarán con su acabado en aluminio. 

6.3. – MONTAJE Y PROTECCIÓN DE SOPORTES. 

En la implantación de puntos de luz, el eje de los soportes se situará a una distancia mínima 
de unos 0,70 m. del bordillo de la acera. 

Con carácter previo al izado y colocación de los soportes, se instalarán en el interior de los 
mismos los conductores de alimentación del punto de luz y de toma de tierra, pasando los 
mismos hasta la arqueta. Se buscará la posición correcta, nivelación y verticalidad de los 
soportes, efectuándose de forma idónea y con esmero las cimentaciones. 

Se prohíbe el uso de todo tipo de cuñas o calzos para la nivelación de los soportes, así como 
el rasgado de los agujeros de la placa base de los mismos. 

No podrán perforarse los soportes, y en el caso de tener que utilizarse para la colocación de 
carteles, banderas, etc., deberá realizarse mediante las correspondientes abrazaderas, sin 
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que en ningún caso se dañe el galvanizado ni la chapa del fuste de los soportes, requiriéndose 
previa autorización. 

 

6.4. – TIPO Y ALTURA DE SOPORTES, IMPLANTACIÓN E INTERDISTANCIA.  

A la hora de diseñar una instalación de alumbrado público, hay que tener en cuenta una serie 
de factores que servirán para la elección de la altura del soporte de instalación de las 
luminarias, como pueden ser entre otros, el perfil transversal del viario proyectado o existente, 
la altura de las edificaciones, la anchura de las aceras, etc., y como consecuencia de ello 
variará la elección del tipo y altura del soporte, la implantación a adoptar y su interdistancia, 
todo ello en aras a obtener los cálculos luminotécnicos previstos dentro de los valores que 
marcados en cumplimiento de la ITC-EA-02.  

 La  altura  de  montaje  de  las  luminarias,  el  tipo  de  implantación  y  las  interdistancias  
entre  los  soportes, resultantes de los cálculos obtenidos anteriormente, son las siguientes: 

 

 

calle

disposición interdistancia altura

(m) (m)

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón unilateral arriba columna fundición-6 26,00 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón unilateral abajo columna fundición-6 26,00 6,00

tramo Plaza España  unilateral arriba columna fundición-6 26,00 6,00

tramo Plaza España  unilateral abajo columna fundición-6 26,00 6,00

tramo C/ Espartero unilateral arriba columna fundición-6 34,00 6,00

tramo C/ Espartero unilateral abajo columna fundición-6 34,00 6,00

plaza San Miguel zona 1 - columna fundición-4 - 4,00

plaza San Miguel zona 2 - columna fundición-4 - 4,00

plaza San Miguel zona 3 - columna fundición-4 - 4,00

plaza San Miguel zona 4 - columna fundición-5 - 4,00

plaza San Miguel zona 5 - columna fundición-6 - 4,00
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7. – CIMENTACIONES. 

7.1. – CÁLCULO. 

El proceso de cálculo a seguir será el establecido en la Instrucción EHE, teniendo en cuenta 
en primer término al vuelco, para lo cual los momentos estabilizadores de las fuerzas exteriores 
respecto al punto de vuelco deberán superar los momentos de vuelco, comprobándose en 
segundo término la seguridad al deslizamiento. 

Posteriormente deberá verificarse la distribución de tensión del terreno, teniendo en cuenta el 
tipo de suelo y la rigidez de cimentación, de forma que no se rebase la tensión admisible del 
terreno y la rigidez de la cimentación. 

En el dimensionamiento de las cimentaciones se comprobará que el hormigón soporta las 
tensiones. 

Respecto a los pernos de anclaje, comprobará que las tracciones sobre los pernos no 
provoquen tensiones que superen la resistencia de cálculo para adherencia fijado de 
acuerdo con lo dispuesto en la instrucción EHE. 

7.2. – DIMENSIONES. 

El hormigón a utilizar en todos los casos será del tipo HM-30, de consistencia plástica, con 
tamaño máximo del árido de 22 mm. Las dimensiones A y B del dado de hormigón, así como 
la longitud y diámetro de los cuatro (4) pernos de anclaje, que serán de acero F-111, según 
Norma UNE-36011-75, doblados en forma de cachava y galvanizados, con roscado métrico 
en la parte superior, realizado con herramientas de tallado y no por extrusión del material, y 
que llevarán doble zunchado con redondo de 8 mm de diámetro soldados a los cuatro (4) 
pernos, y las dimensiones de los agujeros rasgados de la placa base de los soportes, se 
determinan en función de la altura (H) del soporte, en la siguiente tabla: 

 

 

 

 
 
H 

4 a 6 7 a 9 10 a 12 
Altura en m.. 

AxA 0,5x0,5 0,7x0,7 0,9x0,9 anchura y longitud de la zapata en m. 

B 0,8 1,0 1,2 Profundidad de la zapata en m. 
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7.3. – EJECUCIÓN. 

La ejecución se realizará según se indica en el artículo 12.3  de las Normas técnicas 
municipales para instalaciones de alumbrado público  

artículo 12.3 

Finalizada la excavación se ejecutará la cimentación, situando previamente y de forma 
correcta la plantilla con los cuatro pernos, que irán doblemente zunchados. Se situará 
asimismo correctamente y con la curvatura idónea el tubo de plástico corrugado, cuyo 
diámetro será, como mínimo, de 110 mm, para que pasen holgadamente los conductores. 
Dicho tubo no se cortará a ras del suelo para impedir que el relleno de la acera y de la 
parte inferior del soporte no penetre en él y dificulte la colocación de los conductores de 
alimentación al punto de luz. 

Las operaciones de hormigonado se realizarán de manera que no se modifiquen en modo 
alguno la posición de los pernos y del tubo de plástico corrugado.  

Transcurrido el tiempo necesario para el fraguado de la cimentación, y colocadas las 
tuercas y arandelas inferiores en los pernos, se izará y situará el soporte adecuadamente. 
Posteriormente se colocarán en los pernos las arandelas y tuercas superiores y se procederá 
a la nivelación del soporte, manipulando sólo las tuercas inferiores. Dicha nivelación se 
realizará desde todas las posiciones del soporte. Una vez nivelado, se rellenará 
convenientemente con mortero de hormigón M-250 de árido fino, el espacio comprendido 
entre la cara superior del dado de hormigón y la placa base del soporte. 

En el caso de cimentaciones en zona de aceras, la parte superior de los pernos de anclaje 
quedarán a unos 7 cm por debajo de la cota de terminación del pavimento, con la 
finalidad de quedar protegidos con el mismo. 

Las cimentaciones que se realicen en zonas de tierra, la cara superior del dado de 
hormigón superará en 5 cm el nivel de la tierra, y en el caso de zonas ajardinadas se dejará 
una distancia a determinar en cada caso.  

Posteriormente, cuando se considere oportuno, se ejecutará con esmero un vierte aguas con 
mortero fino, con una pendiente necesaria, de unos 10 o 15º, para cubrir holgadamente y con 
carácter definitivo los pernos y la placa base del soporte, sobresaliendo el vierteaguas unos 3 
cm por encima de la cota final de embaldosado. 
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8. – PERNOS, TUERCAS Y ARANDELAS. 

Para las cimentaciones de los soportes se utilizarán cuatro pernos de acero F-111 
galvanizados, se dispondrá de tuercas métricas, cincadas o cadmiadas y las arandelas de 
acero galvanizado cuadradas  

El control de materiales y de la ejecución de las cimentaciones, así como los ensayos a realizar, 
se ajustará a lo dispuesto en la instrucción EHE, para el proyecto y la ejecución de obras de 
hormigón en masa y armado. 

Las características mecánicas de los pernos, tuercas y arandelas se comprobarán mediante 
ensayo de tracción, verificando el límite elástico y el de alargamiento, según norma UNR-
36401, previa toma de muestras de acuerdo con la norma UNE-36401. 

Se utilizarán cuatro pernos de acero F-111 galvanizados, cuyas dimensiones serán las 
siguientes: 

 
h 3 a 6 7 a 9 10 a 12 h = altura de la columna en m. 

L 500 700 900 l = longitud del perno en mm. 

 18 24 27  = Diámetro del perno en mm. 

axb 22x40 30x45 33x50  

 







essere 
 ingenieria 

Proyecto de 
INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO  

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento  Electrotécnico para Baja Tensión 

 

MEMORIA 

Proyecto de alumbrado público de C/ Coso 56-112 y Plaza San Miguel. Zaragoza VISADO 

 

EXP: S2435 EMISIÓN: 20/12/2024 REVISIÓN 0: 20/12/2024 PÁGINA | 24 

 

Las tuercas métricas, cincadas o cadmiadas y las arandelas de acero galvanizado cuadradas 
siendo sus dimensiones las siguientes:  

 

 

 
h 3 a 6 7 a 9 10 a 12 

t 27 36 40 

t1 15 18,5 21,5 

A1 50 50 50 

a1 5 5 8 

 18,5 24,5 27,5 
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9. – ZANJAS Y ARQUETAS. 

9.1. – ZANJAS EN ACERAS, ARCENES Y MEDIANAS. 

La ejecución de las zanjas en aceras, arcenes y medianas se realizará según se indica en el 
artículo 12.4.1  de las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público  

del ayuntamiento de Zaragoza y que se reproduce a continuación: 

4.1.Zanjas en aceras, arcenes y medianas:  

La zanja bajo aceras, arcenes y medianas, pavimentadas o de suelo de tierra, tendrán una 
profundidad adecuada, aproximadamente de 71 cm, de forma que la superficie superior 
de los dos tubos de plástico liso se encuentre a una distancia de 50 cm por debajo de la 
rasante del pavimento o suelo de tierra y una anchura de 40 cm.  

El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, instalando posteriormente 
separadores de PVC tipo “telefónica” cada 100 cm, y colocando sobre ellos, a una 
distancia mínima de 3 cm, dos tubos de PVC-U liso, tipo presión PN 6, según Norma UNE-EN-
1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor o también dos tubos de doble pared 
corrugado por el exterior y liso por el interior, del mismo diámetro y según la norma UNE EN 
50086.2.4-N, rellenando el fondo de la zanja y recubriendo los tubos con hormigón HM-15 
de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm en terreno de exposición clase 
normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15 N/mm2 y un espesor de 10 
cm por encima de los mismos. El resto de la zanja se rellenará bien con productos de 
aportación seleccionados hasta su llenado total, compactándolo mecánicamente por 
tongadas no superiores a 15 cm, siendo la densidad de compactación el 98% del proctor 
modificado, o bien con hormigón HM-15.  

A 15 cm de la parte superior del dado de hormigón donde se encuentran los tubos de 
plástico, se colocará una malla de señalización de color verde, de 40 cm de ancho.  

La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o suelo de tierra 
existente inicialmente o proyectado. 

9.2. – ZANJA EN JARDINES 

La ejecución de las zanjas en jardines se realizará según se indica en el artículo 12.4.2  de las 
Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público  del ayuntamiento de 

Zaragoza y que se reproduce a continuación: 

4.2. Zanja en jardines:  

La zanja bajo andadores, caminos peatonales y tierra de labor en jardines tendrá una 
profundidad adecuada, aproximadamente de 71 cm, de forma que la superficie superior 
de los dos tubos de plástico liso se encuentre a una distancia de 50 cm por debajo de la 
rasante del andador, camino peatonal o césped, y una anchura de 40 cm, admitiéndose 
una anchura de 30 cm en el caso de un único tubo de plástico liso. 

La zanja transcurrirá a ser posible por los andadores y caminos peatonales, y en la parte 
próxima a la zona verde, o, en su caso, por la zona verde, junto a dichos andadores y 
caminos peatonales, sin que en las proximidades de la zanja se planten árboles de raíz 
profunda. El fondo de la zanja se dejará limpio de piedras y cascotes, instalando 
posteriormente separadores de PVC tipo “telefónica” cada 100 cm, a una distancia entre 
sí de 3 cm y colocando dos tubos de PVC-U liso, tipo de presión PN 6, según Norma UNE-EN-
1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor, o también dos tubos de doble pared 
corrugado por el exterior y liso por el interior, del mismo diámetro y según la Norma UNE EN 
50086.2-4-N, rellenando el fondo de la zanja y recubriendo los tubos con hormigón HM-15 
de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm en terreno de exposición 
clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15 N/mm2 y un espesor 
de 10 cm por encima de los mismos. 

En el caso de un solo tubo de plástico una vez limpiado el fondo de la zanja, se preparará 
un lecho de hormigón de resistencia característica 15 N/mm2 de 10 cm de espesor, 
colocando el tubo de plástico liso y recubriéndolo con dicho hormigón con un espesor de 
10 cm por encima del mismo. El resto de la zanja se rellenará bien con productos de 
aportación seleccionados hasta su llenado total, compactándolo mecánicamente por 
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tongadas no superiores a 15 cm, siendo la densidad de compactación el 98% del proctor 
modificado, o bien con hormigón HM-15. 

A 15 cm de la parte superior del dado de hormigón, donde se encuentra el tubo o tubos 
de plástico, se colocará una malla de señalización de color verde, de 40 cm de anchura 
en zanja de 40 cm y de 30 cm en zanja de 30 cm.  

La terminación de la zanja se ejecutará reponiendo el tipo de pavimento o tierra de labor 
existente inicialmente o proyectado. 

9.3. – ZANJAS EN CRUCES DE CALZADA. 

La ejecución de las zanjas en cruces de calzadas se realizará según se indica en el artículo 
12.4.3  de las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público  del 
ayuntamiento de Zaragoza y que se reproduce a continuación: 

4.3. Zanja en cruces de calzada:  

La zanja tipo cruce de calzada tendrá una profundidad adecuada, aproximadamente de 
105 cm, de forma que la superficie superior de los tubos de plástico más próximos a la 
calzada se encuentre a una distancia de 70 cm por debajo del pavimento de la misma, y 
una anchura de 40 cm. El fondo de la zanja se limpiará de piedras y cascotes, preparando 
un lecho de hormigón HM-15 de consistencia blanda, tamaño del árido de 40 mm en 
terreno de exposición, clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15 
N/mm2 de 10 cm de espesor, colocando dos tubos de PVC-U liso, tipo de presión PN 6, 
según Norma UNE-EN-1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor ,o también dos 
tubos de doble pared corrugado por el exterior y liso por el interior, del mismo diámetro y 
según la Norma UNE EN 50086.2-4-N a una distancia de 3 cm entre sí, e instalando sobre 
dichos tubos apoyados en el lecho de hormigón separadores tipo “telefónica” cada 100 
cm y colocando dos tubos de plástico de idénticas características a los anteriormente 
citados sobre los separadores y a una distancia mínima de 3 cm entre sí, rellenando y 
recubriendo los cuatro tubos con el mismo tipo de hormigón HM-15 y un espesor de 15 cm 
por encima de los mismos. 

El resto de la zanja se rellenará con hormigón HM-15 consistencia blanda, tamaño máximo 
del árido 40 mm en terreno de exposición clase normal, subclase húmeda alta, al objeto 
de evitar posibles asentamientos.  

A 10 cm de la parte superior del dado de hormigón, donde se encuentran los tubos, se 
colocará una malla de señalización de color verde, de 40 cm de ancho.  

La terminación de la zanja en su parte superior se ajustará a reponer el pavimento existente 
inicialmente o proyectado. 
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9.4. – CRUCES CON OTRAS CANALIZACIONES. 

Con respecto al cruce con otras canalizaciones el artículo 12.4.4  de las Normas técnicas 
municipales para instalaciones de alumbrado público  del ayuntamiento de Zaragoza y que 
se reproduce a continuación: 

4.4. Cruces con otras canalizaciones: 

En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, alcantarillado, 
teléfonos, gas, etc.), se dispondrán dos tubos de PVC-U liso, tipo de presión PN 6, según 
Norma UNE-EN- 1452, de 110 mm de diámetro y 2,7 mm de espesor, rodeado de una capa 
de hormigón HM-15 de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm en terreno 
de exposición, clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia característica 15 N/mm2 
de 10 cm de espesor. La longitud de los tubos hormigonados será, como mínimo, de 100 
cm a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la distancia entre ésta y la pared 
exterior de los tubos de plástico de 15 cm como mínimo. 

En el caso de que las secciones de los conductores eléctricos de los circuitos de 
alimentación sean elevadas se adoptarán tubos de plástico liso, de diámetro adecuado. 
Asimismo, en el caso de dificultades en los cruces con otras canalizaciones se adoptarán 
las soluciones más idóneas. Los tubos a utilizar en las canalizaciones serán de plástico liso, 
de PVC-U, del tipo de presión PN 6, y, respecto a ensayos, cumplimentarán lo dictaminado 
en la Norma UNE-EN-1452. 

9.5. – ARQUETAS. 

Se consideran de dos tipos, las de derivación a punto de luz y las arquetas tipo cruce de 
calzada. 
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9.5.1. – ARQUETA DE  DERIVACIÓN A PUNTO DE LUZ 

Con respecto a la realización de las arquetas para derivación a punto de luz el artículo 12.5.1  
de las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público  del 
ayuntamiento de Zaragoza y que se reproduce a continuación: 

5.1. Arquetas de derivación a punto de luz:  

Las arquetas de derivación a punto de luz que se realicen con hormigón serán del tipo HM-
30, de consistencia plástica, tamaño máximo del árido 22 mm en terreno de exposición, 
clase normal ,subclase húmeda alta, de resistencia característica 30 N/mm2 y un espesor 
mínimo de paredes de 15 cm, siendo las dimensiones interiores en el caso de zanjas en 
aceras, arcenes y medianas, de 60 x 60 cm, admitiéndose de 40 x 40 cm en casos 
particulares y una profundidad mínima de 81 cm, mientras que en las zanjas en jardines las 
dimensiones interiores serán siempre de 40 x 40 cm y 81 cm de profundidad; cuando en 
estos casos de jardines existan arquetas que deriven a tres o más puntos, las dimensiones 
de las arquetas serán de 60 x 60 cm y profundidad de 81 cm. En todo caso la superficie 
inferior de los tubos de plástico liso estarán a 10 cm sobre el fondo permeable de la arqueta. 

[...] 

Todas las arquetas irán dotadas de marco y tape de fundición nodular de grafito esferoidal 
tipo FGE 50-7, o tipo FGE 42-12 según Norma EN-124 Clase/C-250, y de calidad según Norma 
UNE 36.118-73, con testigo control de forma troncocónica de diámetro 15 mm, con salida 
3.º. El anclaje del marco solidario con el mismo estará constituido por cuatro escuadras 
situadas en el centro de cada cara, de 5 cm de profundidad, 5 cm de saliente y 10 cm de 
anchura, con unos pesos de tape de 36,8 kg y de marco de 11,2 kg para las arquetas de 
60 x 60 cm, y de 13,6 kg de tape y 6,4 kg de marco para las arquetas de 40 x 40 cm. 

El tape de la arqueta de 60 x 60 cm tendrá dos agujeros y el de 40 x 40 cm tendrá uno, para 
facilitar su levantamiento, constando en el mismo la leyenda “Ayuntamiento de Zaragoza-
Alumbrado Público”, y en el fondo de la arqueta, por el propio terreno y limpio de cualquier 
resto de obra, cascotes, pegotes de hormigón, etc., se dejará un lecho de grava gruesa 
de 10 cm de profundidad para facilitar el drenaje. En este tipo de arqueta se situarán los 
tubos de plástico liso descentrados respecto al eje de la arqueta, a 5 cm de la pared 
opuesta a  la entrada del conductor al punto de luz y separando ambos tubos 5 cm al 
objeto de facilitar el trabajo en la misma.  

[...] 
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En el interior de cada arqueta se instalarán los siguientes elementos: 

5.1. Arquetas de derivación a punto de luz:  

[...] 

Perfiles en arquetas de hormigón: En la pared opuesta, citada anteriormente, al efectuar 
las operaciones de hormigonado se enclaustrará verticalmente o bien se fijará mediante 
tacos y tornillos adecuados un perfil metálico acanalado en forma de C cuadrada, 
cadmiado o cincado, de 20 x 10 mm y de longitud tal que, partiendo de la cara inferior de 
los tubos de plástico liso, quede a 10 cm del marco de la arqueta y a la distancia necesaria 
a la pared de la misma, para la posterior fijación de las bridas sujetacables, de forma que 
los conductores no estén tensos, sino en forma de bucle holgado. 

A 20 cm de la parte superior de la arqueta se situarán, en sentido transversal a la pared de 
entrada del conductor al punto de luz, dos perfiles metálicos idénticos al anteriormente 
citado, de longitud adecuada, sujetos en sus extremos a un perfil cincado en forma de “L” 
que se sujeta mediante tacos y tornillos adecuados a las paredes de hormigón de la 
arqueta. Sobre dichos perfiles se situará, mediante tornillos y tuercas cadmiados o cincados, 
la caja de derivación a punto de luz, de características fijadas en el proyecto, dotada de 
fichas de conexión y fusibles calibrados que cumplirán con la Norma UNE 20.520, debiendo 
llevar grabado el calibre y la tensión de servicio. Dicha caja será plastificada y tendrá un 
aislamiento suficiente para soportar 2,5 veces la tensión de servicio, así como la humedad 
e incluso la condensación. 

Perfiles en arquetas de polipropileno: Todos los perfiles, longitudinales, transversales, 
escuadras, tornillos, tuercas y arandelas serán del mismo material que la arqueta, y la 
situación de los mismos es idéntica a las de hormigón. En todos los casos la terminación de 
la arqueta en su parte superior se enrasará 

con el pavimento existente o proyectado, así como la reposición del suelo en el entorno de 
la misma, se efectuará reponiendo igualmente el pavimento existente o proyectado. 

9.5.2. – ARQUETA TIPO CRUCE DE CALZADA. 

Con respecto a la realización de las arquetas para cruce de calzada el artículo 12.5.2  de las 
Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado público  del ayuntamiento de 
Zaragoza y que se reproduce a continuación: 

5.2. Arquetas de cruce de calzada:  

Podrán ser de hormigón o de material termoplástico, propileno con cargas. En las de 
hormigón se utilizará hormigón HM-30, de consistencia plástica, con tamaño máximo del 
árido 22 mm en terreno de exposición, clase normal, subclase húmeda alta, de resistencia 
característica 30 N/mm2, con un espesor en las paredes de 15 cm y una profundidad de 
130 cm. En todo caso, la superficie inferior de los tubos de PVC-U. tipo presión PN 6, quedará 
como mínimo a 10 cm sobre el fondo permeable de la arqueta. Las dimensiones interiores 
serán de 60 x 60 cm, dotadas con marco y tape de fundición nodular, de iguales 
características que las indicadas para las arquetas de derivación a punto de luz, y en el 
fondo se dejará un lecho de grava gruesa de 15 cm de profundidad para facilitar el 
drenaje. 

En las de material termoplástico, propileno con cargas, se estará a lo dispuesto para las del 
mismo tipo en las de derivación a punto de luz.  

En casos especiales podrá autorizarse la utilización de la arqueta de cruce de calzada para 
derivación a punto de luz, instalando en la misma los perfiles longitudinales, transversales, 
escuadras, cajas, etc., previstas en las arquetas de derivación a punto de luz. 

La terminación de la arqueta y la reposición del pavimento se realizará de forma idéntica 
a la prevista para las arquetas de derivación a puntos de luz. 
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9.6. – ENSAYOS. 

El control de los materiales en la ejecución de zanjas y arquetas, así como los ensayos a 
realizar, se ajustará a lo dispuesto en la instrucción de hormigón estructural EHE. Se realizarán 
ensayos de compactación de todas las zanjas, no pudiéndose ejecutar su terminación hasta 
tanto se verifique que las densidades de compactación sean, como mínimo, el 98% del 
proctor modificado. 

Mediante análisis metalográfico del testigo control troncocónico de los tapes de arqueta, o 
en su caso de un tape, se comprobará que el tipo de fundición se ajusta a las características 
exigidas. No obstante, podrá ser válido igualmente si se ensaya un testigo de la colada y se 
enumeran todos y cada uno de los tapes y marcos de dicha colada con el mismo número del 
ensayo. De igual forma, se pesarán los tapes y marcos, teniendo que resultar los pesos mínimos 
de 13,6 kg para la tapa, 6,4 kg para el marco. 
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10. – INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

10.1. – CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN. 

Para el cálculo de la Instalación Eléctrica y definición de los conductores se seguirá lo 
indicado en la ITC.BT.009. 

Las líneas de alimentación a los puntos de luz están previstas para transportar la carga debida 
a los propios receptores, a sus elementos asociados, a sus corrientes armónicas, de arranque 
y desequilibrio de fases. Como consecuencia, la potencia aparente mínima en VA, se ha 
considerado 1,8 veces la potencia en vatios de las lámparas.  

La potencia total de los puntos de luz proyectados que se conectan al centro de mando 
existente Z1-190 asciende a 3.708 W (6.674,4 VA), teniendo en cuenta la potencia de las 
luminarias de LEDS. 

La potencia total de los puntos de luz proyectados que se conectan al  centro de mando 
existente Z1-099 asciende a 4.204,8 W (7.568,6 VA), teniendo en cuenta la potencia de las 
luminarias de LEDS. 

Se considerará para los cálculos eléctricos la potencia aparente calculada, según indica el 
apartado 3 de la Instrucción ITC.BT.009 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  

Asimismo la máxima caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier otro punto 
de la instalación, es menor o igual que 3% según se indica en dicha instrucción. Los  resultados 
de los diferentes circuitos se incluyen en el documento de "Cálculos Justificativos ", la caída 
de tensión calculada se entiende desde el punto de conexión con la red general hasta la 
última luminaria del circuito. 

Los conductores empleados tendrán aislamiento RZ1-K 0,6/1kV y demás características 
indicadas en el apartado posterior y partirán desde el centro de mando de la actuación. 

Las derivaciones a cada lámpara se realizarán con conductor RZ1-K-0,6/1kV 3G2,5 mm2 Cu. 

En todos los casos, las derivaciones y los cambios de sección se harán en cajas de empalme 
(con capacidad adecuada para el número de cables y accesorios que contenga), con 
bornas adecuadas para las secciones de cable empleados y con fusibles calibrados para 
protección de los cambios de sección y las derivaciones a las lámparas. 

10.2. – REDES SUBTERRÁNEAS. 

Según se indica en Instrucción ITC.BT.009 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión las 
redes subterráneas estarán constituidas por conductores de cobre del tipo RZ1-K -0,6/1 kV, 
según denominación norma UNE, y serán unipolares constituidos por tres conductores 
independientes o fases iguales, y uno así mismo independiente y de idéntica sección para el 
conductor neutro. 

Los conductores cumplirán asimismo: 

Apartado 5.2.1 

Se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes subterráneas de distribución 
reguladas en la ITC-BT-07. Los cables serán de las características especificadas en la UNE 
21123, e irán entubados; los tubos para las canalizaciones subterráneas deben ser los 
indicados en la ITC-BT-21 y el grado de protección mecánica el indicado en dicha 
instrucción, y podrán ir hormigonados en zanja o no. 

[...] 
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Además, el artículo 12.6  de las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado 
público  del ayuntamiento de Zaragoza indica: 

6. Conductores:  

Serán de cobre recocido para aplicaciones eléctricas, según Norma UNE-20003, con 
formación de alambres correspondientes a la clase 2, según especificaciones de la Norma 
UNE-21022, no admitiéndose conductores de un solo alambre. 

Los conductores serán unipolares y estarán constituidos por tres conductores 
independientes iguales y uno asimismo independiente y de igual sección para el conductor 
neutro, debido a las tensiones de pico y sobreintensidades en el arranque, que se presentan 
en el caso de puntos de luz con lámpara de descarga. 

 

Las secciones del conductor a instalar son las resultantes de los cálculos eléctricos realizados, 
cumpliendo asimismo con la instrucción ITC-BT-009, que determina una  sección mínima del 
conductor en red subterránea de 6 mm2. 

Apartado 5.2.1 

La sección mínima a emplear en los conductores de los cables, incluido el neutro, será de 
6 mm2. En distribuciones trifásicas tetrapolares, para conductores de fase de sección 
superior a 6 mm2, la sección del neutro será conforme a lo indicado en la tabla 1 de la ITC-
BT-07. 

En la instalación eléctrica interior de los soportes, la sección mínima de los conductores de 
alimentación de las luminarias será de 2,5 mm2, y dichos conductores carecerán en el interior 
de los soportes de todo tipo de empalmes. Los conductores de alimentación a los puntos de 
luz que van por el interior de las columnas y báculos, deberán ser soportados mecánicamente 
en la parte superior de los soportes, no admitiéndose que cuelguen directamente del 
portalámparas, ni que los conductores soporten esfuerzos de tracción. 

En los circuitos eléctricos, y a los efectos de protección del conductor, se instalarán fusibles 
calibrados en cada cambio de sección del mismo, situados en la línea de menor sección en 
la arqueta donde se produzca dicho cambio, en una caja de PVC con estanqueidad 
adecuada y aislamiento suficiente para soportar 2,5 veces la sección de servicio, así como la 
humedad e incluso la condensación. 

De acuerdo con la ITC-BT-009 cada punto de luz estará dotado de dispositivos de protección 
contra cortocircuitos, para lo cual en todas las arquetas de derivación a punto de luz se 
instalará una caja de características técnicas idénticas a las señaladas en el párrafo anterior 
y de dimensiones adecuadas, dotadas de fichas de conexión y fusibles calibrados que 
cumplimentarán la norma UNE-20520. 

Los empalmes y derivaciones a punto de luz, se efectuarán siempre en las arquetas tal y como 
se señala en el artículo 12.7 las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado 

público, el cual  indica: 

Artículo 12.7 

Los empalmes y derivaciones se realizarán a presión con el mayor cuidado, a fin de que 
tanto mecánica como eléctricamente responda a iguales condiciones de seguridad que 
el resto de la línea. Al preparar las diferentes venas se dejará el aislante preciso en cada 
caso y la parte de conductor sin él estará limpio, careciendo de toda materia que impida 
su buen contacto. 

El aislamiento del conductor no debe quedar nunca expuesto al ambiente exterior por más 
tiempo que el preciso para realizar el trabajo. Los extremos de los conductores 
almacenados deberán encintarse para evitar la entrada de humedad. 

La elección de fases se hará de forma alternativa de modo que se equilibre la carga. 
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En el presente caso se dispondrá de un circuito, según queda reflejado en el documento 
planos. 

10.3. – LÍNEA DE PUESTA A TIERRA. 

Con respecto a la puesta a tierra de las redes de alumbrado público, la instrucción ITC-BT-09, 
apartado 10 indica: 

Apartado 10 

La máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación 
y en cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 
24 V, en las partes metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc.). 

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común para 
todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, medida y control.  

En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 
soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada línea. 

Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 

- Desnudos, de cobre, de 35 mm2 de sección mínima, si forman parte de la propia red de 
tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

- Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750V, con recubrimiento de color 
verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm2 para redes 
subterráneas, y de igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en 
cuyo caso irán por el interior de las canalizaciones de los cables de alimentación. 

El conductor de protección que une de cada soporte con el electrodo o con la red de 
tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con recubrimiento de 
color verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm2 de cobre. Todas las conexiones de los 
circuitos de tierra, se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o elementos 
apropiados que garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

La puesta a tierra de los soportes de los puntos de luz a cielo abierto se realizará conectando 
individualmente cada soporte, mediante conductor de cobre con aislamiento reglamentario 
de 16 mm2 de sección, sujeto al extremo superior del soporte, a una línea de enlace con tierra 
de conductor de cobre con aislamiento reglamentario, de secciones conformes con el 
vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, con una sección mínima de 16 mm2.  

Según se recoge en las Normas técnicas municipales para instalaciones de alumbrado 
público  del ayuntamiento de Zaragoza, el número de picas a instalar será: 

Artículo 12.8 

Se instalará una o más picas de tierra, hincadas en las arquetas cada tres soportes 
metálicos, o las necesarias para conseguir la resistencia adecuada en la arqueta 
correspondiente 

Las picas de tierra se hincarán cuidadosamente en el fondo de las arquetas, de manera que 
la parte superior de la pica sobresalga en 20 cm. de la superficie superior del lecho de grava. 

Al objeto de garantizar la total continuidad de la línea de enlace con tierra, cuando se acabe 
la bobina del conductor de cobre de aislamiento reglamentario, en la arqueta 
correspondiente, se efectuará una soldadura de plata o sistema adecuado que garantice 
plenamente la continuidad eléctrica y mecánica de la línea de enlace con tierra, sin que en 
ningún caso al conductor se le someta a tensiones mecánicas, formando un bucle. 

La toma de tierra de los centros de mando se efectuará mediante pica o picas hincadas en 
una arqueta situada en lugar adecuado y próxima al centro de mando. En cualquier caso la 
resistencia de paso no será superior a 10 ohmios. Las picas de toma de tierra cumplimentarán 
lo exigido en el vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias del mismo.  
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11. – CONCLUSIÓN. 

Con lo reflejado en esta Memoria y en los demás documentos de adjuntos, se considera que 
la instalación objeto de Proyecto ha quedado convenientemente definida. No obstante, el 
técnico suscribiente queda a disposición de los Organismos correspondientes para toda 
aquella ampliación, aclaración y/o modificación que estimen pertinente. 
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ANEXO 1                           

EFICIENCIA ENERGÉTICA
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A1.- EFICIENCIA ENERGÉTICA 

A1.1.- REGULACIÓN DE NIVEL LUMINOSO 

Según el RD 18902008, 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado 
recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para 
regular el nivel luminoso mediante alguno de los sistemas siguientes: 

a) balastos serie de tipo inductivo para doble nivel de potencia; 

b) reguladores - estabilizadores en cabecera de línea; 

c) balastos electrónicos de potencia regulable. 

Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido 
hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de 
iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 

El  funcionamiento  del  alumbrado  exterior,  deberá  estar  garantizado  a  las  horas  previstas  
cuando  la luminosidad ambiente lo requiera, para ello deberá encenderse y apagarse con 
precisión mediante el uso de relojes astronómicos, relojes astronómicos digitales o sistemas de 
encendido centralizado para instalaciones de alumbrado exterior con una potencia de 
lámparas y equipos auxiliares superior a 5kW.  

En el presente caso, la instalación de alumbrado se conecta a un centro de mando existente 
(Z1-190 ) y a un centro de mando nuevo. 

Para poder ahorrar energía, disminuir el resplandor luminoso nocturno y limitar la luz molesta a 
ciertas horas  de  la  noche,  se  procederá  a  la  reducción  del  nivel  de  iluminación  en  las  
instalaciones  de  alumbrado  vial, específico,  ornamental  y  de  señales  con  potencia  
superior  a  5kW,  salvo  que  por  razones  de  seguridad  no  fuera recomendable, debiendo 
proceder a su justificación.  

El sistema establecido en el presente proyecto para realizar la regulación del nivel luminoso, 
ha sido la de programar  los  driver  de  alimentación  de  los  LEDS  de  las  luminarias  varios  
tramos  horarios  con  unas  potencias predeterminadas en cada uno de ellos pudiendo ser 
alterado por el Técnico o Director de Obra responsable del alumbrado público, tanto el tramo 
horario como la potencia en cada uno de ellos.  

Los  tramos  horarios  y  potencia  que  deberán  programarse  inicialmente  los  driver,  a  juicio  
del  autor  del proyecto, tanto para el alumbrado vial funcional como para el vial ambiental, 
ha sido el siguiente:  

El  número  de  tramos  horarios  será  de  cuatro,  desde  el  ocaso  hasta  las  23,00H  (1.183,10H),  
desde  las 23,00H hasta las 01,00H (730H), desde las 01,00H hasta las 06,00H (1.825H) y desde 
las 06,00H hasta el alba (564,82H) con la siguiente potencia en cada uno de ellos 
respectivamente, 100%, 70%, 50% y 70%. 

A1.2.- LIMITACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN LUMINOSA: RESPLANDOR LUMINOSO NOCTURNO.  

A efectos de contaminación lumínica, se considera que el resplandor luminoso nocturno o 
contaminación lumínica es la luminosidad producida en el cielo nocturno por la difusión y 
reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en la atmósfera, 
procedente, entre otros orígenes, de las instalaciones de alumbrado exterior, bien por emisión 
directa hacia el cielo o reflejada por las superficies iluminadas.  

En la Tabla 1 se clasifican las diferentes zonas en función de su protección contra la 
contaminación luminosa, según el tipo de actividad a desarrollar en cada una de las zonas. 
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Se define el flujo hacia el hemisferio superior como la proporción en tanto por ciento del flujo 
de una luminaria que se emite sobre el plano horizontal en relación al flujo total que sale de 
la misma, al estar montada en su posición correcta de instalación. 

En el presente caso se considera el área de intervención encuadrada dentro de la zona E3 
de brillo medio por tratarse de una zona residencial por lo que se deberá de obtener un valor 
límite de flujo lumínico inferior al 15% según la siguiente tabla: 
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contra  la  contaminación luminosa del ámbito del proyecto y la obtención de los valores 
límite del flujo lumínico hemisferio superior instalado (FHS INST ) de las luminarias proyectadas, 
es el siguiente: 

 

A1.3.- EFICIENCIA ENERGÉTICA DE UNA INSTALACIÓN 

En cumplimiento del Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07, se incluye Estudio de Eficiencia 
Energética a continuación. 

La eficiencia energética de una instalación de alumbrado exterior se define como la relación 
entre el producto de la superficie iluminada por la iluminancia media en servicio de la 
instalación entre la potencia activa total instalada según la siguiente fórmula 

)/( 2
Wluxm

P

SxEm


 

siendo: 
ε = eficiencia energética de la instalación de alumbrado exterior (m2  lux/W) 
P = potencia activa total instalada (lámparas y equipos auxiliares) (W); 
S = superficie iluminada (m2); 
Em = iluminancia media en servicio de la instalación, considerando el mantenimiento 
previsto (lux); 

En el presente caso se trata de alumbrado vial funcional y ambiental por lo que: 

 

2.1 Instalaciones de alumbrado vial funcional. 

Se definen como tales las instalaciones de alumbrado vial de autopistas, autovías, 
carreteras y vías urbanas, consideradas en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-EA-
02 como situaciones de proyecto A y B.   

Las  instalaciones  de  alumbrado  vial  funcional,  con  independencia  del  tipo  de  
lámpara,  pavimento  y  de  las  características  o  geometría de la instalación, deberán 
cumplir los requisitos mínimos de eficiencia energética que se fijan en la tabla 1. 

clase 
Rend. 

LOR

Flujo 

hemisferio 

superior

Flujo 

hemisferio 

superior 

requerido

% (FHSinst) (FHSinst)

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K >70% <0,5% < 15%

ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K >70% <0,5% < 15%
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Instalaciones de alumbrado vial ambiental 

Alumbrado vial ambiental es el que se ejecuta generalmente sobre soportes de baja altura 
(3-5 m) en áreas urbanas para la iluminación de vías peatonales, comerciales, aceras, 
parques y jardines, centros históricos, vías de velocidad limitada, etc., considerados en la 
Instrucción Técnica Complementaria ITC-EA-02 como situaciones de proyecto C, D y E.  

Las instalaciones de alumbrado vial ambiental, con independencia del tipo de lámpara y 
de las características o geometría de la instalación -dimensiones de la superficie a iluminar 
(longitud y anchura), así como disposición de las luminarias (tipo de implantación, altura y 
separación entre puntos de luz)-, deberán cumplir los requisitos mínimos de eficiencia 
energética que sefijan en la tabla 2 

Se adjunta dicha tabla 2 

 

en el presente caso, según los tipos de viales y los estudios adjuntados se obtienen los 
siguientes valores de eficiencia energética 

Valores todos superiores al de referencia de la tabla 2. 

A1.4.-  CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 

La instalación de alumbrado exterior, se califica en función de su índice de eficiencia 
energética. El índice de eficiencia energética (Iε ) se define como el cociente entre la 

eficiencia energética de la instalación (ε) y el valor de eficiencia energética de referencia 

(εR) en función del nivel de iluminancia media en servicio proyectada, que se indica en tabla 
3. 
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Con objeto de facilitar la interpretación de la calificación energética de la instalación de 
alumbrado y en consonancia con lo establecido en otras reglamentaciones, se define una 
etiqueta que caracteriza el consumo de energía de la instalación mediante una escala de 
siete letras que va desde la letra A (instalación más eficiente y con menos consumo de 
energía) a la letra G (instalación menos eficiente y con más consumo de energía). El índice 
utilizado para la escala de letras será el índice de consumo energético (ICE) que es igual al 
inverso del índice de eficiencia energética: 

IICE /1  

La tabla 4 determina los valores definidos por las respectivas letras de consumo energético, 
en función de los índices de eficiencia energética declarados. 

 

 

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA

zona de estudio ancho largo nº luminarias sup P total Em Um ε ε εr Iε ICE
CALIFICACIÓN 
ENERGÉTICA

(m) (m) (ud) (m2) (W) Lux % min

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés 19,9 34,0 4 676 264,00 25,00 46,90 64,0 22,0 9,0 7,11 0,14 A

tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina 25,4 34,0 4 864 264,00 22,00 31,00 72,0 20,0 9,0 8,00 0,13 A

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón 29,4 26,0 4 763 300,00 24,00 48,70 61,0 20,0 9,0 6,78 0,15 A

tramo C/ Espartero 17,5 34,0 4 596 264,00 27,00 48,60 60,9 9,0 30,2 2,02 0,50 A

Plaza San Miguel - - 24 4074 1148,00 25,00 40,80 88,7 22,0 9,0 9,86 0,10 A
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Calificación energética de las

 instalaciones de alumbrado público

mas ef iciente

A

menos eficiente

Instalación alumbrado funcional

Localidad/Calle tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés

Horario de funcionamiento: cuatro tramos horarios:

de ocaso a 23:00h 100

de 23:00h a 01:00h 70

de 01:00h a 06:00h 50

de 06:00h al alba 70

Consumo de energia anual (kWh/año) 5151

Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año) 1849

Indice de eficiencia energética (Iε) 7,11

Iluminancia media en servicio Em (lux) 25,0

Uniformidad (%) 47

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Calif icación energética de las

 instalaciones de alumbrado público

mas eficiente

A

menos ef iciente

Instalación alumbrado funcional

Localidad/Calle tramo C/ Jerónimo Blancas - C/ Santa Catalina

Horario de funcionamiento: cuatro tramos horarios:

de ocaso a 23:00h 100

de 23:00h a 01:00h 70

de 01:00h a 06:00h 50

de 06:00h al alba 70

Consumo de energia anual (kWh/año) 2378

Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año) 854

Indice de eficiencia energética (Iε) 8,00

Iluminancia media en servicio Em (lux) 22,0

Uniformidad (%) 31

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E
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Calif icación energética de las

 instalaciones de alumbrado público

mas eficiente

A

menos ef iciente

Instalación alumbrado funcional

Localidad/Calle tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón

Horario de funcionamiento: cuatro tramos horarios:

de ocaso a 23:00h 100

de 23:00h a 01:00h 70

de 01:00h a 06:00h 50

de 06:00h al alba 70

Consumo de energia anual (kWh/año) 2702

Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año) 970

Indice de eficiencia energética (Iε) 6,78

Iluminancia media en servicio Em (lux) 24,0

Uniformidad (%) 49

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Calificación energética de las

 instalaciones de alumbrado público

mas ef iciente

A

menos ef iciente

Instalación alumbrado ambiental

Localidad/Calle tramo C/ Espartero

Horario de funcionamiento: cuatro tramos horarios:

de ocaso a 23:00h 100

de 23:00h a 01:00h 70

de 01:00h a 06:00h 50

de 06:00h al alba 70

Consumo de energia anual (kWh/año) 3566

Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año) 1280

Indice de ef iciencia energética (Iε) 2,02

Iluminancia media en servicio Em (lux) 27,0

Uniformidad (%) 49

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E
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Calif icación energética de las

 instalaciones de alumbrado público

mas eficiente

A

menos ef iciente

Instalación alumbrado funcional

Localidad/Calle Plaza San Miguel

Horario de funcionamiento: cuatro tramos horarios:

de ocaso a 23:00h 100

de 23:00h a 01:00h 70

de 01:00h a 06:00h 50

de 06:00h al alba 70

Consumo de energia anual (kWh/año) 3446

Emisiones de CO2 anual (kgCO2/año) 1237

Indice de eficiencia energética (Iε) 9,86

Iluminancia media en servicio Em (lux) 25,0

Uniformidad (%) 41

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E

Iε>1,1

1,1>Iε>0,92

0,92>Iε>0,74

0,74>Iε>0,56

0,56>Iε>0,38

A

B

C

D

E
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ANEXO 2                           

CÁLCULO COSTES DE 

CONSERVACIÓN 
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A2.- CÁLCULO COSTES DE CONSERVACIÓN  

A2.1.- CALCULO DE LOS COSTES DE EXPLOTACION ANUAL.  

  Los costes de explotación anual de la instalación de alumbrado exterior comprenden los 
costes de consumo de energía eléctrica, los de mantenimiento y los de conservación, no se 
consideran los costes de amortización de la instalación, por lo que resulta: 

Et=ECE+MT+CT 

Donde: 

E T  = Costes totales de explotación anual.  

ECE  = Costes anuales de consumo de energía eléctrica.  

MT   = Costes anuales de mantenimiento.  

CT  = Costes anuales de conservación. 

 

A2.2.- COSTE DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.  

Es el coste más importante y se calcula teniendo en cuenta las horas de funcionamiento 
anual, el precio del término de potencia de acuerdo con la potencia de alumbrado instalada 
y precio del término de energía (Kw/hora).  

 ara proceder a realizar el cálculo de los costes de consumo anual de energía eléctrica de 
una instalación de alumbrado público, habrá que tener en cuenta las consideraciones que 
se mencionan a continuación:  

La potencia total de lámpara a considerar para el cálculo (lámparas de descarga), será la 
potencia nominal de la  misma  más  las  pérdidas  producidas  por  el  equipo  de  auxiliares  
eléctricos. 

Las  horas  de  funcionamiento  se  fijan  partiendo  de  los  datos  confeccionados  por  el  
Observatorio Astronómico de Madrid, y con horas locales de los ortos y ocasos del sol en 
Madrid y Zaragoza, correspondientes a su diferencia de latitud. Así mismo se realiza la 
corrección por diferencia de longitud entre ambas ciudades teniendo en cuenta la duración 
del crepúsculo civil.  

En  base  a  ello,  el  número  anual  de  horas  de  funcionamiento  de  la  instalación  de  
alumbrado  público, partiendo  del  encendido  y  apagado  realizado  a  través  del  reloj  
astronómico  digital,  asciende  aproximadamente  a 4.302,92 horas.  

Con  la  finalidad  del  ahorro  energético,  deberá  reducirse  el  nivel  de  iluminación  en  las  
instalaciones  de alumbrado vial, alumbrado específico, alumbrado ornamental, con 
potencia superior a 5kW salvo que, por razones de seguridad, no resultara recomendable 
efectuar variaciones temporales o reducción de los niveles de iluminación.  

  Cuando se reduzca el nivel de iluminación, es decir, se varíe la clase de alumbrado a una 
hora determinada, deberán mantenerse los criterios de uniformidad de luminancia / 
iluminancia y deslumbramiento establecidos en la Instrucción ITC-EA-02.  

 Según los tramos en que se divida el horario total de funcionamiento del alumbrado público 
y fijando para cada uno de ellos la potencia establecida para los puntos de luz (disminución 
de flujo luminoso con el consiguiente ahorro energético), se podrá estimar el coste del 
consumo anual de energía eléctrica. No obstante, para el presente proyecto  serán  de  
aplicación  las  premisas  marcadas  en  el  punto  4.7  del  Anejo  4,  donde  se  han  establecido  
los correspondientes tramos horarios y la potencia de los puntos de luz para cada uno de ellos.  

Para fijar los costes del consumo anual de energía eléctrica de una instalación de alumbrado 
público, habrá que aplicar la tarifa eléctrica que en el momento se encuentre en vigor.  
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Los periodos horarios establecidos en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1634/2006 de 29 de diciembre, aplicables a las tarifas de suministro 1.0, 2.0.1, 2.0.2, 2.0.3 y 3.0.1 
a partir del 1 de enero de 2007 y modificaciones sucesivas, son los siguientes:  

En la modalidad de tres periodos, se consideran horas punta (P1), llano (P2) y valle (P3), en 
cada una de las zonas, las siguientes:  

Se consideran horas punta, llano y valle, en cada una de las zonas, las siguientes: 

 

Correspondiendo cada una de las zonas a:  

   - ZONA 1  : Toda la Península.  

   - ZONA 2  : Baleares.  

   - ZONA 3  : Canarias.  

   - ZONA 4  : Ceuta y Melilla  

 Los cambios de horario de invierno a verano o viceversa coincidirán con la fecha del cambio 
oficial de hora.  

  En cumplimiento de la Orden IET/107/2014 de 31 de enero, de aplicación a partir del 1 de 
febrero de 2014, según el Anexo I, donde se establece los precios de los términos de potencia 
y términos de energía activa de los peajes de acceso definidos en el Capitulo VI de la Orden 
ITC/1659/2009 de 22 de junio, según el punto 1.2, resulta que los precios de los términos de 
potencia y términos de energía activa y reactiva de los peajes de acceso definidos en el RD 
1164/2001 de 26 de diciembre por el que se establecen las tarifas de acceso a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica aplicables a suministros en baja tensión con 
potencia contratada mayor de 10kW (3.0A), es el siguiente: 

 

La tarifa de aplicación del término de energía de comercializadora según el ACUERDO del 
Gobierno de Zaragoza  de  fecha  9  de  marzo  de  2012,  de  adjudicación  a  UNIÓN  FENOSA  
COMERCIAL  S.L.  (Expte  Nº 702942/11), es el siguiente: 
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El  impuesto  sobre  la  electricidad  I E   ,  según  la  LEY  66/1997  de  30  de  diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (CAPITULO IX):  

  

  - Artículo 64 ter. (Base imponible)    : 1,05113 (coeficiente)  

  

  - Artículo 64 quater. (Tipo impositivo)  : 4,864%  

  

I E  = [(E Tpp  + E Tep  + E Tec ) x 1,05113] x 4,864% 

Por lo tanto, el coste del consumo total anual de energía eléctrica (a falta del I.V.A.) vendrá 
dado por la siguiente expresión:  

 E CE   =  E Tpp  + E Tep  + E Tec  + I E  + E AC   

   Siendo:  

     E CE    = Coste anual total por consumo energía eléctrica de la instalación de alumbrado exterior.  

    E Tpp   = Coste anual de peaje del término de potencia. 

E Tep  = Coste anual de peaje del consumo del término de energía.  

     E Tec  = Coste anual del consumo del término de energía de comercializadora.  

     I E   = Coste anual del impuesto sobre la electricidad  

     E AC  = Coste anual por alquiler de contador.  

   El coste anual E Tpp , según el peaje del término de potencia, vendrá dado por la siguiente 
expresión:  

    E Tpp   = N . W PL  . Hp . T PP  + N . W PL  . H LL  . T PLL + N . W PL . H V  T PV   

  Siendo:  

    N  = Números de puntos de luz  

    W PL   = Potencia punto de luz (potencia nominal + equipo) en Kw  

    H P   = Horas funcionamiento de la instalación en horas punta (P1) (anual)  

    T PP   = Tarifa de peaje del término de potencia en horas punta (P1) en euros/kW año  

    H LL   = Horas funcionamiento de la instalación en horas llano (P2) (anual)  

    T PLL   = Tarifa de peaje del término de potencia en horas llano (P2) en euros/kW año  

    H V   = Horas funcionamiento de la instalación en horas valle (P3) (anual)  

    T PV   = Tarifa de peaje del término de potencia en horas valle (P3) en euros/kW año  

El  coste  anual  por  consumo  E Tep. ,  según  el  peaje  del  término  de  energía,  vendrá  
dado  por  la  siguiente expresión:  

 E Tep   = N . W PL  . H P  . T EP  + N . W PL  . H LL  . T ELL + N . W PL  . H V  . T EV   

   Siendo:  

    N  = Números de puntos de luz  

    W PL   = Potencia punto de luz (potencia nominal + equipo) en Kw  

    H P   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas punta (P1).  

    T EP   = Tarifa de peaje del término de energía en horas punta (P1) en euros/kWh  

    H LL   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas llano (P2).  
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    T ELL   = Tarifa de peaje del término de energía en horas llano (P2) en euros/kWh  

    H V   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas valle (P3).  

    T EV   = Tarifa de peaje del término de energía en horas valle (P3) en euros/kWh  

  El coste anual por consumo E Tec , según el término de energía de la comercializadora, 
vendrá dado por la siguiente expresión:  

E Tec   = N . W PL  . H P  . T EP  + N . W PL  . H LL  . T ELL + N . W PL  . H V  . T EV   

    N  = Números de puntos de luz  

    W PL   = Potencia punto de luz (potencia nominal + equipo) en Kw  

    H P   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas punta (P1).  

    T EP   = Tarifa del término de energía de comercializadora en horas punta (P1) en euros/kWh  

    H LL   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas llano (P2).  

    T ELL   = Tarifa del término de energía de comercializadora en horas llano (P2) en euros/kWh  

    H V   = Horas de funcionamiento de la instalación en horas valle (P3).  

    T EV   = Tarifa del término de energía de comercializadora en horas valle (P3) en euros/kWh  

  El coste anual E AC , por alquiler de contador vendrá dado por la siguiente expresión:  

E AC   = 12 meses . T AC   

 

  Siendo:  

  

    T AC   =  Servicio  Integral  de  Medida  con  equipo  de  Tipo  4  sin  telemedida,  Compañía  
distribuidora (10,80 euros/mes)  

   El resultado obtenido para el presente proyecto ha sido el siguiente:  

  Según  el  Observatorio  Astronómico  de  Madrid  y  partiendo  de  las  horas  oficiales  de  
orto  y  ocaso configuradas  en  el  reloj  astronómico  digital,  se  puede  estimar  
aproximadamente  que  el  alumbrado  está funcionando anualmente en el entorno de las 
4.302,92H.  

 En el caso de establecerse dos tramos horarios, es decir, un primer tramo el comprendido 
entre el ocaso del  día  y  las  23,00H,  que  correspondería  con  el  Alumbrado  Total  (27,495%),  
el  número  de  horas  seria  de 1.183,10H y un segundo tramo, el comprendido entre las 23,00H 
y el alba correspondería con el Alumbrado Reducido (72,505), el número de horas seria de 
3.119,82H.  

  Y en el caso de establecerse 4 tramos horarios, se estima que para el primer tramo 
comprendido entre el ocaso del día y las 23,00H corresponden 1.183,10H (27,495%), para el 
segundo entre las 23,00H y las 01,00H corresponden 730H (16,965%), para el tercer tramo 
comprendido entre las 01,00H y las 06,00H corresponden 1.825H  (42,413%)  y  para  el  cuarto  
tramo  comprendido  entre  las  06,00H  y  el  alba  corresponden  564,82H (13,126%).  

   Vamos a tener en cuenta para el cálculo anual del consumo de energía eléctrica las 
siguientes premisas: 

 

primer tramo segundo tramo tercer  tramo cuarto  tramo 

factor (%) factor (%) factor (%) factor (%) 

100 75 60 75 

En los puntos de luz proyectados con luminarias de Led, como se puede apreciar en la tabla 
anterior, han  sido  programados  estableciéndose  CUATRO  (4)  tramos  horarios  con una 
potencia para cada uno de los puntos de luz y por tramo horario, no obstante, dichos 
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intervalos y potencia de los puntos de luz en cada uno de los tramos podrán ser modificados 
por el técnico responsable del alumbrado público.  

 Teniendo en cuenta todas las premisas marcadas y aplicando la tarifa eléctrica en vigor, 
resulta que el coste del consumo anual de energía eléctrica de los puntos de luz actuales 
objeto de desmontaje en el ámbito de actuación y de los proyectados en dicho ámbito, sin 
tener en cuenta el IVA ni la energía eléctrica reactiva, es el siguiente:  

 E CE   =  E Tpp  + E Tep  + E Tec  + I E  + E AC   

 

 

 

COSTE PEAJE DE ACCESO 260,8785008
Coste término potencia de peaje acceso (ETpp) 129,0298495

Coste término de energía de peaje acceso (ETep) 131,8486513

COSTE ENERGÍA COMERCIALIZADORA (ETec) 1516,815606

COSTE IMPUESTO DE ELECTRICIDAD (IE) 90,8881012

COSTE ALQUILER DE CONTADOR (EAC) 33,48

TOTAL COSTE ANUAL (EXCLUIDO IVA) 1902,062208
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Término potencia de peaje acceso (Tpp) Punta (P1) 40,728885 Euros/Kw  año
Valle (P3) 16,291555 Euros/Kw  año
Llano (P2) 24,43733 Euros/Kw  año

Término de energía de peaje acceso (Tep) Punta (P1) 0,018762 Euros/Kw  año
Valle (P3) 0,00467 Euros/Kw  año
Llano (P2) 0,012575 Euros/Kw  año

Término energía comercializadora (Tec) Punta (P1) 0,1099 Euros/Kw
Valle (P3) 0,080556 Euros/Kw
Llano (P2) 0,073134 Euros/Kw

COSTE POTENCIA 6,044 kW

primer tramo segundo tramo tercer  tramo cuarto tramo
puntos potencia (kW) factor (%) total (kW) puntos potencia (kW) factor (%) total puntos potencia (kW) factor (%) total puntos potencia (kW) factor (%) total Kw /h

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés 12 0,066 100 0,792 12 0,066 70 0,554 12 0,066 50 0,396 12 0,066 70 0,554 2377,562
tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés 14 0,066 100 0,924 14 0,066 70 0,647 14 0,066 50 0,462 14 0,066 70 0,647 2773,822
tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina 6 0,066 100 0,396 6 0,066 70 0,277 6 0,066 50 0,198 6 0,066 70 0,277 1188,781
tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina 6 0,066 100 0,396 6 0,066 70 0,277 6 0,066 50 0,198 6 0,066 70 0,277 1188,781
tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón 6 0,075 100 0,450 6 0,075 70 0,315 6 0,075 50 0,225 6 0,075 70 0,315 1350,887
tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón 6 0,075 100 0,450 6 0,075 70 0,315 6 0,075 50 0,225 6 0,075 70 0,315 1350,887
tramo Plaza España  2 0,075 100 0,150 2 0,075 70 0,105 2 0,075 50 0,075 2 0,075 70 0,105 450,296
tramo Plaza España  2 0,075 100 0,150 2 0,075 70 0,105 2 0,075 50 0,075 2 0,075 70 0,105 450,296
tramo C/ Espartero 10 0,066 100 0,660 10 0,066 70 0,462 10 0,066 50 0,330 10 0,066 70 0,462 1981,301
tramo C/ Espartero 8 0,066 100 0,528 8 0,066 70 0,370 8 0,066 50 0,264 8 0,066 70 0,370 1585,041
plaza San Miguel zona 1 1 0,027 100 0,027 1 0,027 70 0,019 1 0,027 50 0,014 1 0,027 70 0,019 81,053
plaza San Miguel zona 2 2 0,027 100 0,054 2 0,027 70 0,038 2 0,027 50 0,027 2 0,027 70 0,038 162,106
plaza San Miguel zona 3 1 0,027 100 0,027 1 0,027 70 0,019 1 0,027 50 0,014 1 0,027 70 0,019 81,053
plaza San Miguel zona 4 1 0,052 100 0,052 1 0,052 70 0,036 1 0,052 50 0,026 1 0,052 70 0,036 156,103
plaza San Miguel zona 5 19 0,052 100 0,988 19 0,052 70 0,692 19 0,052 50 0,494 19 0,052 70 0,692 2965,948

total 6,044 4,231 3,022 4,231

horas 1183,100 730,000 1825,000 564,817 4302,917

P1-PUNTA P3-VALLE P2-LLANO P1-PUNTA P3-VALLE P2-LLANO P1-PUNTA P3-VALLE P2-LLANO P1-PUNTA P3-VALLE P2-LLANO

tramos horarios H 543,8833 0 639,2167 0 365 365 0 1825 0 0 529,45 35,3667

kw por tramo horario 6,044 4,231 3,022 4,231

KWH 3287,230665 0 3863,425735 0 1544,242 1544,242 0 5515,15 0 0 2239,99706 149,6294344

(E Tpp ) COSTE POTENCIA PEAJE. € 31,11499689 0 21,94135192 0 8,352508387 12,5287613 0 41,76254193 0 0 12,11571388 1,213975184

(E Tep ) COSTE ENERGÍA PEAJE € 61,67502174 0 48,58257862 0 0,039006214 19,41884315 0 0,195031071 0 0 0,056580384 1,881590137

(E Tec ) COSTE ENERGÍA COMERC. € 361,2666501 0 282,5477777 0 124,3979586 112,9365944 0 444,2784234 0 0 180,4452032 10,94299905
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A2.3.- COSTES DE MANTENIMIENTO 

Las  características  y  las  prestaciones  de  una  instalación  de  alumbrado  público,  se  
modifican  y  sufren degradación con el paso del tiempo, debido a condiciones externas por 
lo que son necesarias efectuar las operaciones necesarias y suficientes para conservar en 
buen uso y calidad del alumbrado y asegurar el mejor funcionamiento posibles y por supuesto 
una idónea eficiencia energética del mismo.  

  Las características fotométricas y mecánicas de una instalación de alumbrado exterior se 
degradan con el paso del tiempo debido a diferentes causas, entre las que se encuentran las 
siguientes:  

  

  - La baja progresiva del flujo emitido por las lámparas.  

  - El ensuciamiento de las lámparas y del sistema óptico de la luminaria.  

  - El envejecimiento de los distintos componentes del sistema óptico de las luminarias 
(reflector, refractor, cierre, etc.).  

  - Los desperfectos mecánicos debidos a accidentes de tráfico, actos vandálicos, etc.  

  -  Deficiente  implantación  de  la  instalación  de  alumbrado  exterior,  como  es  el  caso  
de  la  plantación  de arbolado inadecuado junto a los soportes (distancias mínimas 
aconsejables 5 mts), además de efectuar la correspondiente poda de los mismos, etc. 

En el curso de su funcionamiento, el flujo emitido por la lámpara disminuye con el transcurso 
del tiempo, además de modificar a la baja las prestaciones del bloque óptico de la luminaria 
debido al ensuciamiento provocado por las condiciones atmosféricas a las que se ve 
sometido. Resultando una depreciación progresiva en el conjunto del rendimiento de la 
luminaria. 

Por todo ello, para mejorar los resultados en mayor o menor medida el rendimiento de una 
instalación de alumbrado  exterior,  se  deberá  realizar  una  buena  programación  de  
mantenimiento  para  reducir  la  influencia  del ensuciamiento  del  sistema  óptico  así  como  
efectuar  la  reposición  de  las  lámparas  con  la  periodicidad  adecuada, aunque existe 
una pérdida inevitable que deberá evaluarse mediante un factor de mantenimiento, que será 
siempre inferior a la unidad (f m  < 1). 

A2.3.1.- COSTE DE REPOSICIÓN DE LAS LUMINARIAS DE LED Y DRIVER:. : MLUMIN. 

El coste anual por la reposición de luminarias de LEDS y driver electrónicos incluidos de la 
instalación, es el siguiente: 

 

  
  

calle n

horas 

funcion

amiento

coste 

unitario coste anual

coste 

unitario

mano 

obra 

oficial

camion 

grua m

reposición luminaria 20 50

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 12 100000 4000 820 393,60 771 0,7 0,7 6,00

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 14 100000 4000 820 459,20 771 0,7 0,7 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 100000 4000 820 196,80 771 0,7 0,7 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 100000 4000 820 196,80 771 0,7 0,7 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 100000 4000 820 196,80 771 0,7 0,7 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 100000 4000 820 196,80 771 0,7 0,7 6,00

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 100000 4000 820 65,60 771 0,7 0,7 6,00

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 100000 4000 820 65,60 771 0,7 0,7 6,00

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 10 100000 4000 820 328,00 771 0,7 0,7 6,00

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 8 100000 4000 820 262,40 771 0,7 0,7 6,00

plaza San Miguel zona 1 ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K 1 100000 4000 781 31,24 771 0,5 4,00

plaza San Miguel zona 2 ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 2 100000 4000 781 62,48 771 0,5 4,00

plaza San Miguel zona 3 ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K 1 100000 4000 781 31,24 771 0,5 4,00

plaza San Miguel zona 4 ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 1 100000 4000 781 31,24 771 0,5 4,00

plaza San Miguel zona 5 ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K 19 100000 4000 781 593,56 771 0,5 4,00

TOTAL 3111,36
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A2.3.2.- COSTE DE LIMPIEZA DE LUMINARIAS: MLIMP.  

 Teniendo en cuenta que el medio ambiente en el que se encuentra el viario proyectado 
donde se prevén instalar las luminarias de LED, ha sido considerado como grado de 
contaminación tipo Medio y dado que sus bloques ópticos son IP66, se ha considerado una 
limpieza cada 3 años. 

 

 

A2.3.3.- COSTE DE PINTURA: MSOP.  

  Teniendo en cuenta que inicialmente los soportes que se instalan, según sea el material 
utilizado para su construcción  (acero  galvanizado  principalmente,  etc)  van  a  ser  pintados,  
aumentando  la  protección  de  los mismos contra la corrosión y la mejora estética en el 
entorno de su emplazamiento, lo que supone contra la corrosión, sobre todo en el acero 
galvanizado, entre 1,8 y 2,2 veces la suma de la duración de cada protección de cada 
sistema por separado (galvanizado y pintado).  

  En  el  presupuesto,  para  cada  unidad  de  obra  (pintado  de  los  soportes  de  los  puntos  
de  luz),  se  ha considerado la realización de las siguientes operaciones:  

  -  Previa  a  su  instalación  se  procederá  a  la  limpieza,  desengrasado  y  secado  de  la  
superficie  de  la columna.   

   -  Posteriormente  se  procede  a  la  aplicación  de  una  imprimación  tipo  WASH-PRIMER  
de  dos componentes  o  similar  con  un  espesor  de  película  seca  de  aproximadamente  
10/15  micras  por  la superficie  exterior  de  la  columna,  la  placa  base  y  por  el  interior  
(parte  inferior)  hasta  una  altura aproximada de 50 cms.  

  - A continuación se procede a aplicar un revestimiento de alquitrán de Hulla y resinas epoxi 
catalizada con poliamida con un espesor de la película seca de 40 micras, en la superficie 
exterior e interior (parte inferior) hasta una altura de 50 cms, incluida la placa base.  

   - Por último se procede a aplicar la pintura de acabado en color a determinar de esmalte 
de poliuretano alifático (dos componentes) con un espesor de película seca de 30 micras.  

  Para la aplicación de las operaciones mencionadas deberán respetarse los tiempos mínimos 
de secado entre ellas.  

calle n h

coste 

de 

limpieza

periodo de 

limpieza

coste total 

anual

mano obra 

ayudante

camion 

grua m

ud m 20 50

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 12 6,00 14,000 2 84,00 0,20 0,20 6,00

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 14 6,00 14,000 2 98,00 0,20 0,20 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 6,00 14,000 2 42,00 0,20 0,20 6,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 6,00 14,000 2 42,00 0,20 0,20 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 6,00 14,000 2 42,00 0,20 0,20 6,00

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 6,00 14,000 2 42,00 0,20 0,20 6,00

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 6,00 14,000 2 14,00 0,20 0,20 6,00

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 6,00 14,000 2 14,00 0,20 0,20 6,00

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 10 6,00 14,000 2 70,00 0,20 0,20 6,00

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 8 6,00 14,000 2 56,00 0,20 0,20 6,00

plaza San Miguel zona 1 ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K 1 4,00 3,000 2 1,50 0,15 4,00

plaza San Miguel zona 2 ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 2 4,00 3,000 2 3,00 0,15 4,00

plaza San Miguel zona 3 ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K 1 4,00 3,000 2 1,50 0,15 4,00

plaza San Miguel zona 4 ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 1 4,00 3,000 2 1,50 0,15 4,00

plaza San Miguel zona 5 ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K 19 4,00 3,000 2 28,50 0,15 4,00

TOTAL 540,00
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  Para los repintados posteriores, que podrán ser selectivos por desperfectos ocasionados en 
los soportes, por ralladuras, golpes, etc., por lo general el repintado, previa limpieza de 
elementos extraños (pegatinas, celos, restos de pegamento, etc.) que pueda haber en el 
soporte, se realizará sistemáticamente la última operación cada 4 años, por lo que el coste 
anual será de: 

 

 

A2.3.4.- COSTES DE CONSERVACIÓN Y AVERÍAS.  

  Los costes d mantenimiento comprenden las operaciones necesarias para la detección y 
reparación de las averías tanto eléctricas como mecánicas de las instalaciones de alumbrado 
público. 

Los costes de conservación son los siguientes:  

 C t   =  C cm  + RA + V  

  

  Siendo:  

   C t    = Costes anuales de conservación.  

  C cm    = Costes anuales de conservación de los centros de mando y medida.  

  RA   = Costes anuales de reparación de averías mecánicas y eléctricas.  

  V   = Costes anuales de verificaciones, comprobaciones y mediciones.  

  En  este  apartado,  se  incluyen  los  costes  de  conservación  y vigilancia de la instalación. 
Estos costes vienen generados por las reparaciones de averías, o en su caso, la reposición de 
conductores, de cortacircuitos, de  reparación  de  averías  mecánicas  y  eléctricas,  de  
verificación,  comprobación  y  mediciones  eléctricas  y luminotécnicas, etc.  

  El cálculo de éste tipo  de costes es muy difícil de determinar, ya que, prever el número de 
soportes que van a resultar dañados o los desperfectos que se van a causar en las luminarias 
como consecuencia de actos vandálicos, es casi imposible.  

  No  obstante,  debido  a  la  zona  en  que  se  van  a  ubicar,  se  puede  estimar  el  coste  
de  conservación  y mantenimiento  de  la  instalación  proyectada  en  la  cantidad  de  
DOSCIENTOS  EUROS  (200,00 EUROS), entendiendo que dicha cantidad puede sufrir 
alteraciones, tanto en uno como en otro sentido. 

calle n h

coste 

de 

pintado periodo

coste total 

anual

ud m

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 12 6,00 14,57 4 43,71

tramo C/ Santa Catalina - C/ Comandante Repollés ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 14 6,00 14,57 4 51,00

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 6,00 14,57 4 21,86

tramo C/ Jerónimo Blanca - C/ Santa Catalina ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 6 6,00 14,57 4 21,86

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 6,00 14,57 4 21,86

tramo Plaza España - C/ Josefa Amar y Borbón ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 6 6,00 14,57 4 21,86

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 6,00 14,57 4 7,29

tramo Plaza España  ATP SIGLO XLAC LED100 S2 2200K 2 6,00 14,57 4 7,29

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 10 6,00 14,57 4 36,43

tramo C/ Espartero ATP SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 8 6,00 14,57 4 29,14

plaza San Miguel zona 1 ATP SIGLO XLAC LED25 A7 2200K 1 4,00 8,10 4 2,03

plaza San Miguel zona 2 ATP SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 2 4,00 8,10 4 4,05

plaza San Miguel zona 3 ATP SIGLO XLAC LED25 S2 2200K 1 4,00 8,10 4 2,03

plaza San Miguel zona 4 ATP SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 1 4,00 8,10 4 2,03

plaza San Miguel zona 5 ATP SIGLO XLAC LED55 S2 2200K 19 4,00 8,10 4 38,48

TOTAL 310,86
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A2.3.5.- RESUMEN DEL COSTE DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ANUAL 

El abono de los trabajos por el concepto de conservación se realizará previa justificación de 
los trabajos y reparaciones durante el periodo de garantía, tanto por el concepto de limpieza 
como de reposición de lámparas y reposición de averías no imputables a defectos de 
fabricación o de mano de obra de montaje. 

El coste se estima en: 

 

 

 

Costes de Consumo de Energía Eléctrica 1902,06

Costes de Reposición de Luminarias y driver 3111,36

Costes de Limpieza de Luminarias 540,00

Costes de Pintura de Soportes 310,86

Costes de Conservación y Averías  200,00

IMPORTE TOTAL ANUAL 6064,28
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ANEXO 3 CÁLCULOS 

ELÉCTRICOS.  
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A3.- CÁLCULOS ELÉCTRICOS. 

Para la realización de los cálculos eléctricos se han empleado las siguientes fórmulas: 

Sistema Trifásico 
I = Pc / 1,732 x U x Cos = amp (A) 
e = 1.732 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos = amp (A) 
e = 2 x I[(L x Cos / k x S x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 

En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 

 

Fórmula Conductividad Eléctrica 
K = 1/ 
 = 20[1+ (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 

Siendo, 
K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 
 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 
20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.017241 ohmiosxmm²/m  
 Al = 0.028264 ohmiosxmm²/m  
 = Coeficiente de temperatura:  
 Cu = 0.003929  
 Al = 0.004032  
T = Temperatura del conductor (ºC).  
T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  
 Cables al aire = 40ºC  
Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  
 PVC = 70ºC  
I = Intensidad prevista por el conductor (A).  
Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 

Fórmulas Sobrecargas  
 
Ib In Iz  
I2 1,45 Iz 
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Donde: 
Ib: intensidad utilizada en el circuito. 
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE-HD 60364-5-52. 
In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección 
regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 
I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de 
protección. En la práctica I2 se toma igual: 

 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores 
automáticos (1,45 In como máximo). 

 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 

Fórmulas Cortocircuito 
 
* Ik3 = ct U / 3 (ZQ+ZT+ZL)  
 
* Ik2 = ct U / 2 (ZQ+ZT+ZL)  
 
* Ik1 = ct U / 3 (ZQ+ZT+ZL+(ZN ó ZPE))  
 

¡ATENCION!: La suma de las impedancias es vectorial, son números complejos y se suman 
partes reales por un lado (R) e imaginarias por otro (X). 

* La impedancia total hasta el punto de cortocircuito será: 

 Zt = (Rt² + Xt²)½ 
 
Rt: R1 + R2 + ................+ Rn (suma de las resistencias de las líneas aguas arriba 

hasta el punto de c.c.) 
 
Xt: X1 + X2 + .............. + Xn (suma de las reactancias de las líneas aguas arriba hasta 

el punto de c.c.) 

 

Siendo: 
Ik3: Intensidad permanente de c.c. trifásico (simétrico).  
Ik2: Intensidad permanente de c.c. bifásico (F-F).  
Ik1: Intensidad permanente de c.c. Fase-Neutro o Fase PE (conductor de protección). 
ct: Coeficiente de tensión.(Condiciones generales de cc según Ikmax o Ikmin), 
UNE_EN 60909. 
U: Tensión F-F. 
ZQ: Impedancia de la red de Alta Tensión que alimenta nuestra instalación. Scc (MVA) 
Potencia cc AT. 

 

 ZQ = ct U²/ Scc  XQ = 0.995 ZQ  RQ = 0.1 XQ  UNE_EN 60909   

 
ZT: Impedancia de cc del Transformador. Sn (KVA) Potencia nominal Trafo, ucc% e 
urcc% Tensiones cc Trafo. 

 

 ZT = (ucc%/100) (U²/ Sn)  RT = (urcc%/100) (U²/ Sn)  XT = (ZT² -RT²)½   

 
ZL,ZN,ZPE: Impedancias de los conductores de fase, neutro y protección eléctrica 
respectivamente.  
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R =  L / S · n   
X = Xu · L / n     

 
R: Resistencia de la línea. 
X: Reactancia de la línea. 
L: Longitud de la línea en m. 
: Resistividad conductor, (Ikmax se evalúa a 20ºC, Ikmin a la temperatura final de cc 
según condiciones generales de cc). 
S: Sección de la línea en mm². (Fase, Neutro o PE) 
Xu: Reactancia de la línea, en mohm por metro. 
n: nº de conductores por fase. 

 

* Curvas válidas.(Interruptores automáticos dotados de Relé electromagnético). 

 
CURVA B   IMAG = 5 In 
CURVA C   IMAG = 10 In 
CURVA D   IMAG = 20 In 

 

Fórmulas Resistencia Tierra 

Placa enterrada 

 Rt = 0,8 ·  / P  

Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
P: Perímetro de la placa (m)  

Pica vertical 

 Rt =  / L  

Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
L: Longitud de la pica (m)  

Conductor enterrado horizontalmente  

 Rt = 2 ·  / L  

Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
L: Longitud del conductor (m)  

Asociación en paralelo de varios electrodos  

 Rt = 1 / (Lc/2 + Lp/ + P/0,8)  

Siendo,  
Rt: Resistencia de tierra (Ohm)  
: Resistividad del terreno (Ohm·m)  
Lc: Longitud total del conductor (m)  
Lp: Longitud total de las picas (m)  
P: Perímetro de las placas (m)  
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Los resultados obtenidos para los diferentes circuitos, aplicando lo anteriormente reseñado se 
muestran en las hojas de cálculo adjuntas: 
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A3.1.- CALCULO DERIVACIONES INDIVIDUALES 

En el presente caso, para los circuitos de la C/ Coso no es de aplicación por conectarse a un 
centro de mando existente situado en la C/ Coso 121 (Z1-056). 

Para el circuito de la Plaza San Miguel no es de aplicación por conectarse a un centro de 
mando existente situado en la Plaza San Miguel (Z1-099). 
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A3.2.- CÁLCULO CIRCUITOS 

Se ha considerado una carga teórica en aquellos puntos de conexión con circuitos existentes 
en las calles adyacentes a C/ Coso y Plaza San Miguel para realizar un cálculo más 
aproximado. 

A3.2.1.- CMM- Z1-190 . CIRCUITO 1 (C/ COSO NÚMEROS PARES) 

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230.9  

C.d.t. máx.(%): 3  

Cos  : 1  
 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(m/m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálc. (R|S|T) 

(A) 
In/Ireg 

(A) 
In/Sens. 

Dif(A/mA) 
Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

5 5 6 30 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,06|3,09|3,09   4x16 82/1 110 

6 6 7 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,06|2,06|3,09   4x16 82/1 110 

7 7 8 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,06|2,06|2,06   4x16 82/1 110 

8 8 9 27 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,03|2,06|2,06   4x16 82/1 110 

9 9 10 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,03|1,03|2,06   4x16 82/1 110 

10 10 11 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,03|1,03|1,03   4x16 82/1 110 

11 11 12 35 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|1,03|1,03   4x16 82/1 110 

12 12 13 16 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|1,03   4x16 82/1 110 

11 12 13 19 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp -3,09|-4,26|-4,12   4x16 82/1 110 

12 13 Z1-190 16 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp -4,26|-4,26|-4,12 10 25/30 4x16 82/1 110 

11 12 13 32 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 3,09|3,09|4,12   4x16 82/1 110 

12 13 5 35 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 3,09|3,09|3,09   4x16 82/1 110 

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo Ik3Max (kA) Ik1Max (kA) Ik1Min (kA) Ik2Max (kA) Ik2Min (kA) 

Z1-190 0 230,94 0 (2.916 W) 12,00045  10,00037   
5-R 0,454  0,197 (-237,6 W) 2,10062  0,51942   
5-S 0,479  0,207  2,10062  0,51942   
5-T 0,499  0,216  2,10062  0,51942   
6-R 0,548  0,237  1,64429  0,40224   
6-S 0,606  0,262 (-237,6 W) 1,64429  0,40224   
6-T 0,623  0,27  1,64429  0,40224   
7-R 0,654  0,283  1,31829  0,32031   
7-S 0,712  0,308  1,31829  0,32031   
7-T 0,764  0,331 (-237,6 W) 1,31829  0,32031   
8-R 0,76  0,329 (-237,6 W) 1,09972  0,2661   
8-S 0,818  0,354  1,09972  0,2661   
8-T 0,867  0,375  1,09972  0,2661   
9-R 0,813  0,352  0,97163  0,23457   
9-S 0,902  0,391 (-237,6 W) 0,97163  0,23457   
9-T 0,948  0,411  0,97163  0,23457   

10-R 0,881  0,381  0,84725  0,20411   
10-S 0,97  0,42  0,84725  0,20411   
10-T 1,051  0,455 (-237,6 W) 0,84725  0,20411   
11-R 0,948  0,411 (-237,6 W) 0,75105  0,18066   
11-S 1,037  0,449  0,75105  0,18066   
11-T 1,115  0,483  0,75105  0,18066   
12-R 0,948  0,411  0,67242  0,16154   
12-S 1,107  0,479 (-237,6 W) 0,67242  0,16154   
12-T 1,181  0,511  0,67242  0,16154   
13-R 0,948  0,411  0,6417  0,15409   
13-S 1,107  0,479  0,6417  0,15409   
13-T 1,211  0,524* (-237,6 W) 0,6417  0,15409   
12-R 0,169  0,073  5,28798  1,47905   
12-S 0,194  0,084 (-270 W) 5,28798  1,47905   
12-T 0,185  0,08  5,28798  1,47905   
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13-R 0,089  0,038 (-270 W) 8,42703  3,04386   
13-S 0,089  0,038  8,42703  3,04386   
13-T 0,084  0,037  8,42703  3,04386   
13-R 0,305  0,132  3,09076  0,78645   
13-S 0,33  0,143  3,09076  0,78645   
13-T 0,354  0,153 (-237,6 W) 3,09076  0,78645   

 

NOTA:  

- * Nudo de mayor c.d.t.  
 

Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  

 

  Z1-190-13-12-13-5-6-7-8-9-10-11-12-13 = 0.52 % 

 

Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IkMax (kA) 
P de C 

(kA) 
IkMin (kA) In;Curvas 

5 5 6 2,10062  0,40224  
6 6 7 1,64429  0,32031  
7 7 8 1,31829  0,2661  
8 8 9 1,09972  0,23457  
9 9 10 0,97163  0,20411  

10 10 11 0,84725  0,18066  
11 11 12 0,75105  0,16154  
12 12 13 0,67242  0,15409  
11 12 13 8,42703  1,47905  
12 13 Z1-190 12,00045 10 3,04386 10; C 
11 12 13 5,28798  0,78645  
12 13 5 3,09076  0,51942  

 
 

A3.2.2.- CMM- Z1-190 . CIRCUITO 2 (C/ COSO NÚMEROS IMPARES) 

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230.9  

C.d.t. máx.(%): 3  

Cos  : 1  
 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(mW/m) 

Canal./Design./Polar. I.Cálc. (R|S|T) (A) 
In/Ireg 

(A) 

In/Sens. 
Dif(A/mA

) 

Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

1 1 2 8 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 16,34|14|14 20 25/30 4x50 155/1 110 
2 2 3 14 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 16,34|12,83|12,83   4x50 155/1 110 
7 7 8 32 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 10,63|11,66|11,66   4x50 155/1 110 
8 8 9 32 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 10,63|10,63|11,66   4x50 155/1 110 
9 9 10 35 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 10,63|10,63|10,63   4x50 155/1 110 

10 10 11 27 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 9,6|10,63|10,63   4x50 155/1 110 
11 11 12 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,03|1,03|2,06   4x50 155/1 110 
12 12 13 31 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,03|1,03|1,03   4x50 155/1 110 
13 13 14 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|1,03|1,03   4x50 155/1 110 
14 14 15 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|1,03   4x50 155/1 110 
17 3 18 16 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,17|0|0   4x50 155/1 110 
18 15 19 15 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|1,03   4x50 155/1 110 
17 2 18 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|1,17|1,17   4x50 155/1 110 
18 18 19 25 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|1,17   4x50 155/1 110 
15 3 17 8 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 15,17|12,83|12,83   4x50 155/1 110 
16 17 18 19 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 14|12,83|12,83   4x50 155/1 110 
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17 18 19 27 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 14|11,66|12,83   4x50 155/1 110 
18 19 7 34 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 11,66|11,66|11,66   4x50 155/1 110 
19 11 20 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|8,57   4x50 155/1 110 
20 11 21 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|8,57|0   4x50 155/1 110 
21 11 22 5 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 8,57|0|0   4x50 155/1 110 
22 19 23 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,34|0|0   4x50 155/1 110 

 

Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo Ik3Max (kA) Ik1Max (kA) Ik1Min (kA) Ik2Max (kA) Ik2Min (kA) 

1 0 230,94 0 (10.238,4 W) 12,00045  10,00037   
2-R 0,071  0,031  11,39114  8,32216   
2-S 0,064  0,028  11,39114  8,32216   
2-T 0,064  0,028  11,39114  8,32216   
3-R 0,194  0,084  10,15464  5,47172   
3-S 0,17  0,073  10,15464  5,47172   
3-T 0,17  0,073  10,15464  5,47172   
7-R 0,871  0,377 (-237,6 W) 4,91825  1,44522   
7-S 0,81  0,351  4,91825  1,44522   
7-T 0,821  0,355  4,91825  1,44522   
8-R 1,088  0,471  4,04788  1,13208   
8-S 1,038  0,45 (-237,6 W) 4,04788  1,13208   
8-T 1,05  0,454  4,04788  1,13208   
9-R 1,305  0,565  3,42828  0,93   
9-S 1,255  0,544  3,42828  0,93   
9-T 1,278  0,553 (-237,6 W) 3,42828  0,93   

10-R 1,542  0,668 (-237,6 W) 2,93118  0,77789   
10-S 1,492  0,646  2,93118  0,77789   
10-T 1,515  0,656  2,93118  0,77789   
11-R 1,715  0,743  2,63425  0,69067   
11-S 1,675  0,725 (-237,6 W) 2,63425  0,69067   
11-T 1,698  0,735  2,63425  0,69067   
12-R 1,83  0,792  2,33488  0,60517   
12-S 1,79  0,775  2,33488  0,60517   
12-T 1,826  0,791 (-237,6 W) 2,33488  0,60517   
13-R 1,935  0,838 (-237,6 W) 2,11488  0,54377   
13-S 1,895  0,821  2,11488  0,54377   
13-T 1,93  0,836  2,11488  0,54377   
14-R 1,935  0,838  1,91629  0,48931   
14-S 2,01  0,87 (-237,6 W) 1,91629  0,48931   
14-T 2,045  0,886  1,91629  0,48931   
15-R 1,935  0,838  1,85472  0,4726   
15-S 2,01  0,87  1,85472  0,4726   
15-T 2,086  0,903  1,85472  0,4726   
18-R 0,249  0,108 (-270 W) 8,77188  3,71354   
18-S 0,17  0,073  8,77188  3,71354   
18-T 0,17  0,073  8,77188  3,71354   
19-R 1,935  0,838  1,78305  0,45325   
19-S 2,01  0,87  1,78305  0,45325   
19-T 2,137  0,925* (-237,6 W) 1,78305  0,45325   
18-R 0,071  0,031  10,87362  6,93028   
18-S 0,084  0,037 (-270 W) 10,87362  6,93028   
18-T 0,084  0,037  10,87362  6,93028   
19-R 0,071  0,031  8,69121  3,63753   
19-S 0,084  0,037  8,69121  3,63753   
19-T 0,17  0,074 (-270 W) 8,69121  3,63753   
17-R 0,261  0,113 (-270 W) 9,44466  4,44416   
17-S 0,23  0,1  9,44466  4,44416   
17-T 0,23  0,1  9,44466  4,44416   
18-R 0,413  0,179  7,93134  3,0124   
18-S 0,374  0,162 (-270 W) 7,93134  3,0124   
18-T 0,374  0,162  7,93134  3,0124   
19-R 0,628  0,272  6,29908  2,04133   
19-S 0,567  0,245  6,29908  2,04133   
19-T 0,578  0,25 (-270 W) 6,29908  2,04133   
20-R 1,715  0,743  2,60485  0,68217   
20-S 1,675  0,725  2,60485  0,68217   
20-T 1,717  0,743 (-1.980 W) 2,60485  0,68217   
21-R 1,715  0,743  2,60485  0,68217   
21-S 1,694  0,733 (-1.980 W) 2,60485  0,68217   
21-T 1,698  0,735  2,60485  0,68217   
22-R 1,745  0,756 (-1.980 W) 2,5856  0,67661   
22-S 1,675  0,725  2,5856  0,67661   
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22-T 1,698  0,735  2,5856  0,67661   
23-R 0,64  0,277 (-540 W) 6,15127  1,97001   
23-S 0,567  0,245  6,15127  1,97001   
23-T 0,578  0,25  6,15127  1,97001   

 

NOTA:  
- * Nudo de mayor c.d.t.  
 

Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  

 
  1-2-3-18 = 0.07 % 
  1-2-3-17-18-19-7-8-9-10-11-12-13-14-15-19 = 0.93 % 
  1-2-18-19 = 0.07 % 
  1-2-3-17-18-19-7-8-9-10-11-20 = 0.74 % 
  1-2-3-17-18-19-7-8-9-10-11-21 = 0.74 % 
  1-2-3-17-18-19-7-8-9-10-11-22 = 0.74 % 
  1-2-3-17-18-19-23 = 0.25 % 
 

Resultados Cortocircuito: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IkMax 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IkMin (kA) In;Curvas 

1 1 2 12,00045 15 8,32216 20; C 
2 2 3 11,39114  5,47172  
7 7 8 4,91825  1,13208  
8 8 9 4,04788  0,93  
9 9 10 3,42828  0,77789  
10 10 11 2,93118  0,69067  
11 11 12 2,63425  0,60517  
12 12 13 2,33488  0,54377  
13 13 14 2,11488  0,48931  
14 14 15 1,91629  0,4726  
17 3 18 10,15464  3,71354  
18 15 19 1,85472  0,45325  
17 2 18 11,39114  6,93028  
18 18 19 10,87362  3,63753  
15 3 17 10,15464  4,44416  
16 17 18 9,44466  3,0124  
17 18 19 7,93134  2,04133  
18 19 7 6,29908  1,44522  
19 11 20 2,63425  0,68217  
20 11 21 2,63425  0,68217  
21 11 22 2,63425  0,67661  
22 19 23 6,29908  1,97001  
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A3.2.3.- CMM- Z1-099. CIRCUITO 1 (PLAZA SAN MIGUEL) 

Las características generales de la red son: 

Tensión(V): Trifásica 400, Monofásica 230.9  

C.d.t. máx.(%): 3  

Cos  : 1  
 

Resultados obtenidos para las distintas ramas y nudos: 

 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nud
o 

Dest
. 

Long. 
(m) 

Metal/ 
Xu(mW/m) 

Canal./Design./Polar. 
I.Cálc. (R|S|T) 

(A) 
In/Ireg 

(A) 

In/Sens. 
Dif(A/mA

) 

Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fc 

D.tubo 
(mm) 

1 Z1-099 2 2 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 11,81|9,92|9,19 16 25/30 4x10 76/1 110 
2 2 3 5 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0,73|0   4x10 76/1 110 
3 2 4 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 11,81|9,19|9,19   4x10 76/1 110 
4 4 5 8 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 5,92|4,03|5,88   4x10 76/1 110 
5 5 6 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 4,07|4,03|5,88   4x10 76/1 110 
6 6 7 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|0,73   4x10 76/1 110 
7 6 8 13 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,22|3,3|2,57   4x10 76/1 110 
9 9 10 11 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|0,73|1,11   4x10 76/1 110 
10 10 11 16 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|0,73|0,38   4x10 76/1 110 
11 11 12 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0,73|0,38   4x10 76/1 110 
12 12 13 8 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|0,38   4x10 76/1 110 
12 8 14 7 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 2,22|2,57|2,57   4x10 76/1 110 
13 14 9 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|1,46|1,11   4x10 76/1 110 
14 14 15 8 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,49|1,11|1,46   4x10 76/1 110 
15 15 16 11 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,38|0,38|0   4x10 76/1 110 
16 16 17 21 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0,38|0   4x10 76/1 110 
17 15 18 11 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,11|0,73|1,46   4x10 76/1 110 
18 18 19 15 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,11|0,73|0,73   4x10 76/1 110 
19 19 20 7 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,38|0,73|0,73   4x10 76/1 110 
20 20 21 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0,73|0,73   4x10 76/1 110 
21 21 22 11 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|0,73   4x10 76/1 110 
23 6 24 4 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0,73|2,58   4x10 76/1 110 
24 24 25 14 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0,73|2,58   4x10 76/1 110 
25 25 26 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|2,58   4x10 76/1 110 
27 27 28 15 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|0   4x10 76/1 110 
28 4 29 19 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 5,89|5,16|3,31   4x10 76/1 110 
29 29 30 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|1,85|0   4x10 76/1 110 
30 29 31 11 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 5,89|3,31|3,31   4x10 76/1 110 
31 31 32 17 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 5,16|3,31|3,31   4x10 76/1 110 
32 32 33 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 5,16|2,58|3,31   4x10 76/1 110 
33 33 34 9 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 3,7|1,85|1,85   4x10 76/1 110 
34 34 35 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|0   4x10 76/1 110 
35 34 36 29 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|1,85|1,85   4x10 76/1 110 
36 36 37 36 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|1,85|0   4x10 76/1 110 
37 37 38 32 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|1,85|0   4x10 76/1 110 
38 33 39 10 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,46|0,73|1,46   4x10 76/1 110 
39 39 40 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,46|0,73|0,73   4x10 76/1 110 
40 40 41 10 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|0,73|0,73   4x10 76/1 110 
41 41 42 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|0|0,73   4x10 76/1 110 
42 42 43 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,73|0|0   4x10 76/1 110 
42 26 44 10 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|0,73   4x10 76/1 110 
43 44 27 13 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|0   4x10 76/1 110 
44 44 45 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|0,73   4x10 76/1 110 
45 Z1-099 46 6 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|1,85   4x10 76/1 110 
46 42 47 12 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0|0|0,73   4x10 76/1 110 
46 20 47 9 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 0,38|0|0   4x10 76/1 110 
47 5 48 3 Cu Ent.Bajo Tubo RZ1-K Eca 3 Unp 1,85|0|0   4x10 76/1 110 
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Nudo C.d.t.(V) 
Tensión 
Nudo(V) 

C.d.t.(%) Carga Nudo Ik3Max (kA) Ik1Max (kA) Ik1Min (kA) Ik2Max (kA) Ik2Min (kA) 

Z1-099 0 230,94 0 (7.568,641 W) 12,00045  10,00037   
2-R 0,048  0,021  11,55331  8,1478   
2-S 0,042  0,018  11,55331  8,1478   
2-T 0,039  0,017  11,55331  8,1478   
3-R 0,048  0,021  9,697  4,11435   
3-S 0,064  0,028 (-168,48 W) 9,697  4,11435   
3-T 0,039  0,017  9,697  4,11435   
4-R 0,194  0,084  9,2979  3,69483   
4-S 0,159  0,069  9,2979  3,69483   
4-T 0,156  0,068  9,2979  3,69483   
5-R 0,303  0,131  6,64085  1,99539   
5-S 0,242  0,105  6,64085  1,99539   
5-T 0,265  0,115  6,64085  1,99539   
6-R 0,428  0,186  4,40669  1,16802   
6-S 0,366  0,158  4,40669  1,16802   
6-T 0,429  0,186  4,40669  1,16802   
7-R 0,428  0,186  4,0495  1,05777   
7-S 0,366  0,158  4,0495  1,05777   
7-T 0,442  0,191 (-168,48 W) 4,0495  1,05777   
8-R 0,521  0,226  3,17526  0,80423   
8-S 0,484  0,209 (-168,48 W) 3,17526  0,80423   
8-T 0,53  0,229  3,17526  0,80423   
9-R 0,599  0,259  2,46936  0,61291   
9-S 0,573  0,248 (-168,48 W) 2,46936  0,61291   
9-T 0,615  0,266  2,46936  0,61291   
10-R 0,649  0,281  2,07519  0,51014   
10-S 0,623  0,27  2,07519  0,51014   
10-T 0,673  0,291 (-168,48 W) 2,07519  0,51014   
11-R 0,721  0,312 (-168,48 W) 1,68235  0,41007   
11-S 0,695  0,301  1,68235  0,41007   
11-T 0,735  0,318  1,68235  0,41007   
12-R 0,721  0,312  1,57053  0,38196   
12-S 0,723  0,313 (-168,48 W) 1,57053  0,38196   
12-T 0,759  0,329  1,57053  0,38196   
13-R 0,721  0,312  1,44252  0,34998   
13-S 0,723  0,313  1,44252  0,34998   
13-T 0,79  0,342 (-87,48 W) 1,44252  0,34998   
14-R 0,572  0,247  2,75288  0,68854   
14-S 0,538  0,233  2,75288  0,68854   
14-T 0,584  0,253  2,75288  0,68854   
15-R 0,619  0,268  2,38714  0,59126   
15-S 0,58  0,251  2,38714  0,59126   
15-T 0,631  0,273  2,38714  0,59126   
16-R 0,662  0,287 (-87,48 W) 2,01648  0,49504   
16-S 0,623  0,27  2,01648  0,49504   
16-T 0,631  0,273  2,01648  0,49504   
17-R 0,662  0,287  1,55331  0,37765   
17-S 0,705  0,305 (-87,48 W) 1,55331  0,37765   
17-T 0,631  0,273  1,55331  0,37765   
18-R 0,676  0,293  2,01648  0,49504   
18-S 0,63  0,273  2,01648  0,49504   
18-T 0,695  0,301 (-168,48 W) 2,01648  0,49504   
19-R 0,754  0,326 (-168,48 W) 1,66263  0,4051   
19-S 0,698  0,302  1,66263  0,4051   
19-T 0,763  0,33  1,66263  0,4051   
20-R 0,781  0,338  1,53646  0,37343   
20-S 0,729  0,316  1,53646  0,37343   
20-T 0,795  0,344  1,53646  0,37343   
21-R 0,781  0,338  1,44252  0,34998   
21-S 0,757  0,328 (-168,48 W) 1,44252  0,34998   
21-T 0,822  0,356  1,44252  0,34998   
22-R 0,781  0,338  1,29698  0,31384   
22-S 0,757  0,328  1,29698  0,31384   
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22-T 0,872  0,377 (-168,48 W) 1,29698  0,31384   
24-R 0,454  0,197  3,94222  1,02548   
24-S 0,384  0,166  3,94222  1,02548   
24-T 0,46  0,199  3,94222  1,02548   
25-R 0,546  0,236  2,86199  0,71806   
25-S 0,447  0,194 (-168,48 W) 2,86199  0,71806   
25-T 0,569  0,246  2,86199  0,71806   
26-R 0,624  0,27  2,31012  0,57108   
26-S 0,447  0,194  2,31012  0,57108   
26-T 0,663  0,287 (-427,68 W) 2,31012  0,57108   
27-R 0,774  0,335  1,68235  0,41007   
27-S 0,447  0,194  1,68235  0,41007   
27-T 0,708  0,307  1,68235  0,41007   
28-R 0,871  0,377 (-427,68 W) 1,42797  0,34635   
28-S 0,447  0,194  1,42797  0,34635   
28-T 0,708  0,307  1,42797  0,34635   
29-R 0,453  0,196  4,53903  1,21002   
29-S 0,394  0,17  4,53903  1,21002   
29-T 0,329  0,142  4,53903  1,21002   
30-R 0,453  0,196  3,84016  0,99509   
30-S 0,433  0,187 (-427,68 W) 3,84016  0,99509   
30-T 0,329  0,142  3,84016  0,99509   
31-R 0,603  0,261 (-168,48 W) 3,39698  0,86659   
31-S 0,493  0,214  3,39698  0,86659   
31-T 0,429  0,186  3,39698  0,86659   
32-R 0,813  0,352  2,42757  0,60189   
32-S 0,648  0,281 (-168,48 W) 2,42757  0,60189   
32-T 0,583  0,253  2,42757  0,60189   
33-R 0,85  0,368  2,31012  0,57108   
33-S 0,671  0,291  2,31012  0,57108   
33-T 0,61  0,264  2,31012  0,57108   
34-R 0,938  0,406  2,01648  0,49504   
34-S 0,73  0,316  2,01648  0,49504   
34-T 0,669  0,29  2,01648  0,49504   
35-R 0,977  0,423 (-427,68 W) 1,85848  0,45467   
35-S 0,73  0,316  1,85848  0,45467   
35-T 0,669  0,29  1,85848  0,45467   
36-R 1,127  0,488  1,42797  0,34635   
36-S 0,919  0,398  1,42797  0,34635   
36-T 0,858  0,372 (-427,68 W) 1,42797  0,34635   
37-R 1,362  0,59 (-427,68 W) 1,04687  0,25226   
37-S 1,153  0,499  1,04687  0,25226   
37-T 0,858  0,372  1,04687  0,25226   
38-R 1,362  0,59  0,8458  0,20318   
38-S 1,362  0,59* (-427,68 W) 0,8458  0,20318   
38-T 0,858  0,372  0,8458  0,20318   
39-R 0,909  0,393  1,98833  0,48782   
39-S 0,717  0,31  1,98833  0,48782   
39-T 0,669  0,29 (-168,48 W) 1,98833  0,48782   
40-R 0,979  0,424 (-168,48 W) 1,70254  0,41516   
40-S 0,771  0,334  1,70254  0,41516   
40-T 0,723  0,313  1,70254  0,41516   
41-R 1,024  0,443  1,51997  0,36931   
41-S 0,817  0,354 (-168,48 W) 1,51997  0,36931   
41-T 0,769  0,333  1,51997  0,36931   
42-R 1,051  0,455  1,42797  0,34635   
42-S 0,817  0,354  1,42797  0,34635   
42-T 0,796  0,345  1,42797  0,34635   
43-R 1,106  0,479 (-168,48 W) 1,27359  0,30805   
43-S 0,817  0,354  1,27359  0,30805   
43-T 0,796  0,345  1,27359  0,30805   
44-R 0,689  0,298  1,98833  0,48782   
44-S 0,447  0,194  1,98833  0,48782   
44-T 0,708  0,307  1,98833  0,48782   
45-R 0,689  0,298  1,8345  0,44857   
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45-S 0,447  0,194  1,8345  0,44857   
45-T 0,735  0,318 (-168,48 W) 1,8345  0,44857   
46-R 0  0  10,09974  4,628   
46-S 0  0  10,09974  4,628   
46-T 0,039  0,017 (-427,68 W) 10,09974  4,628   
47-R 1,051  0,455  1,27359  0,30805   
47-S 0,817  0,354  1,27359  0,30805   
47-T 0,85  0,368 (-168,48 W) 1,27359  0,30805   
47-R 0,817  0,354 (-87,48 W) 1,39971  0,33932   
47-S 0,729  0,316  1,39971  0,33932   
47-T 0,795  0,344  1,39971  0,33932   
48-R 0,323  0,14 (-427,68 W) 5,92217  1,69655   
48-S 0,242  0,105  5,92217  1,69655   
48-T 0,265  0,115  5,92217  1,69655   
 

NOTA:  

- * Nudo de mayor c.d.t.  

 

Caida de tensión total en los distintos itinerarios:  

 

  Z1-099-2-3 = 0.02 % 

  Z1-099-2-4-5-6-7 = 0.19 % 

  Z1-099-2-4-5-6-8-14-9-10-11-12-13 = 0.34 % 

  Z1-099-2-4-5-6-8-14-15-16-17 = 0.27 % 

  Z1-099-2-4-5-6-8-14-15-18-19-20-21-22 = 0.38 % 

  Z1-099-2-4-5-6-24-25-26-44-27-28 = 0.31 % 

  Z1-099-2-4-29-30 = 0.14 % 

  Z1-099-2-4-29-31-32-33-34-35 = 0.29 % 

  Z1-099-2-4-29-31-32-33-34-36-37-38 = 0.37 % 

  Z1-099-2-4-29-31-32-33-39-40-41-42-43 = 0.34 % 

  Z1-099-2-4-5-6-24-25-26-44-45 = 0.32 % 

  Z1-099-46 = 0.02 % 

  Z1-099-2-4-29-31-32-33-39-40-41-42-47 = 0.37 % 

  Z1-099-2-4-5-6-8-14-15-18-19-20-47 = 0.34 % 

  Z1-099-2-4-5-48 = 0.11 % 

 

Resultados Cortocircuito: 
 

Linea 
Nudo 
Orig. 

Nudo 
Dest. 

IkMax 
(kA) 

P de C 
(kA) 

IkMin (kA) In;Curvas 

1 Z1-099 2 12,00045 15 8,1478 16; C 
2 2 3 11,55331  4,11435  
3 2 4 11,55331  3,69483  
4 4 5 9,2979  1,99539  
5 5 6 6,64085  1,16802  
6 6 7 4,40669  1,05777  
7 6 8 4,40669  0,80423  
9 9 10 2,46936  0,51014  
10 10 11 2,07519  0,41007  
11 11 12 1,68235  0,38196  
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12 12 13 1,57053  0,34998  
12 8 14 3,17526  0,68854  
13 14 9 2,75288  0,61291  
14 14 15 2,75288  0,59126  
15 15 16 2,38714  0,49504  
16 16 17 2,01648  0,37765  
17 15 18 2,38714  0,49504  
18 18 19 2,01648  0,4051  
19 19 20 1,66263  0,37343  
20 20 21 1,53646  0,34998  
21 21 22 1,44252  0,31384  
23 6 24 4,40669  1,02548  
24 24 25 3,94222  0,71806  
25 25 26 2,86199  0,57108  
27 27 28 1,68235  0,34635  
28 4 29 9,2979  1,21002  
29 29 30 4,53903  0,99509  
30 29 31 4,53903  0,86659  
31 31 32 3,39698  0,60189  
32 32 33 2,42757  0,57108  
33 33 34 2,31012  0,49504  
34 34 35 2,01648  0,45467  
35 34 36 2,01648  0,34635  
36 36 37 1,42797  0,25226  
37 37 38 1,04687  0,20318  
38 33 39 2,31012  0,48782  
39 39 40 1,98833  0,41516  
40 40 41 1,70254  0,36931  
41 41 42 1,51997  0,34635  
42 42 43 1,42797  0,30805  
42 26 44 2,31012  0,48782  
43 44 27 1,98833  0,41007  
44 44 45 1,98833  0,44857  
45 Z1-099 46 12,00045  4,628  
46 42 47 1,42797  0,30805  
46 20 47 1,53646  0,33932  
47 5 48 6,64085  1,69655  
 

 

Cálculo de la Puesta a Tierra: 

 

- La resistividad del terreno es 300 ohmiosxm. 

- El electrodo  en  la  puesta a  tierra, se  constituye con los siguientes elementos: 

 M. conductor de Cu desnudo  35 mm²  200 m.  

 M. conductor de Acero galvanizado 95 mm²   

 Picas verticales de Cobre 14 mm  

 de Acero recubierto Cu     14 mm 6 picas de 2m. 

 de Acero galvanizado  25 mm  

Con lo que se obtendrá una Resistencia de tierra de 2,67  ohmios. 
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ANEXO 4 CARACTERÍSTICAS 

LUMINARIAS Y COLUMNAS.  
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Rango de tensión nominal de entrada: 
220~240VAC. Frecuencia de línea: 50/60Hz. Factor de 
potencia: ≥0,98 (@ 230VAC). THD (@ 230VAC) < 8%. 
Corriente de pilotaje de los LED: corriente constante. 
Equipo electrónico programable. Driver de corriente 
constante con capacidad de almacenar un perfil para 
regular la potencia de la luminaria de forma 
autónoma. Este perfil se podrá modificar o bien con 
una programación externa mediante pulsos PWM 
accediendo a la caja de registro de la columna o bien 
desde cuadro de mando con pulsos en la red, de 
forma que se modifique el comportamiento de todas 
las luminarias que estén conectadas en la misma 
línea. Protección contra sobretensiones de 6kV/3kA 
en modo diferencial (entre línea y neutro) acorde con 
la norma EN- 61547-5-7. Equipo electrónico 
certificado ENEC. Certificado del Fabricante de 
cumplimiento ISO 9001, ISO 14001 e ISO 45001.

Input nominal voltage range: 220~240VAC (permitted 

198~264Vac). Line frequency: 50/60Hz. Power factor: 

≥ 0,98 (@ 230VAC). THD (@230VAC) < 8%. Output 

constant current drivers. Programmable electronic 

control gear. Driver able to store a dimming profile to 

regulate the output power of the luminaire 

autonomously. This profile can be modified either with 

external programming using PWM pulses by 

accessing the column's register box or from the 

control panel with pulses in the network, so that 

program the dimming profile of all the luminaires that 

are connected in the same line. Surge protection in 

differential mode (between line and neutral): 6kV 

(3kA) according to EN- 61547-5-7. Electronic control 

gear ENEC certified and made in EU. Manufacturer's 

Certificate of ISO 9001, ISO 14001 and ISO 45001

compliance. 

 

 

Dimensiones / dimensions 







essere 
 ingenieria 

Proyecto de 
INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO  

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento  Electrotécnico para Baja Tensión 

 

ANEXOS 

Proyecto de alumbrado público de C/ Coso 56-112 y Plaza San Miguel. Zaragoza VISADO 

 

EXP: S2435 EMISIÓN: 20/12/2024 REVISIÓN 0: 20/12/2024 PÁGINA | 21 

 

 

RESUMEN / RESUME 
 

Características técnicas resumen / Technical 

specifications summary 
Valores / Values 

Materiales de fabricación / Manufacturing 

materials 

Materiales de la carcasa de polímeros técnicos reforzados, no 
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en 
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de 
color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y 
estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y 
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar 
los problemas de deslumbramiento del LED / Casing material: 

non-conductor of electricity and rust-proofing, resistant to 3000 h 

in a UV rays chamber according to S/UNE 53104 without any 

alteration of color. Diffuser made of high impact tropicalized 

transparent polymer, stabilized against UV rays. Side closing 

diffuser with Comfort Diffuser® technology especially designed 

for LED technology to avoid dazzling problems. 

Elementos de posible reposición / Possible 

replacement parts 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus 
elementos electrónicos y módulo LED por separado / Modular 

system allowing replacement of all electronic parts and LED 

module separately 

Dimensiones y descripciones físicas (largo, 
ancho y alto) (mm) / External dimensions 

(length, width and height) (millimeters) 
475 x 475 x 940 mm 

Clase de aislamiento / Insulation class Clase II / Class II 

Flujo emitido al hemisferio superior (%) / 
Upward flux fraction (UFF) 

< 1% 

Vida útil de la luminaria a 25°C temperatura 
ambiente / Luminaire lifetime @25°C 

ambient temperature 

L95B10 100.000 h @1800K/2700K/3000K/4000K 

L90B10 100.000 h @2200K/PC-Ámbar 

Rango de temperatura de funcionamiento / 
Operating temperature range 

De -30 a +35°C / from -30 to +35°C 

Grado de protección IP global de luminaria / 
Hermetic degree of all fixture 

IP66 + IPX9(15ºC) 

Grado de protección IK global de luminaria / 
Impact degree of all fixture 

IK 10 

Fuente de luz / Light source LED de alta potencia / High power LED 

Ópticas disponibles / Available optics S2, A4, A5, A7, A12 

Temperatura de color disponibles de serie / 
Standard color temperatures 

4000K, 3000K, 2700K, 2200K, 1800K, PC Ámbar / PC Amber 

Índice de reproducción cromática (IRC) / 
Chromatic Reproduction index (CRI) 

≥ 70 (excepto PC Ámbar / except PC Amber) 

Posibilidad de integrar nodo de control para 
tele gestión / Support remote Wireless 

Street Lighting CMS 

Sí, basado en estándar DALI. Luminaria disponible con conector 
Zhaga en el interior de la luminaria / Yes, based in DALI standard. 

Luminaire available with Zhaga socket inside the luminaire. 
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Tipo o funcionalidad de control / Dimming 

and control functionalities 

Interfaz DALI o D4i bajo demanda, regulación horaria de 6 
escalones, accesorio disponible para posibilidad de instalación de 
fotocélula para el control de encendido / DALI interface or D4i on 

demand, dynamic adjustment along night’s period with 

possibility to set it up to 6 steps, ready to install light sensor. 

Forma de instalación. Acoplamiento a 
columna o brazo / Installation. Arm or 

column coupling 

Acoplamiento vertical de serie diámetro 75mm. Disponible en 
diámetro 50 y 60mm y adaptador para soportes de fundición con 
acoplamiento rosca de gas ¾” / Standard coupling Ø75mm. Also 

available Ø50mm, Ø60mm and AM for ¾” coupling 

Protección contra sobretensiones / Surge 

protection 

Protección contra sobretensiones de 6kV en modo diferencial 
(entre línea y neutro) acorde con la norma EN- 61547-5-7 / Surge 

protection in differential mode (between line and neutral) 6kV 

(3kA) according to EN- 61547-5-7 

Certificación Luminaria / Luminaire 

certification 
ENEC, marcado CE, ROHS, WEEE / ENEC, CE declaration, ROHS, 

WEEE. 

Garantía / Warranty 10 años / 10 years 

Proceso de Fabricación / Manufacturing 
process  

ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 
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ANEXO 5 CÁLCULOS 

LUMINOTÉCNICOS.  







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO Y LA PLAZA SAN MIGUEL. 

ESTUDIO ALUMBRADO PÚBLICO

Contacto: servicio de nuevas actuaciones en viarios
N° de encargo: 
Empresa: 
N° de cliente: 

Fecha: 09.01.2025
Proyecto elaborado por: essere ingenieria slp







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

Índice

CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
Portada del proyecto 1
Índice 2
Lista de luminarias 5
TR0 PLAZA SAN MIGUEL

Datos de planificación 7
Lista de luminarias 9
Planta 11
Luminarias (ubicación) 12
Rendering (procesado) en 3D 14
Rendering (procesado) de colores falsos 15
Superficies exteriores

CONTORNO
Superficie 10

Isolíneas (E) 16
Gama de grises (E) 17

Superficie 10
Isolíneas (E) 18
Gama de grises (E) 19

Superficie 10
Isolíneas (E) 20
Gama de grises (E) 21

Superficie 10
Isolíneas (E) 22
Gama de grises (E) 23

Superficie 10
Isolíneas (E) 24
Gama de grises (E) 25

C/ SAN MIGUEL
Superficie 1

Isolíneas (E) 26
Gama de grises (E) 27

C/ESPARTERO
Superficie 1

Isolíneas (E) 28
Gama de grises (E) 29

C/ANTONIO AGUSTIN
Superficie 1

Isolíneas (E) 30
Gama de grises (E) 31

C/RECONQUISTA
Superficie 1

Isolíneas (E) 32
Gama de grises (E) 33

ZONA ESTANCIA 1
Superficie 1

Isolíneas (E) 34
Gama de grises (E) 35

ZONA ESTANCIA 2
Superficie 1

Isolíneas (E) 36
Gama de grises (E) 37

ZONA ESTANCIA 3
Superficie 1

Página 2







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

Índice

Isolíneas (E) 38
Gama de grises (E) 39

ZONA ESTANCIA 4
Superficie 1

Isolíneas (E) 40
Gama de grises (E) 41

TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acer...
Superficies exteriores

TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acer...
Isolíneas (E, perpendicular) 42

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera ma...
Superficies exteriores

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera ma...
Isolíneas (E, perpendicular) 43

TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) eficiencia
Superficies exteriores

TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) eficiencia
Isolíneas (E, perpendicular) 44

TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) eficiencia
Superficies exteriores

TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) eficiencia
Isolíneas (E, perpendicular) 45

TR0 PLAZA SAN MIGUEL eficiencia
Superficies exteriores

TR0 PLAZA SAN MIGUEL eficiencia
Superficie 10

Isolíneas (E) 46
TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acer...

Datos de planificación 47
Lista de luminarias 50
Resultados luminotécnicos 51
Rendering (procesado) en 3D 53
Rendering (procesado) de colores falsos 54
Recuadros de evaluación

Recuadro de evaluación Calzada 1
Isolíneas (E) 55

Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Isolíneas (E) 56

Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Isolíneas (E) 57

Recuadro de evaluación Carril Bici
Isolíneas (E) 58

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max
Datos de planificación 59
Lista de luminarias 62
Resultados luminotécnicos 63
Rendering (procesado) en 3D 65
Rendering (procesado) de colores falsos 66
Recuadros de evaluación

Recuadro de evaluación Calzada 1
Isolíneas (E) 67

Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Isolíneas (E) 68

Recuadro de evaluación Camino peatonal 2

Página 3







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

Índice

Isolíneas (E) 69
Recuadro de evaluación Carril Bici

Isolíneas (E) 70
TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min

Datos de planificación 71
Lista de luminarias 74
Resultados luminotécnicos 75
Rendering (procesado) en 3D 77
Rendering (procesado) de colores falsos 78
Recuadros de evaluación

Recuadro de evaluación Calzada 1
Isolíneas (E) 79

Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Isolíneas (E) 80

Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Isolíneas (E) 81

Recuadro de evaluación Carril Bici
Isolíneas (E) 82

TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092)
Datos de planificación 83
Lista de luminarias 86
Resultados luminotécnicos 87
Rendering (procesado) en 3D 89
Rendering (procesado) de colores falsos 90
Recuadros de evaluación

Recuadro de evaluación Calzada 1
Isolíneas (E) 91

Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Isolíneas (E) 92

Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Isolíneas (E) 93

Recuadro de evaluación Carril Bici
Isolíneas (E) 94

TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092)
Datos de planificación 95
Lista de luminarias 98
Resultados luminotécnicos 99
Rendering (procesado) en 3D 101
Rendering (procesado) de colores falsos 102

TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602)
Datos de planificación 103
Lista de luminarias 106
Resultados luminotécnicos 107
Rendering (procesado) en 3D 109
Rendering (procesado) de colores falsos 110
Recuadros de evaluación

Recuadro de evaluación Calzada 1
Isolíneas (E) 111

Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Isolíneas (E) 112

Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Isolíneas (E) 113

Recuadro de evaluación Carril Bici
Isolíneas (E) 114

Página 4







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL. / Lista de luminarias

2 Pieza Vial existente SON 150 17500
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 13927 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 17500 lm
Potencia de las luminarias: 165.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 99
Código CIE Flux: 36  69  96  99  79
Lámpara: 1 x 1 ST 150 17500 1950 E40 (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

4 Pieza . CLASICA 100W VSAP
N° de artículo: .
Flujo luminoso (Luminaria): 6750 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 10000 lm
Potencia de las luminarias: 100.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 85
Código CIE Flux: 19  51  82  85  67
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

144 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

60 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2514 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2982 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 23  54  87  98  84
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA A7 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL. / Lista de luminarias

4 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2415 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2968 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 27  60  90  98  81
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA A9 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2542 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 3010 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA S2 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 4874 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 6049 lm
Potencia de las luminarias: 52.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 28  62  91  98  80
Lámpara: 1 x 24 LEDS 700mA A4 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

38 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 5073 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 6007 lm
Potencia de las luminarias: 52.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x 24 LEDS 700mA S2 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Datos de planificación

Factor mantenimiento: 0.80, ULR (Upward Light Ratio): 3.0% Escala 1:1016

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación (Factor de corrección) � (Luminaria) [lm] � (Lámparas) [lm] P [W]

1 1 Vial existente SON 150 17500 (1.000) 13927 17500 165.0

2 2 . CLASICA 100W VSAP (1.000) 6750 10000 100.0

3 16
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 
A11 2200K (Tipo 1)* (1.000) 

7275 8602 66.0

4 1
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 
A7 2200K (1.000) 

2514 2982 27.0

5 2
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 
A9 2200K (1.000) 

2415 2968 27.0
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TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Datos de planificación

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación (Factor de corrección) � (Luminaria) [lm] � (Lámparas) [lm] P [W]

6 1
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 
S2 2200K (1.000) 

2542 3010 27.0

7 1
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 
A4 2200K (1.000) 

4874 6049 52.0

8 19
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 
S2 2200K (1.000) 

5073 6007 52.0

*Especificaciones técnicas modificadas Total: 254974 Total: 307242 2569.0
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TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Lista de luminarias

1 Pieza Vial existente SON 150 17500
N° de artículo: 
Flujo luminoso (Luminaria): 13927 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 17500 lm
Potencia de las luminarias: 165.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 99
Código CIE Flux: 36  69  96  99  79
Lámpara: 1 x 1 ST 150 17500 1950 E40 (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza . CLASICA 100W VSAP
N° de artículo: .
Flujo luminoso (Luminaria): 6750 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 10000 lm
Potencia de las luminarias: 100.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 85
Código CIE Flux: 19  51  82  85  67
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

16 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

1 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2514 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2982 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 23  54  87  98  84
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA A7 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

2 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2415 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 2968 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 27  60  90  98  81
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA A9 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Lista de luminarias

1 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 2542 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 3010 lm
Potencia de las luminarias: 27.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x 12 LEDS 700mA S2 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

1 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 4874 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 6049 lm
Potencia de las luminarias: 52.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 28  62  91  98  80
Lámpara: 1 x 24 LEDS 700mA A4 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 

19 Pieza ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2 
2200K
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 5073 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 6007 lm
Potencia de las luminarias: 52.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x 24 LEDS 700mA S2 2200K (Factor 
de corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Planta

Escala 1 : 790
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Luminarias (ubicación)

Escala 1 : 790

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

1 1 Vial existente SON 150 17500

2 2 . CLASICA 100W VSAP

3 16 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K (Tipo 1)* 

4 1 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7 2200K
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Luminarias (ubicación)

Lista de piezas - Luminarias

N° Pieza Designación

5 2 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 2200K

6 1 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2 2200K

7 1 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 2200K

8 19 ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2 2200K

*Especificaciones técnicas modificadas

Página 13







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Rendering (procesado) en 3D
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / Rendering (procesado) de colores falsos
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 547
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(303.983 m, 128.243 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 11 63 0.475 0.172
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 553
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(303.983 m, 128.243 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 11 63 0.475 0.172
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 186
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(395.869 m, 175.359 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 12 36 0.582 0.339
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 186
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(395.869 m, 175.359 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 12 36 0.582 0.339
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 385
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(394.625 m, 128.071 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 15 50 0.665 0.304
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 385
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(394.625 m, 128.071 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 15 50 0.665 0.304
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 220
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(388.819 m, 103.262 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 12 30 0.593 0.389
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 220
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(388.819 m, 103.262 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 12 30 0.593 0.389
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 516
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(309.122 m, 131.948 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 10 39 0.480 0.262

Página 24







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / CONTORNO / Superficie 10 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 516
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(309.122 m, 131.948 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 10 39 0.480 0.262
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ SAN MIGUEL / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 520
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(376.595 m, 121.714 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 12 52 0.476 0.229
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ SAN MIGUEL / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 520
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(376.595 m, 121.714 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 12 52 0.476 0.229
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ESPARTERO / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 789
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(399.254 m, 96.637 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

34 17 44 0.496 0.378
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ESPARTERO / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 789
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(399.254 m, 96.637 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

34 17 44 0.496 0.378
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ANTONIO AGUSTIN / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 146
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(406.377 m, 179.233 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 15 47 0.679 0.327
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/ANTONIO AGUSTIN / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 146
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(406.377 m, 179.233 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

23 15 47 0.679 0.327
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/RECONQUISTA / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 107
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(399.007 m, 127.282 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 32 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

26 13 41 0.495 0.322
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / C/RECONQUISTA / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 107
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(399.007 m, 127.282 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 32 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

26 13 41 0.495 0.322
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 1 / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 301
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(354.361 m, 134.945 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 12 42 0.528 0.278
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 1 / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 301
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(354.361 m, 134.945 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 12 42 0.528 0.278
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 2 / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 125
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(372.150 m, 173.206 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 32 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 15 35 0.598 0.418
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 2 / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 136
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(372.150 m, 173.206 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 32 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 15 35 0.598 0.418
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 3 / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 356
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(398.739 m, 172.622 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

26 17 32 0.647 0.529

Página 38







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 3 / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 356
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(398.739 m, 172.622 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

26 17 32 0.647 0.529
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 4 / Superficie 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 102
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(389.385 m, 180.802 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

27 19 32 0.706 0.594
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA SAN MIGUEL / ZONA ESTANCIA 4 / Superficie 1 / Gama de grises (E)

Escala 1 : 102
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(389.385 m, 180.802 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

27 19 32 0.706 0.594
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max 
eficiencia / TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) 

acera max eficiencia / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 244
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(29.617 m, 15.060 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 12 41 0.469 0.292
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max 
eficiencia / TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera 

max eficiencia / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 244
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(46.366 m, 12.700 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 6.88 41 0.310 0.169
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) eficiencia / TR0 
PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) eficiencia / Isolíneas 

(E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 230
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(29.302 m, 14.675 m, 0.000 m) 

Trama: 64 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

24 12 34 0.487 0.338
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CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) eficiencia / TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 
8602) eficiencia / Isolíneas (E, perpendicular)

Valores en Lux, Escala 1 : 244
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(29.092 m, 16.240 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 64 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

27 13 41 0.486 0.320
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TR0 PLAZA SAN MIGUEL eficiencia / TR0 PLAZA SAN MIGUEL eficiencia / Superficie 
10 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 807
Situación de la superficie en la 
escena exterior:
Punto marcado:
(300.805 m, 129.420 m, 0.000 m) 

Trama: 128 x 128 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

25 10 65 0.408 0.158
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 4.960 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 5.120 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Lista de luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:286

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 12 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 32.68 0.58
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 4.960 m
Trama: 12 x 4 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 20.02 0.67
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 34.000 m, Anchura: 5.120 m
Trama: 12 x 4 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 19.81 0.67
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 34.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.03 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Rendering (procesado) en 3D
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Rendering (procesado) de colores falsos
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Calzada 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

33 19 40 0.577 0.476
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 13 33 0.665 0.400
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 2 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 13 33 0.668 0.398
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TR0 C/SANTA CATALINA-C/ COMANDANTE REPOLLES (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Carril Bici / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

29 18 39 0.624 0.468
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 7.920 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 7.680 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Lista de luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:286

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 12 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 32.68 0.58
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.920 m
Trama: 12 x 6 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 16.34 0.47
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.680 m
Trama: 12 x 6 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 16.60 0.48
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 34.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.03 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Rendering (procesado) en 3D
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Rendering (procesado) de colores falsos
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Calzada 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

33 19 40 0.577 0.476
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 6 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

16 7.65 33 0.468 0.231
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 2 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 6 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

17 7.99 33 0.481 0.240
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera max / 
Recuadro de evaluación Carril Bici / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

29 18 39 0.624 0.468
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 5.160 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 6.220 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Lista de luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:286

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 12 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 32.68 0.58
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 5.160 m
Trama: 12 x 4 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 19.76 0.67
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 34.000 m, Anchura: 6.220 m
Trama: 12 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 18.36 0.59
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 34.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.03 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Rendering (procesado) en 3D
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Rendering (procesado) de colores falsos
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Recuadro de evaluación Calzada 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

33 19 40 0.577 0.476

Página 79







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 4 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 13 33 0.668 0.397
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TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Recuadro de evaluación Camino peatonal 2 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

18 11 33 0.593 0.327

Página 81







CALLE COSO Y PLAZA SAN MIGUEL.
09.01.2025

essere ingenieria slp
c/ joaquin costa 8, 3º dcha

Proyecto elaborado por essere ingenieria slp
Teléfono 615927657

Fax
e-Mail info@essereingenieria.es

TR0 C/JERONIMO BLANCAS-C/SANTA CATALINA (tr34 100A11 8602) acera min / 
Recuadro de evaluación Carril Bici / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

29 18 39 0.624 0.468
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Datos de 
planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 10.400 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 9.150 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Datos de 
planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 

La disposición cumple con la clase del índice de 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °







deslumbramiento D.5. Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Datos de 
planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Lista de 
luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Resultados 
luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:273

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 26.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 10 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 30.28 0.84
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Resultados 
luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 26.000 m, Anchura: 10.400 m
Trama: 10 x 7 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 20.21 0.60
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 26.000 m, Anchura: 9.150 m
Trama: 10 x 7 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 21.04 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 26.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 10 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.00 0.85
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Rendering 
(procesado) en 3D
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Rendering 
(procesado) de colores falsos
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Recuadro de 
evaluación Calzada 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 230

Trama: 10 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

30 25 33 0.837 0.763
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Recuadro de 
evaluación Camino peatonal 1 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 230

Trama: 10 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

20 12 30 0.598 0.401
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Recuadro de 
evaluación Camino peatonal 2 / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 230

Trama: 10 x 7 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 13 30 0.624 0.434
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TR0 PLAZA ESPAÑA-C/JOSEFA AMAR Y BORDÓN (tr26 100S2 8092) / Recuadro de 
evaluación Carril Bici / Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 230

Trama: 10 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

29 25 32 0.854 0.770
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 12.300 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 9.150 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 327 cd/klm
con 80°: 86 cd/klm
con 90°: 15 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase de intensidad 
lumínica G3. 
La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.5. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 26.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Lista de luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 6834 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8092 lm
Potencia de las luminarias: 75.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 98
Código CIE Flux: 14  47  90  98  84
Lámpara: 1 x Definido por el usuario (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:290

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 26.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 10 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 30.28 0.84
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 26.000 m, Anchura: 12.300 m
Trama: 10 x 9 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE3 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 18.92 0.53
Valores de consigna según clase: ≥ 15.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 26.000 m, Anchura: 9.150 m
Trama: 10 x 7 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 21.04 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 26.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 10 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.00 0.85
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Rendering (procesado) en 3D
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TR0 PLAZA ESPAÑA (tr26 100S2 8092) / Rendering (procesado) de colores 
falsos
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Datos de planificación

Perfil de la vía pública

Factor mantenimiento: 0.85

Camino peatonal 1 (Anchura: 3.600 m) 

Carril Bici (Anchura: 2.600 m) 

Calzada 1 (Anchura: 7.200 m, Cantidad de carriles de tránsito: 2, Revestimiento de la calzada: R3, 
q0: 0.070) 

Camino peatonal 2 (Anchura: 4.120 m) 

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral abajo
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -1.000 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Datos de planificación

Disposiciones de las luminarias

Luminaria: ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm Valores máximos de la intensidad lumínica

con 70°: 557 cd/klm
con 80°: 427 cd/klm
con 90°: 108 cd/klm
Respectivamente en todas las direcciones que forman los ángulos especificados 

con las verticales inferiores (con luminarias instaladas aptas para el 

funcionamiento).

La disposición cumple con la clase del índice de 
deslumbramiento D.0. 

Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Organización: unilateral arriba
Distancia entre mástiles: 34.000 m
Altura de montaje (1): 6.365 m
Altura del punto de luz: 5.900 m
Saliente sobre la calzada (2): -3.600 m
Inclinación del brazo (3): 0.0 °
Longitud del brazo (4): 0.000 m
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Lista de luminarias

ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 
2200K (Tipo 1) 
N° de artículo: -
Flujo luminoso (Luminaria): 7275 lm
Flujo luminoso (Lámparas): 8602 lm
Potencia de las luminarias: 66.0 W
Clasificación luminarias según CIE: 97
Código CIE Flux: 14  39  78  97  85
Lámpara: 1 x 48L 450mA A11 22K (Factor de 
corrección 1.000).

Dispone de una imagen 
de la luminaria en 

nuestro catálogo de 
luminarias. 
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Resultados luminotécnicos

Factor mantenimiento: 0.85 Escala 1:286

Lista del recuadro de evaluación

1 Recuadro de evaluación Calzada 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 7.200 m
Trama: 12 x 5 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Calzada 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE1 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 32.68 0.58
Valores de consigna según clase: ≥ 30.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Resultados luminotécnicos

Lista del recuadro de evaluación

2 Recuadro de evaluación Camino peatonal 1
Longitud: 34.000 m, Anchura: 3.600 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 1.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 21.84 0.65
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

3 Recuadro de evaluación Camino peatonal 2
Longitud: 34.000 m, Anchura: 4.120 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Camino peatonal 2.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 21.15 0.66
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:

4 Recuadro de evaluación Carril Bici
Longitud: 34.000 m, Anchura: 2.600 m
Trama: 12 x 3 Puntos
Elemento de la vía pública respectivo: Carril Bici.  
Clase de iluminación seleccionada: CE2 (Se cumplen todos los requerimientos fotométricos.)

Em [lx] U0
Valores reales según cálculo: 29.03 0.62
Valores de consigna según clase: ≥ 20.00 ≥ 0.40
Cumplido/No cumplido:
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Rendering (procesado) en 3D
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Rendering (procesado) de colores 
falsos
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Recuadro de evaluación Calzada 1 / 
Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 5 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

33 19 40 0.577 0.476
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Recuadro de evaluación Camino peatonal 1 / 
Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

22 14 33 0.654 0.428
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Recuadro de evaluación Camino peatonal 2 / 
Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

21 14 33 0.662 0.423
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TR0 C/ESPARTERO (tr34 100A11 8602) / Recuadro de evaluación Carril Bici / 
Isolíneas (E)

Valores en Lux, Escala 1 : 286

Trama: 12 x 3 Puntos 

Em [lx] Emin [lx] Emax [lx] Emin / Em Emin / Emax

29 18 39 0.624 0.468
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




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CAPITULO I

CONDICIONES GENERALES

Artículo 1.1.- Objeto de este Pliego.

 Proyecto de 

Alumbrado Público del F71.7 del PGOU de Zaragoza (Zaragoza).

 




 


Artículo 1.2.-  Reglamentos, Instrucciones, Normas y, Recomendaciones

 




 


 






 



 


 


 


 

 


 










 

 

 

 

 



 


 



 




 


 




 


 


 


 


 



 


 



 

 


 

  
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Artículo 1.3.- Medidas de Seguridad.
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Artículo 1.4.- Seguridad del personal.
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Artículo 1.5.- Estudio de Seguridad y Salud.
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Artículo 1.6.- Disposiciones Aplicables.
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Artículo 1.7.-  Subcontratación.
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








Artículo 1.8.- Responsabilidad del Contratista durante la Ejecución de las Obras.

 




 


 



 

 


 











 


 

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Artículo 1.9.- Domicilio del Contratista.
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Artículo 1.10.- Obligaciones laborales del Contratista.

 





Artículo 1.11.- Señalización de las Obras durante su ejecución.
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Artículo 1.12.- Medidas de protección y limpieza.
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Artículo 1.13.- Limpieza Final de las Obras.
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Artículo 1.14.- Gastos de Carácter General a Cargo del Contratista.

 












 




 


Artículo 1.15.- Contradicciones y Omisiones del Proyecto.
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Artículo 1.16.- Inspección Facultativa y Dirección Ejecutiva de las Obras.
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Artículo1.17.- Materiales, Pruebas y Ensayos.
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Artículo 1.18.- Libro de Ordenes.
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Artículo 1.19.- Producción y gestión de los residuos de Construcción y Demolición.
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



 

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CAPITULO II

DESCRIPCION DE LAS OBRAS

Artículo 2.1.- Obras Comprendidas.

 











Artículo 2.2.- Obras Civiles.

  

  



  

  




Artículo 2.3.- Instalaciones Luminotécnicas y Eléctricas.

 

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Artículo 2.4.- Medios y Obras Auxiliares.
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Artículo 2.5.- Descripción de las Obras.
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 

 

 

 

 

 

 


 

 

 

 


 

 

 

 








 

CAPITULO   III

CONDICIONES DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA

Artículo 3.1.- Admisión, Control, Reconocimiento y Retirada de Materiales.

 

 











 



Artículo 3.2.- Condiciones Generales de los Materiales y Unidades de la Obra Civil.

 



 



Artículo 3.3.- Condiciones Particulares de los Materiales y Unidades de Obra de Alumbrado Público.

 




Artículo 3.3.1.- Luminarias.

 


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TIPO DE LUMINARIA TIPO I TIPO II TIPO 
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





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





















     

 


















    

     

 

















    




    

     




    

     




    

     

 
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Artículo 3.3.2.- Lámparas.

 






 

 
 

Artículo 3.3.2.1.- Lámparas de Vapor de Mercurio Color Corregido.
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CARACTERISTICAS DE LAS LAMPARAS DE VAPOR DE MERCURIO A ALTA PRESION
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Artículo 3.3.2.2.- Lámparas de Vapor de Sodio Alta Presión.
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Artículo 3.3.2.3.- Lámparas de Vapor de Sodio Baja Presión.
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Artículo 3.3.2.4.- Lámparas de Halogenuros Metálicos.
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Artículo 3.3.2.5.- Lámparas Patrón.

 











 

Artículo 3.3.2.6.- Lámparas de Referencia.

 
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Artículo 3.3.3.- Equipos Auxiliares - Criterios de Elección.
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Artículo 3.3.3.1.- Condensadores.
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Artículo 3.3.3.2.- Reactancias o Balastos.

 
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Artículo 3.3.3.3.- Balastos Electrónicos.
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Artículo 3.3.3.4.- Arrancadores.
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
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
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Artículo 3.3.3.5.- Criterios de Muestreo.
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Artículo 3.3.3.6.- Conexionado.
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Artículo 3.3.3.7.- Equipos estabilizadores reductores.
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Artículo 3.3.4.- Soportes.
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 

 


 

 


 

 

 

 


 








 

 



 



 

 


 

 

 

 


 


 

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Artículo 3.3.4.1.- Columnas.
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Artículo 3.3.4.2.- Báculos.
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Artículo 3.3.4.3.- Brazos.
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



 




 
   

































 



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 




 






 



 


 






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Artículo 3.3.4.4.- Montaje de soportes.
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Artículo 3.3.4.5.- Tolerancias y Ensayos.
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

 


 


 

 


 


 


 



 


 




Artículo 3.3.4.6.- Generalidades de las pinturas de aplicación sobre sustratos metálicos (especialmente 

acero galvanizado, fundición de hierro y de aluminio).

Artículo 3.3.4.6.1.- Limpieza y desengrado de la superficie del acero galvanizado.

 
 




Artículo 3.3.4.6.2.- Pintura Antioxidante de aplicación directa sobre Hierro o Acero.

 




 



 

 







 

 





 




 



 


 


 






TABLA I 

Propiedades Resultados

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3.3.4.7.- Pernos, Tuercas y Arandelas.

 Pernos:

  











 

  



 Tuercas:

  



 Arandelas:

  



  



  



  


Artículo 3.3.4.8.- Condiciones Técnicas de las columnas de fundición de hierro.

 





 




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




 




 



 
  


 












 



 









 

 





 



 




 







 


 



 


 


 






 



 




 





 


 







 

 


 


 
 
 
 


 
 
  


  
  
  
 



 



 



 



 



 






 



Artículo 3.3.4.9.- Postes de hormigón.

 





 








 

 

















 


 
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Artículo 3.3.5.- Hormigones.
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       


       

       

 



 


       

 
       
 
       

 


 

  



 

  


 

  










 

 






 

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Artículo 3.3.5.1.- Control de Calidad.
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


 


Artículo 3.3.6.- Cimentaciones.

 






 



 




 







 


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Artículo 3.3.7.- Zanjas.
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Artículo 3.3.7.1.- Zanjas en aceras, arcenes y medianas.
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 

 



 



Artículo 3.3.7.2.- Zanja en jardines.

 




 












 


 
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Artículo 3.3.7.3.- Zanja en cruces de calzada.
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Artículo 3.3.7.4.- Cruces con otras canalizaciones.
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Artículo 3.3.8.- Arquetas.

 
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Artículo 3.3.8.1.- Arqueta de derivación a punto de luz.
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Artículo 3.3.8.2.- Arqueta tipo cruce de calzada.
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Artículo 3.3.8.3.- Perfiles en arquetas.
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



Artículo 3.3.8.4.- Ensayos.

 




 








 

 



Artículo 3.3.9.- Conductores.

 





 




 
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

 



 





Artículo 3.3.10.- Redes subterráneas.

 





 





 




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 











 

 




 



 




Artículo 3.3.11.- Redes aéreas.

 


 



 




 

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Artículo 3.3.12.- Cajas de conexión y protección.
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





 




 


 


Artículo 3.3.13.- Líneas y puesta a tierra.

 

 








 




 

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Artículo 3.3.14.- Centros de mando y medida.
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



 




 





 



 


 




 


 




 


 



 









 

  
  
  
  


  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  




 


 


 

 


 

 

 


 


 


 





 


 












 

Artículo 3.3.14.1.- Armarios.

 



 





 




 

 



 




 

Artículo 3.3.14.2.- Obra civil de los centros de mando y medida.

 









 





 



Artículo 3.3.14.3.- Características técnicas de la aparamenta.

 




 







 

 - Zócalos cortacircuitos y fusibles de potencia.

 








  


    

 






 






  






 






    

 

 


 


 


 - Cofres o módulos.

 




 

 


 - Interruptores automáticos magnetotérmicos.

 

 

 


  



  










 

  


  


  

 - Conmutadores.

 



 - Contactor general de maniobra y contactores por circuitos.

 




 


 

 - Interruptor horario astronómico digital.

 







 Interruptor fotoeléctrico.

 





 


 Contadores.

 







 Bornas de conexión.

 









 

 Pequeño material.

 





 



 


 Ensayos.

 




 




 










CAPITULO IV

CONDICIONES DE EJECUCION DE LAS OBRAS

Artículo 4.1.- Obras.

 


Artículo 4.2.- Condiciones de Ejecución de las Obras.

 



 



 


 



 


 


 



Artículo 4.3.- Procedimiento a seguir en la Ejecución de las Obras.

 


 



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Artículo 4.4.-  Materiales y Unidades de Obra.
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Artículo 4.5.- Mantenimiento de Servidumbres y Servicios.
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Artículo 4.6.- Obras Accesorias.
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Artículo 4.7.- Detalles Omitidos.
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Artículo 4.8.- Responsabilidad de la Contrata.

 


 


 


Artículo 4.9.- Obras Defectuosas.

 


Artículo 4.10.- Variaciones de Obra.

 



Artículo 4.11.- Gastos de Replanteo y Liquidación.

 


Artículo 4.12.- Incidencia con Obras de Realización o Reforma de Viales.

 




Artículo 4.13.- Cruces y Paralelismos con Conducciones de Gas y Líneas Eléctricas y Telefónicas.

 









 

CAPITULO  V

PRUEBAS PARA LAS RECEPCIONES DE LAS OBRAS E INSTALACIONES

Artículo 5.1.- Control de Materiales.  Ensayos.

 



 




 



 


 





 


Ensayos para luminarias

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Ensayos para equipos de encendido:

   
    

   







 

    
    

   
    
    
    

Ensayo para Lámparas:

  

Ensayo para Soportes:

  
  
  
  
  

Ensayos para Pernos:

  
  
  

Ensayos para Conductores

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Ensayos para la Pintura de los soportes

  
  
  
  
  
  
  

 




Otros Ensayos

 








 

Artículo 5.2.- Pruebas para la Recepción de las Obras e Instalaciones.

 





 



 

 

 Caída de Tensión



 Equilibrio de Cargas



 Medición de la resistencia de Aislamiento

 

 Medición de la resistencia de puesta a tierra
 
 


 Continuidad del circuito de protección


 Medición de Factor de Potencia
 

 Comprobación de las protecciones contra sobrecargas y cortacircuitos

 Comprobación de conexiones


 Verificación Interruptores Diferenciales

 Verificación Interruptores Magnetotérmicos

 Comprobación del calibrado de los fusibles

 

 


 

 

 

 







 

 

 

 

 


 




 

 Medición de Iluminancia

 Medición de Luminancia

 Deslumbramiento Perturbador

 Relación de Entorno

 Previo a la realización de las medidas luminotécnicas



 


 





Artículo 5.3.- Reconocimiento de las Obras.

 



 




 

 

 

 


 

 







 

 



Artículo 5.4.- Procedimiento para la Recepción de las Obras e Instalaciones.

 


 



 


 




 


 


 




 

 

 

 

 





 









CAPITULO VI

MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS

Artículo 6.1.- Cuadros de Precios.

 



 

 


 


 


 





 




 


 



 


 




Artículo 6.2.- Abono de las Partidas Alzadas.

 




 










Artículo 6.3.- Gastos por Administración.

 


 







 


 



Artículo 6.4.- Abono de los Medios y Obras auxiliares, de los Ensayos y de los Detalles imprevistos.

 

 

 




Artículo 6.5.- Medición y Abono de obras no incluidas.

 



 



 


Artículo 6.6.- Valoración de Obras incompletas.

 


 



Artículo 6.7.- Certificaciones.

 













 




Artículo 6.8.- Revisiones de Precios.

 




 
 



 



Fórmula 121. De aplicación para la iluminación de viales.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fórmula 382. De urbanización y viales en entornos urbanos.

 


 

 
 
 

 
 
 
 
 
 








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 

 
 
 
 
 
 
 
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 
 
 
 
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


 



 


Artículo 6.8.1.- Certificaciones en las revisiones de precios.

 



 


 












 






 



Artículo 6.9.- Reparaciones durante el Plazo de Garantía.

 





Artículo 6.10.- Materiales de Reposición.

 






 















CAPITULO  VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 7.1.- Plazo de Garantía.

 


 




Artículo 7.2.- Plazo de Ejecución.

 


 




 


Artículo 7.3.- Plazo para Acopio de materiales.

 DOS (2) 

MESES

Artículo 7.4.- Clasificación de Contratista.

 






 




 


 


  
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ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 3
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 2 de 3

05PLANTA GENERAL
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0
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 3 de 3
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PLANO : PLANO Nº

0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 3

06SERVICIOS MUNICIPALES EXISTENTES
RED DE ALUMBRADO DESMONTAJES
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H.G.PROYECTO : FECHA:
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PLANO : PLANO Nº

0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 2 de 3

06SERVICIOS MUNICIPALES EXISTENTES
RED DE ALUMBRADO DESMONTAJES







1
2

3

SOLAPE

H.G.PROYECTO : FECHA:

ESCALAS:
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 3 de 3

06SERVICIOS MUNICIPALES EXISTENTES
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PLANO : PLANO Nº

0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 3

07PLANTA GENERAL
RED DE ALUMBRADO (obra civil). 
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H.G.PROYECTO : FECHA:
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0
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 2 de 3

07PLANTA GENERAL
RED DE ALUMBRADO (obra civil) 
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H.G.PROYECTO : FECHA:

ESCALAS:
PLANO : PLANO Nº

0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 3 de 3
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0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 3

08PLANTA GENERAL
RED DE ALUMBRADO (tendido eléctrico). 
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 2 de 3
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OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA 1 : 500

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

5 10

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 3 de 3

08PLANTA GENERAL
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INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 10

9DETALLES ALUMBRADO
CIMENTACIÓN COLUMNA

S/E
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INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 2 de 7

DETALLES ALUMBRADO
OBRA CIVIL

S/E 9







H.G.PROYECTO : FECHA:

ESCALAS:
PLANO : PLANO Nº

0

DEL:

OFICINA TÉCNICA DEL VIARIO PÚBLICO
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INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 3 de 7
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INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 4 de 7
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JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 5 de 7
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ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 6 de 7
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ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, 
ENERGÍA Y VIVIENDA

INGENIERO INDUSTRIAL

JUAN JOSÉ MESTRE PEDRET SERGIO SERAL ROCHE

INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 7

DETALLES ALUMBRADO
CONJUNTO COLUMNA LUMINARIA
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IMAGEN
CONJUNTO COLUMNA LUMINARIA

9







NOTA: En color rojo se indica la modificación de la instalación eléctrica existente. 

NOTA: En color rojo se indica la modificación de la instalación eléctrica existente. 
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INGENIERO DE CAMINOS, C.Y P.

SERVICIO DE NUEVAS
ACTUACIONES EN VIARIOS

REFORMA INTEGRAL DE LA CALLE COSO
Y LA PLAZA SAN MIGUEL

ENERO 25
Vo.Bo

         DOMINGO BEL GAUDÓ

JEFE DE LA UNIDAD DE ALUMBRADO
Vo.Bo AUTOR DEL PROYECTO

al servicio de essere ingenieria slp Hoja 1 de 1
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Proyecto de 
INSTALACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO  

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento  Electrotécnico para Baja Tensión 

 

PRESUPUESTO 

Proyecto de alumbrado público de C/ Coso 56-112 y Plaza San Miguel. Zaragoza VISADO 

 

EXP: S2435 EMISIÓN: 20/12/2024 REVISIÓN 0: 20/12/2024 PÁGINA | 1 

 

PRESUPUESTO 







Cuadro de mano de obra

1 Peón especialista. 22,59 312,1420 h 7.043,58
2 Oficial de primera electricista. 24,98 337,8680 h 8.430,81
3 Oficial de primera o maquinista. 231,47 56,1620 jor 13.003,98
4 Peón especializado. 212,64 16,5940 jor 3.528,38
5 Peón ordinario. 203,82 113,9940 jor 23.231,74
6 Oficial 1ª electricista. 29,02 12,8350 h 369,95
7 Oficial 1ª pintor. 28,26 0,6510 h 18,32
8 Ayudante pintor. 26,37 0,3120 h 8,32
9 Ayudante electricista. 26,33 12,8350 h 339,75
10 Peón especializado construcción. 21,12 18,6540 h 393,88
11 Peón ordinario construcción. 20,88 3,1000 h 64,79

Importe total: 56.433,50

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero industrial

Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere ingenieria
slp

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Horas) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 1







Cuadro de maquinaria

1 Compresor transportable con motor eléctrico y
dos martillos 10,71 26,4000 h 282,99

2 Camion dumper 3 ejes 63,50 106,1250 h 6.736,35
3 Retrocargadora sobre ruedas de 75 kw de

potencia 54,42 28,1840 h 1.534,65
4 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22 t de

masa 89,89 66,5600 h 5.988,73
5 Bandeja vibrante de 400 kg de masa 5,82 85,9300 h 500,11
6 Grúa autopropulsada para carga máxima 30 t 103,68 37,9400 h 3.933,49
7 Camión con grúa de hasta 12 t. 58,55 98,2400 h 5.751,52
8 Equipo de chorro de arena a presión. 3,20 19,7820 h 63,33

Importe total: 24.791,17

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero industrial

Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere ingenieria
slp

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 1







Cuadro de materiales

1 Borna de seguridad para conexión unipolar
enlazable de poliamida-6, autoextinguible,
borna en latón MS-58 (DIN 17660), anillo de
acero templado, cincado y bricomatizado con
capuchón cubrebornas de polipropileno
autoextinguible para dos conductores de 25
mm2 de sección,  incluso tornillos de
sujección a la caja de derivación. 1,58 214,0000 Ud 338,12

2 Borna de seguridad para conexión unipolar
enlazable de poliamida-6, autoextinguible,
borna en latón MS-58 (DIN 17660), anillo de
acero templado, cincado y bricomatizado con
capuchón cubrebornas de polipropileno
autoextinguible,  incluso tornillos de
sujección a la caja de derivación. 2,80 5,0000 Ud 14,00

3 Borna de seguridad para conexión unipolar
enlazable de poliamida-6, autoextinguible,
borna en latón MS-58 (DIN 17660), anillo de
acero templado, cincado y bricomatizado con
capuchón cubrebornas de polipropileno
autoextinguible para dos conductores de 50
mm2 de sección,  incluso tornillos de
sujección a la caja de derivación. 3,10 72,0000 Ud 223,20

4 Borna de seguridad para conexión unipolar
enlazable de poliamida-6, autoextinguible,
borna en latón MS-58 (DIN 17660), anillo de
acero templado, cincado y bricomatizado con
capuchón cubrebornas de polipropileno
autoextinguible para dos conductores de 25
mm2 de sección,  incluso tornillos de
sujección a la caja de derivación. 1,58 112,0000 Ud 176,96

5 Caja de derivación sencilla OBO T160 14,24 51,0000 Ud 726,24
6 Caja derivación aerea de 175x151x95 mm con

conos 9,83 28,0000 Ud 275,24
7 Caja de derivación sencilla OBO T250 19,50 19,0000 Ud 370,50
8 Caja de derivación sencilla OBO T100 14,24 3,0000 Ud 42,72
9 Prensaestopas de poliamida con retenedor

antivibración, cierre interior con forma de
diafragma y cuerpo exagonal, rosca métrica
junta de estanqueidad con contratuerca de
poliamida, IP68 de M16x1,5 para el paso de
conductores de 5 a 10 mm de diámetro. 0,53 224,0000 Ud 118,72

10 Prensaestopas de poliamida con retenedor
antivibración, cierre interior con forma de
diafragma y cuerpo exagonal, rosca métrica
junta de estanqueidad con contratuerca de
poliamida, IP68 de M20x1,5 para el paso de
conductores de 5 a 10 mm de diámetro. 0,53 481,0000 Ud 254,93

11 Prensaestopas de poliamida con retenedor
antivibración, cierre interior con forma de
diafragma y cuerpo exagonal, rosca métrica
junta de estanqueidad con contratuerca de
poliamida, IP68 de M32x1,5 para el paso de
conductores 0,76 250,0000 Ud 190,00

12 Columna cilíndrica para luminaria, de 5000
mm de altura, de aluminio lacado con rail
de montaje. 2.500,00 13,0000 Ud 32.500,00

13 Base unipolar UTE para fusibles
cilindricos, según norma UNE 21103-80/
21103-2-1, IEC-269-2-1/87, C-63210 NF
C-61201, seccionable construido en
baquelita u otro material aislante más
adecuado, de 25 amperios. 1,91 240,0000 Ud 458,40

14 Cartucho fusible del tipo gG de dimensiones
10,3x38 mm, de 6 o 4 amperios,
cumplimentando la normativa vigente. 0,30 240,0000 Ud 72,00

15 Zahorra artificial. 22,43 133,9000 m³ 2.997,28
16 Garbancillo lavado de 12-18 mm de diámetro

máximo. 18,69 3,7928 m³ 70,88
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17 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3. 92,40 55,4076 m³ 5.119,30
18 Hormigón HA-25/P/22/X0 92,40 28,0000 m³ 2.587,20
19 Hormigón HM-15/B/40/X0,XC1,XC2 o XC3 . 82,08 172,0680 m³ 14.126,06
20 Mortero de cemento M-30 118,23 1,1000 m³ 129,80
21 Marco y tapa cuadrado 60x60 cm. 101,72 110,0000 ud 11.189,20
22 tubo de PE-40 DN-63 corrugado exterior liso

interior de 630 mm de diámetro exterior 28,37 112,0000 m 3.177,44
23 tubo central de polietileno PE-40 DN-25

corrugado exterior liso interior de 250 mm
de diámetro exterior 29,41 28,0000 m 823,48

24 Tubo corrugado de doble pared de 110 mm de
diámetro, exterior corrugado e interior
liso de PEAD estabilizado a los rayos
ultravioleta, color rojo RAL 3002,
características según la norma
UNE-EN-50086-1 y 50086-2-4 (450N),
resistencia a compresión 459 N, IP47,
resistencia a la rotura 50 Kgs, curvable,
en rollos de 50 mts sin manguito. 1,12 3.517,5000 ml 3.939,60

25 Anclaje para columna de altura inferior a 6
m, compuesto por: 4 pernos de acero F-111,
8 arandelas, 8 tuercas y doble zunchado, de
dimensiones y demás características según
la Instrucción Técnica A-IT-08 de la D.G.A. 10,88 57,0000 ud 620,16

26 Malla verde de señalización de 40 cm. de
ancho. 0,36 1.547,0000 ml 556,92

27 Separador de PVC para dos tubos de PVC-U de
110 mm de diámetro. 0,33 1.378,0000 ud 454,74

28 Separador de PVC para cuatro tubos de PVC-U
de 110 mm de diámetro. 0,66 169,0000 ud 111,54

29 adhesivo plastificado en el soporte 2,16 34,0000 ud 73,44
30 lavado de arena de columna hasta 6m 120,00 23,0000 ud 2.760,00
31 lavado de arena de brazo 25,00 3,0000 ud 75,00
32 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED100 S2 2200K 950,00 10,0000 Ud 9.500,00
33 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED100 A11 2200K 950,00 62,0000 Ud 58.900,00
34 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED55 A4 2200K 900,00 1,0000 Ud 900,00
35 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED25 A9 2200K 850,00 2,0000 Ud 1.700,00
36 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED25 S2 2200K 850,00 1,0000 Ud 850,00
37 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED25 A7 2200K 850,00 1,0000 Ud 850,00
38 Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC

LED55 S2 2200K 900,00 19,0000 Ud 17.100,00
39 Abrasivo para limpieza mediante chorro a

presión, formado por partículas de silicato
de aluminio. 0,25 354,0000 kg 88,50

40 Columna cilíndrica para luminaria, de 5000
mm de altura, de aluminio lacado con rail
de montaje. 1.106,00 21,0000 Ud 23.226,00

41 Luminaria TECEO-2 425,76 28,0000 Ud 11.921,28
42 Poste de madera tratado de 9 mts de altura

y 470 daN de E.P. con brazo de 0,30 mts de
saliente con 10º de inclinación 322,00 28,0000 Ud 9.016,00
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43 Tubo rígido de acero galvanizado,
enchufable, no propagador de la llama, para
uso interior, exterior y en ambientes
agresivos, de 32 mm de diámetro nominal,
resistencia a la compresión 1250 N,
resistencia al impacto 6 julios,
temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C,
con grado de protección IP54 según UNE
20324, según UNE-EN 61386-1 y UNE-EN
61386-21, suministrado en barras de 3 m de
longitud, incluso abrazaderas, elementos de
sujeción y accesorios (curvas, manguitos,
tes y codos). 33,52 4,0000 m 134,08

44 Tubo rígido de acero galvanizado,
enchufable, no propagador de la llama, para
uso interior, exterior y en ambientes
agresivos, de 40 mm de diámetro nominal,
resistencia a la compresión 1250 N,
resistencia al impacto 6 julios,
temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C,
con grado de protección IP54 según UNE
20324, según UNE-EN 61386-1 y UNE-EN
61386-21, suministrado en barras de 3 m de
longitud, incluso abrazaderas, elementos de
sujeción y accesorios (curvas, manguitos,
tes y codos). 42,43 4,0000 m 169,72

45 Protector contra sobretensiones 600,00 2,0000 Ud 1.200,00
46 Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su

tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al
fuego clase Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN
50575, con conductor de cobre clase 5 (-K)
de 5G10 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de
compuesto termoplástico a base de
poliolefina libre de halógenos con baja
emisión de humos y gases corrosivos (Z1).
Según UNE 21123-4. 9,55 1.200,0000 m 11.460,00

47 Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su
tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al
fuego clase Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN
50575, con conductor de cobre clase 5 (-K)
de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de
compuesto termoplástico a base de
poliolefina libre de halógenos con baja
emisión de humos y gases corrosivos (Z1).
Según UNE 21123-4. 2,01 783,0000 m 1.573,83

48 Cable unipolar RV-K, siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego
clase Eca según UNE-EN 50575, con conductor
de cobre clase 5 (-K) de 6 mm² de sección,
con aislamiento de polietileno reticulado
(R) y cubierta de PVC (V). Según UNE
21123-2. 0,74 480,0000 m 355,20

49 Cable unipolar RV-K, siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego
clase Eca según UNE-EN 50575, con conductor
de cobre clase 5 (-K) de 10 mm² de sección,
con aislamiento de polietileno reticulado
(R) y cubierta de PVC (V). Según UNE
21123-2. 1,80 2.168,0000 m 3.902,40

50 Cable unipolar RV-K, siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego
clase Eca según UNE-EN 50575, con conductor
de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección,
con aislamiento de polietileno reticulado
(R) y cubierta de PVC (V). Según UNE
21123-2. 2,40 1.476,0000 m 3.542,40
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51 Cable unipolar RV-K, siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego
clase Eca según UNE-EN 50575, con conductor
de cobre clase 5 (-K) de 50 mm² de sección,
con aislamiento de polietileno reticulado
(R) y cubierta de PVC (V). Según UNE
21123-2. 6,70 1.828,0000 m 12.247,60

52 Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión
asignada de 450/750 V, reacción al fuego
clase Eca según UNE-EN 50575, con conductor
multifilar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm²
de sección, con aislamiento de PVC (V).
Según UNE 21031-3. 1,34 1.412,0000 m 1.892,08

53 Interruptor automático magnetotérmico,
poder de corte 10 kA, curva C, unipolar
(1P), intensidad nominal 32 A, EP61C32
"GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril
DIN, según UNE-EN 60947-2. 28,28 4,0000 Ud 113,12

54 Interruptor automático magnetotérmico,
poder de corte 10 kA, curva C, unipolar
(1P), intensidad nominal 40 A, EP61C40
"GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril
DIN, según UNE-EN 60947-2. 35,39 8,0000 Ud 283,12

55 Interruptor diferencial instantáneo, clase
AC, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40
A, sensibilidad 30 mA, FP440/030 "GENERAL
ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según
UNE-EN 61008-1. 308,26 4,0000 Ud 1.233,04

56 Grapa abarcón para conexión de pica. 0,51 31,0000 Ud 15,81
57 Electrodo para red de toma de tierra

cobreado con 300 µm, fabricado en acero, de
15 mm de diámetro y 2 m de longitud. 18,17 31,0000 Ud 563,27

58 Material auxiliar para instalaciones
eléctricas. 0,75 148,8000 Ud 119,04

59 Material auxiliar para instalaciones de
toma de tierra. 0,60 31,0000 Ud 18,60

60 Informe de resultados de los ensayos
realizados sobre las muestras. 63,56 8,0000 Ud 508,48

61 Informe de resultados de los ensayos
realizados sobre las muestras. 76,00 1,0000 Ud 76,00

62 Ensayo de control de calidad de luminarias
LED en cumplimiento de la normativa
vigente, módulos  de  led  UNE-EN  62031  y
driver UNE-EN 62384 y UNE-EN 61347-2-13 28,00 12,0000 Ud 336,00

63 Ensayo de control de calidad de luminarias
LED en cumplimiento de la normativa
vigente, módulos  de  led  UNE-EN  62031  y
driver UNE-EN 62384 y UNE-EN 61347-2-13 26,23 5,0000 Ud 131,15

64 Ensayo de control para la determinación en
tapes y marcos dureza Brinell 370,11 1,0000 Ud 370,11

65 aplicaión de pintura de acabado de esmalte
de poliuretano asfaltico de color RAL6009
de 30 micras de película seca. 30,00 57,0000 ud 1.710,00

66 aplicaión de pintura de acabado de esmalte
de poliuretano asfaltico de color RAL6009
de 30 micras de película seca. 15,00 3,0000 ud 45,00

67 revestimiento de alta protección con
alquitrán de Hulla y resinas epoxi
catalizada con poliamida en la parte baja
de la columna interior y exterior y una
altura máxima de 50 cms y placa base de 50
micras de espesor 50,00 60,0000 ud 3.000,00

68 aplicación de WASH-PRIMER en toda
superficie a pintar, fosfanante con alto
contenido del activador de ácido fosfórico
y base formulada con pigmentos inhibidores
de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor
de pelicula seca. 25,00 60,0000 ud 1.500,00
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Importe total: 265.124,90

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero industrial

Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere ingenieria slp
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Cuadro de precios nº 1

1 Alumbrado Provisional

1.1 Obra Civil.
V0P00be Cimentación portatil formada por…

ud Cimentación portatil formada por dado de
hormigón armado HA-25/P/22/X0, de dimensiones
120 x 100 x 100 cm, con un tubo central de polietileno
PE-40 DN-25 corrugado exterior liso interior de 250
mm de diámetro exterior, y 4 tubos de PE-40 DN-63
corrugado exterior liso interior de 630 mm de diámetro
exterior, armaduras, canales inferiores para el paso
de conductores con refuerzos laterales inferiores con
perfil laminado en caliente de 100 x 100 x 6 mm,
totalmente terminada según planos, a pie de obra. 389,19 TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS

1.2 Obra eléctrica de alumbrado
provisional.

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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V0P01be Punto de luz Alumbrado Provisio…
Ud Instalación de punto de luz del Alumbrado
Provisional compuesto por:

- Poste de madera tratado de 9 mts de altura y 470
daN de E.P. con brazo de 0,30 mts de saliente con
10º de inclinación formado por tubo de 60,3x2,3mm y
placa base UPN100 (según planos), sujeción a poste
mediante dos tornillos pasantes.

- luminaria de dimensiones 788x439x119 mm modelo
TECEO-2 o de características equivalentes o
superiores, Clase I, pintada en color a definir por la
Dirección de Obra, formada por un cuerpo de
aluminio donde se ubica el bloque óptico con
protector de vidrio templado extraclaro IK08 e IP66
con compartimento de auxiliares con acceso
independiente (IP66), fuente de luz o motor
fotométrico Lensoflex2 con óptica (5117), de 72 Led
de alta potencia con una temperatura de color de
4250ºK (blanco neutro), corriente de alimentación de
500mA, flujo nominal 14.472 lm,111W de potencia
total, rendimiento y vida de la luminaria mínimo de L90
B10 90.000 horas tq=25ºC, con acoplamiento a brazo
o columna de diámetro 42 a 60mm o 76 mm,
protector contra sobretensiones de hasta 10kV, driver
electrónicos programable compatible con
controladores DALI, 1-10V, bajada de tensión, hasta
5 tramos horarios, etc., o equivalente de las mismas
prestaciones, con salida para sistema de seguridad
para conexión de resistencia de temperatura NTC de
los Led independientemente de la temperatura de
trabajo, programación ajustada al 100% de la potencia
total (incluye 10 años de garantía de la luminaria de
LEDS del fabricante por fallo superior a L90, de
sustitución de cualquier material que provoque dicha
bajada de rendimiento), 

- conductores de alimentación a la luminaria de 3x2,5
mm2 (F+N+TT) de sección de cobre tipo RZ1-K
0,6/1KV, incluso pequeño material y parte
proporcional de cuñas de sujeción de poste a
cimentación móvil y relleno de hueco con arena asi
como accesorios para la sujeción de la sirga fiador,
completamente instalado y puesto en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 841,68 OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN

EUROS CON SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
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V0P02be Instalación tubo acero de 32 con …
m Instalación de tubo rígido de acero galvanizado,
enchufable, no propagador de la llama, para uso
interior, exterior y en ambientes agresivos, de 32 mm
de diámetro nominal, resistencia a la compresión
1250 N, resistencia al impacto 6 julios, temperatura
de trabajo -45°C hasta 400°C, con grado de
protección IP54 según UNE 20324. Instalación fija en
superficie abrazaderas, tornillos de sujeción a poste
de madera, para reconversión de transición de
conductores multipolares de circuito de alimentación a
puntos de luz del alumbrado provisional, de red
subterráneo a aérea, completamente instalado y
terminado.

Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 34,68 TREINTA Y CUATRO EUROS CON

SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

V0P03be Instalación eléctrica subterránea …
m Instalación eléctrica subterránea por el interior de
tubos de línea de tierra compuesta por  conductor
unipolar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección
H07V-K, siendo su tensión asignada de 450/750 V,
reacción al fuego clase Eca. Incluso conexionado del
mismo en picas y bornas, accesorios y elementos de
sujeción. Totalmente montado, conexionado y
probado.

Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 2,34 DOS EUROS CON TREINTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

V0P04be Instalación eléctrica aérea sobre …
m Instalación eléctrica aérea sobre fiador, compuesta
por conductor multipolar de 5G10 mm2 de sección
tipo RZ1-0,6/1KV (3F+N+TT) con aislamiento de
XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2, con sirga
fiador, para circuito de alimentación a los puntos de
luz, incluso abrazaderas en banda de acero
plastificado y conexionado de los mismos en las cajas
de derivación, incluso parte proporcional de
sujetacables, tensor, ojos de riostra, etc., totalmente
instalada y puesta en servicio, cumplimentando la
normativa en vigor.

Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 10,72 DIEZ EUROS CON SETENTA Y DOS

CÉNTIMOS
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V0P05be Caja de derivación aérea de 175x…
Ud Caja de derivación aérea de 175x151x95 mm con
conos, 4 bornas de 25/35 mm2, base UTEde 25
amps con c/c de 6 amps a instalar en poste de
madera, para punto de luz de una lámpara con c/c,
incluso pequeño material, tacos, tornillos, tuercas,
etc, totalmente instalada y puesta en servicio.
Incluye: Colocación y fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 37,90 TREINTA Y SIETE EUROS CON

NOVENTA CÉNTIMOS

1.3 Desmontaje de alumbrado
provisional.

V0P06be Desmontaje poste/s madera de ci…
ud Desmontaje de poste/s de madera de cimentación
móvil, con luminaria y accesorios, del alumbrado
provisional existente, incluso su desconexión y parte
proporcional de líneas de alimentación y traslado a los
almacenes Municipales o a donde la Dirección de
Obra determine. 51,44 CINCUENTA Y UN EUROS CON

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

V0P08be Desmontaje y traslado de ciment…
ud Desmontaje y traslado de la cimentación portátil de
1200x1000x1000 mm de hormigón armado, con un
peso aproximado de 2.600 Kg a los almacenes
Municipales o a donde la Dirección de Obra
determine. 42,11 CUARENTA Y DOS EUROS CON

ONCE CÉNTIMOS

V0P07be Desmontaje de conductores de al…
m Desmontaje de conductores de alumbrado público
provisional tendidos en instalación subterránea bajo
tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre
fiador, previstos como consecuencia de las obras
proyectadas, incluso, parte proporcional de cajas de
derivación, alambre fiador, perfiles y demás material
existente así como sus desconexiones de las redes
de alimentación una vez haya entrado en
funcionamiento la instalación proyectada y
reposiciones de los desperfectos que puedan
ocasionarse como consecuencia de dicho
desmontaje, todo ello de acuerdo con el plano
correspondiente y traslado de los materiales a donde
la Dirección de Obra determine. 0,50 CINCUENTA CÉNTIMOS

2 Desmontajes
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V0A01be Desmontaje de conductores de al…
m Desmontaje de conductores de alumbrado público
existente tendidos en instalación subterránea bajo
tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre
fiador, previstos como consecuencia de las obras
proyectadas, incluso, parteproporcional de cajas de
derivación, alambrefiador, perfiles y demás material
existente así como sus desconexiones de las redes
de alimentación una vez haya entrado en
funcionamientola instalación proyectada y
reposiciones de los desperfectos que puedan
ocasionarse como consecuencia de dicho
desmontaje, todo ello de acuerdo con el plano
correspondiente y trasladode los materiales a donde
la Dirección de Obra determine. 0,89 OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

V0A02be Desmontaje de luminaria en fach…
ud Desmontaje de brazo en fachada (tubular en
chapa de acero galvanizado o de fundición) con
luminaria, de la luminaria con el brazo y componentes
así como resto de accesorios del alumbrado público
existente, incluso su desconexión y parte proporcional
de líneas de alimentación, grapas, etc., recorte con
radial de los pernos de sujeción y repaso de
desperfectos ocasionados en fachada, y traslado a
los almacenes municipales o a donde la Dirección de
Obra determine. 73,14 SETENTA Y TRES EUROS CON

CATORCE CÉNTIMOS

V0A05be Desmontaje de columna de 4 a 6 …
ud Desmontaje de columna de 4 a 6 metros de altura,
de la luminaria con el soporte y componentes, así
como resto de accesorios del alumbrado público
existente, incluso la desconexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del
soporte y traslado a los almacenes municipales o a
donde la Dirección de Obra determine. 92,61 NOVENTA Y DOS EUROS CON

SESENTA Y UN CÉNTIMOS

V0A05 Desmontaje de columna de 8 a 12…
ud Desmontaje de columna de 8 a 12 metros de
altura, de la luminaria con el soporte y componentes,
así como resto de accesorios del alumbrado público
existente, incluso la desconexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del
soporte y traslado a los almacenes municipales o a
donde la Dirección de Obra determine. 125,48 CIENTO VEINTICINCO EUROS CON

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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A0Be01 Demolición de cimentación de ho…
m³ Demolición de cimentación de hormigón en masa,
para elementos de mobiliario urbano, con
retroexcavadora con martillo rompedor, y carga
mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de
los escombros en piezas manejables. Retirada y
acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra.
Carga mecánica de escombros sobre camión o
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen
realmente demolido, medido como diferencia entre los
perfiles levantados antes de empezar la demolición y
los levantados al finalizarla, aprobados por el director
de la ejecución de la obra, según especificaciones de
Proyecto. 120,51 CIENTO VEINTE EUROS CON

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

V0A06be Desplazamiento de punto de luz …
ud Desplazamiento de punto de luz en columna o
báculo menor de 7 m, consistente en desmontar
columna con luminaria o luminarias de su cimentación
y su colocación en cimentación nueva preparada al
efecto en lugar donde la Dirección de Obra determine,
incluso desconexión y conexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del
soporte, repintado con RAL 6009 u otro a determinar,
pintura caucho epoxi y etiqueta identificativa, y todo lo
necesario para quedar totalmente instalada y puesta
en servicio. 97,80 NOVENTA Y SIETE EUROS CON

OCHENTA CÉNTIMOS

V0A06beb Desplazamiento de punto de luz …
ud Desplazamiento de punto de luz en columna o
báculo mayor de 7 m, consistente en desmontar
columna con luminaria o luminarias de su cimentación
y su colocación en cimentación nueva preparada al
efecto en lugar donde la Dirección de Obra determine,
incluso desconexión y conexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del
soporte, repintado con RAL 6009 u otro a determinar,
pintura caucho epoxi y etiqueta identificativa, y todo lo
necesario para quedar totalmente instalada y puesta
en servicio. 110,18 CIENTO DIEZ EUROS CON

DIECIOCHO CÉNTIMOS

3 Obra Civil
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S0A05 Canalización AP en acera o tierra…
m Canalización  para alumbrado en tierra o acera, de
dimensiones 40 cms de anchura por 71 cms de
profundidad media, constituida por dos tuberías de
110 mm. de diámetro de PE-100 corrugada
exteriormente y lisa interiormente, según norma
UNE-EN -50086-1 y 50086-2-4 (450N), separador de
PVC para los dos tubos cada 100 cms, envueltos en
prisma de hormigón HM-15/B/40/X0 de 40x31 cms,
incluso malla de señalización de color verde de 40
cms, obras de tierra y relleno de zanjas con zahorra
artificial, incluso extracción carga y transporte,
extendido, humectación y compactación por tongadas
al 98% del proctor modificado, carga y transporte a
vertedero y mantenimiento de los servicios existentes,
sin demolición ni reposición de pavimento. 39,50 TREINTA Y NUEVE EUROS CON

CINCUENTA CÉNTIMOS

S0A06 Canalización AP en cruce calzad…
m Canalización  para alumbrado en cruces de
calzada, de dimensiones 40 cms de anchura por 105
cms de profundidad media, constituida por cuatro
tuberías de 110 mm. de diámetro de PE-100
corrugada exteriormente y lisa interiormente, según
norma UNE-EN -50086-1 y 50086-2-4 (450N),
separador de PVC para los cuatro tubos cada 100
cms, envueltos en prisma de hormigón
HM-15/B/40/X0 de 40x50 cms, relleno del resto de la
zanja con zahorra artificial, incluso extracción carga y
transporte, extendido, humectación y compactación
por tongadas al 98% del proctor modificado, incluso
malla de señalización de color verde de 40 cms, obras
de tierra, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin
demolición ni reposición de pavimento. 51,60 CINCUENTA Y UN EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS

V0A09e Realización de transición de red …
ud Realización de transición de red subterránea a red
aérea existente, cableado, reconexionado de circuito y
protección de subida de cables mediante tubo de
acero. 88,34 OCHENTA Y OCHO EUROS CON

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

S0C01 Cimentación columna AP de 4/5/6…
ud Cimentación para columna de alumbrado público
de 4/5/6 mts. de altura, compuesta por un dado de
dimensiones 50x50x80 cms de hormigón
HM-30/P/22/X0, parte proporcional de tubo de 110
mm de diámetro de PEAD corrugada exteriormente y
lisa interiormente, según norma UNE, sobresaliendo
30 cms por encima de la cimentación, 4 pernos de
anclaje M18 de acero tipo S 235 JR según norma
UNE-EN 10025-1 y 10025-2  debidamente
zunchados en dos planos, con 8 tuercas y 8
arandelas cuadradas, incluso obras de tierra y fábrica,
carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los
servicios existentes, sin demolición ni reposición de
pavimento, según modelo correspondiente, totalmente
terminada. 63,91 SESENTA Y TRES EUROS CON

NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
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S0B02 Arqueta de hormigón de derivaci…
ud Arqueta derivación o paso en acera para
alumbrado de hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x
81 cm de dimensiones interiores y profundidad y
15cm de pared, capa filtrante de garbancillo lavado de
12-18 mm de diámetro máximo de 10 cm de espesor,
orificios para tuberías, marco y tapa rotulada de
fundición dúctil de 60X60 cms según la norma
UNE-EN 1563 con un peso mínimo de la tapa de 36,8
Kgs y del marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según
EN-124, colocada a  la rasante definitiva y repaso de
las paredes interiores con el marco, incluyendo obras
de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin
demolición ni reposición de pavimento, totalmente
terminada según el modelo correspondiente. 219,45 DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS

CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

S0B03 Arqueta de hormigón de cruce de…
ud Arqueta de cruce de calzada para alumbrado de
hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x 130 cm de
dimensiones interiores y profundidad y 15cm de
pared, capa filtrante de garbancillo lavado de 12-18
mm de diámetro máximo, de 15 cm de espesor,
orificios para tuberías, marco y tapa rotulada de
fundición dúctil de 60x60 cms según la norma
UNE-EN 1563 con un peso mínimo de la tapa de 36,8
Kgs y del marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según
EN-124, colocada a  la rasante definitiva y repaso de
las paredes interiores con el marco, incluyendo obras
de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin
demolición ni reposición de pavimento, totalmente
terminada según el modelo correspondiente. 250,37 DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS

CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS

S0D01 Cimentación (CMM sobre rasant…
ud Cimentación para centro de mando de
dimensiones compuesto por una base bajo cota de
superficie de 450x1450x520mm
(profundidadxlargoxancho) y zócalo sobre la rasante
del pavimento de 300x1250x320 mm
(altoxlargoxancho), ambos de hormigón
HM-30/P/22/X0, parte proporcional de tubos (5
entrada y salidas de acometida y circuitos) de
diámetro 110 mm de PE-100 corrugada exteriormente
y lisa interiormente, según norma UNE, 6 pernos de
anclaje de acero tipo S 235 JR según norma UNE-EN
10025-1 y 10025-2, M16 de 600 mm de longitud
debidamente zunchados en dos planos con arandelas
y tuercas, incluso obras de tierra y fábrica, carga y
transporte a vertedero y mantenimiento de los
servicios existentes, sin demolición ni reposición de
pavimento, según modelo correspondiente, totalmente
repasada y terminada. 219,50 DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS

CON CINCUENTA CÉNTIMOS

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 8







S0D07 Cimentación para hornacina HCC…
ud Cimentación para hornacina de hormigón armado
prefabricado HORCE - HCC07 de dimensiones
2300x830x355 mm para 1 CS-400 y 1 CGP-9 de
hasta 400amps, dimensiones totales de la
cimentación de 1130x655x400 mm con hormigón
HM-30/P/22/X0 con 2 tubos de 200 mm de diámetro y
2 de 110 mm de PE-100 (450N) corrugado
exterior-liso interior para el paso de conductores,
hormigón de limpieza de 100 mm de espesor de
HL-150 (según modelo correspondiente) replanteo,
nivelación y aplomado, incluso obras de tierra y
fábrica, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin
demolición ni reposición de pavimento, según detalle
constructivo, totalmente terminada. 173,65 CIENTO SETENTA Y TRES EUROS

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS

S0D11 Relleno de arqueta de A.P. de 60x…
ud Relleno de arqueta de alumbrado público de
paredes de hormigón de dimensiones inetriores
55x55x80 cms con garvancillo o grava gruesa lavada
de 15-20mm de diámetro máximo hasta 10cms por
encima de la caja de derivación o protección, incluso
parte proporcional de sellado de todos los tubos que
llegan a la arqueta con espuma de poliuretano y
colocación en el fondo de la arqueta de elemento
formado por barras de acero corrugado B-500 SD de
12 mm de diámetro mínimo soldadas entre ellas
según modelo y pequeño material (cinturillas),
incluyendo carga, transporte y relleno, totalmente
terminada previa conexión de los conductores de
alumbrado público en las cajas y habiendo realizado
los correspondientes bucles en las barras de acero y
prueba de puesta en servicio de la instalación. 51,35 CINCUENTA Y UN EUROS CON

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

S0D12 Relleno de arqueta de A.P. de 60x…
ud Relleno de arqueta de alumbrado público de
paredes de hormigón de dimensiones interiores
55x55x120cms con garbancillo lavado de 12-18mm
de diámetro máximo hasta 10cms por encima de la
caja de derivación o protección, incluso parte
proporcional de sellado de todos los tubos que llegan
a la arqueta con espuma de poliuretano expandido y
colocación en el fondo de la arqueta de elemento
formado por barras de acero corrugado B-500 SD de
12 mm de diámetro mínimo soldadas entre ellas
según modelo y pequeño material (cinturillas),
incluyendo carga, transporte y relleno, totalmente
terminada previa conexión de los conductores de
alumbrado público en las cajas y habiendo realizado
los correspondientes bucles en las barras de acero y
prueba de puesta en servicio de la instalación. 55,63 CINCUENTA Y CINCO EUROS CON

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

4 Obra Eléctrica
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CHF1 Columna 4m hierro fundido
Ud Suministro e instalación de columna de hierro
fundido de 4 m de altura, 60 mm. de diámetro en
punta marca STILO2 modelo ALFONSINA o
equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 4mts de altura.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte
y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a
pintar, fosfanante con alto contenido del activador de
ácido fosfórico y base formulada con pigmentos
inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula
seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de
Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura
máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de
poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras
de película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.Proyecto. 1.297,14 MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE

EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS
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CHF2 Columna 6m hierro fundido
Ud Suministro e instalación de columna de hierro
fundido de 6 m de altura con dos brazos, marca
Fabricados La Nave modelo Clásica Palacio o
equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 6mts de altura con dos
brazos.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte
y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a
pintar, fosfanante con alto contenido del activador de
ácido fosfórico y base formulada con pigmentos
inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula
seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de
Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura
máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de
poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras
de película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.Proyecto. 2.719,02 DOS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE

EUROS CON DOS CÉNTIMOS

CHF2tr Traslado e instalación de column…
Ud Traslado e instalación de columna de hierro
fundido de 6 m de altura con dos brazos recuperada.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.Proyecto. 119,44 CIENTO DIECINUEVE EUROS CON

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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lyp6m Limpieza y pintado de columna 4…
ud Limpieza con chorro de arena y pintado de
columna de 4 a 6 metros de altura con brazos para 2
o 3 luminarias incluyendo las siguientes tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte
y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a
pintar, fosfanante con alto contenido del activador de
ácido fosfórico y base formulada con pigmentos
inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula
seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de
Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura
máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de
poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras
de película seca.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie
soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 264,31 DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO

EUROS CON TREINTA Y UN
CÉNTIMOS
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lypbr Limpieza y pintado de brazo para…
ud Limpieza con chorro de arena y pintado de brazo 
para 1 luminaria incluyendo las siguientes tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte
y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a
pintar, fosfanante con alto contenido del activador de
ácido fosfórico y base formulada con pigmentos
inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula
seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de
Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura
máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de
poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras
de película seca.

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie
soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 126,25 CIENTO VEINTISEIS EUROS CON

VEINTICINCO CÉNTIMOS
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lum02 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria AATP
ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K  flujo de lampara: 8092lm. Flujo luminaria:
8028lm. Potencia eléctrica: 73W o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes
a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin
presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra
los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología
Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar
los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 1.062,15 MIL SESENTA Y DOS EUROS CON

QUINCE CÉNTIMOS
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lum03 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria ATP
ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
48L 450mA A11 22K o equivalente configurada según
parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de
electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar
alteración de color. Difusor de polímero tropicalizado,
de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor
Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 1.062,15 MIL SESENTA Y DOS EUROS CON

QUINCE CÉNTIMOS

Cuadro de precios nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 17







lum04 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria ATP
ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 24
LEDS 700mA A4 2200K o equivalente configurada
según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de
electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar
alteración de color. Difusor de polímero tropicalizado,
de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor
Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 1.009,15 MIL NUEVE EUROS CON QUINCE

CÉNTIMOS
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lum05 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria ATP
ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 12
LEDS 700mA A9 2200K o equivalente configurada
según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de
electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar
alteración de color. Difusor de polímero tropicalizado,
de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor
Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 956,15 NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS
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lum06 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria
AATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2
2200K  12 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes
a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin
presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra
los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología
Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar
los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 956,15 NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS
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lum07 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7
2200K 12 LEDS 700mA A7 2200K o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes
a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin
presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra
los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología
Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar
los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 956,15 NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS

EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS
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lum08 Luminaria 1xATP ILUMINACION -…
Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria
ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2
2200K 24 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes
a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin
presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra
los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología
Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar
los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos
sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos
regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con
posibilidad de comunicación directa por bluetooth
para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante
electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado
extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el
bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO
9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o
equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de
reducción de huella medioambiental en función de su
rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento,
desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5
mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo
plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye
10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de
cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en
servicio.
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Criterio de valoración económica: El precio no incluye
la excavación de la cimentación ni la formación de la
cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje,
conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 1.009,15 MIL NUEVE EUROS CON QUINCE

CÉNTIMOS
V0B05z1190 Adecuación de centro de mando …

Ud Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra
existente de propiedad municipal denominado Z1-190
en el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y
permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC,
tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje
sobre carril DIN, según UNE-EN 61008-1.

- 8 Interruptor automático magnetotérmico, poder de
corte 10 kA, curva C, unipolar (1P), intensidad
nominal 40 A, EP61C40 "GENERAL ELECTRIC",
montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de
aparellaje, comprobación, incluso pequeño material
(canal para cableado, perfil simétrico DIN,
conductores de conexionado, cinturillas, terminales,
etc.), limpieza interior de cuadro y sellado de
conductos con espuma de poliuretano, totalmente
instalado y puesto en servicio. 1.993,01 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

TRES EUROS CON UN CÉNTIMO

V0B05z1099 Adecuación de centro de mando …
Ud Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra
existente de propiedad municipal denominado Z1-099
en el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y
permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC,
tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje
sobre carril DIN, según UNE-EN 61008-1.

- 4 Interruptor automático magnetotérmico, poder de
corte 10 kA, curva C, unipolar (1P), intensidad
nominal 32 A, EP61C32 "GENERAL ELECTRIC",
montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de
aparellaje, comprobación, incluso pequeño material
(canal para cableado, perfil simétrico DIN,
conductores de conexionado, cinturillas, terminales,
etc.), limpieza interior de cuadro y sellado de
conductos con espuma de poliuretano, totalmente
instalado y puesto en servicio. 1.812,81 MIL OCHOCIENTOS DOCE EUROS

CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
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V0B08 Toma de tierra con electrodo de …
Ud Toma de tierra compuesta por electrodo de 2 m de
longitud hincado en el terreno, conectado a puente
para comprobación, dentro de una arqueta. Incluso
replanteo, excavación para la arqueta de registro,
hincado del electrodo en el terreno, conexión del
electrodo con la línea de enlace mediante grapa
abarcón, relleno con tierras de la propia excavación y
aditivos para disminuir la resistividad del terreno y
conexionado a la red de tierra mediante puente de
comprobación. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hincado del
electrodo. Conexión del electrodo con la línea de
enlace. Relleno de la zona excavada. Conexión a la
red de tierra.
Criterio de medición de proyecto: Número de
unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de
unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto. 27,44 VEINTISIETE EUROS CON

CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

IEH012 Derivación a luminaria 3G2.5mm2
m Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión
asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K)
de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto
termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos
con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1).
Incluso accesorios y elementos de sujeción.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 3,01 TRES EUROS CON UN CÉNTIMO

V0B10 Instalación eléctrica subterránea …
m Instalación eléctrica subterránea por el interior de
tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x6 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con
aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz,
incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales,
cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc.,
totalmente instalada y puesta en servicio,
cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado.
Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 5,75 CINCO EUROS CON SETENTA Y

CINCO CÉNTIMOS
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V0B11 Instalación eléctrica subterránea …
m Instalación eléctrica subterránea por el interior de
tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x10 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con
aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz,
incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales,
cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc.,
totalmente instalada y puesta en servicio,
cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado.
Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 10,24 DIEZ EUROS CON VEINTICUATRO

CÉNTIMOS

V0B12 Instalación eléctrica subterránea …
m Instalación eléctrica subterránea por el interior de
tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x16 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con
aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz,
incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales,
cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc.,
totalmente instalada y puesta en servicio,
cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado.
Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 12,78 DOCE EUROS CON SETENTA Y

OCHO CÉNTIMOS

V0B13 Instalación eléctrica subterránea …
m Instalación eléctrica subterránea por el interior de
tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x50 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con
aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz,
incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales,
cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc.,
totalmente instalada y puesta en servicio,
cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado.
Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 31,02 TREINTA Y UN EUROS CON DOS

CÉNTIMOS
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cado1x16 Cable unipolar H07V-K de 16 mm…
m Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión
asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Eca,
con conductor unipolar de cobre clase 5 (-K) de 16
mm² de sección, con aislamiento de PVC (V). Incluso
accesorios y elementos de sujeción. Totalmente
montado, conexionado y probado.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 2,43 DOS EUROS CON CUARENTA Y

TRES CÉNTIMOS

CD02 Caja de derivación sencilla OBO …
Ud Caja de derivación sencilla OBO T160 OE HD
LGR de 190x150x94mm de laterales lisos IP66, a
instalar en arqueta de derivación de hormigón de
60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de luz de
3G2,5mm2. 

- 3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT).

- 2 bases portafusibles UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 46,51 CUARENTA Y SEIS EUROS CON

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
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CD03 Caja de derivación sencilla final …
Ud Caja de derivación sencilla final de circuito OBO
T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales
lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de
hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 6 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de luz de
3G 2,5mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,
(3F+N+TT),

- 2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 49,30 CUARENTA Y NUEVE EUROS CON

TREINTA CÉNTIMOS

CD04 Caja de derivación doble OBO T160
Ud Caja de derivación doble OBO T160 OE HD LGR
de 190x150x94mm de laterales lisos IP55, a instalar
en arqueta de derivación de hormigón de 40x40 o
60x60 cms, conteniendo

-8 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de
poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de
1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de
3G2,5mm2, 

-3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT), 

-4  bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias.

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 51,76 CINCUENTA Y UN EUROS CON

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CD07 Caja de derivación doble final de …
Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO
T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales
lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de
hormigón de 40x40 o 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de
poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de
1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de
3G2,5mm2, 

- 5 bornas de 25 mm2 (3F+N+TT)

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 54,55 CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

CD08 Caja de derivación doble final de …
Ud Caja de derivación sencilla con ramificacion en T
conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP66, a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo:

- 16 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de luz de
3G 2,5mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,
(3F+N+TT), 

- 2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 82,54 OCHENTA Y DOS EUROS CON

CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CD12 Caja de derivación doble con ra…
Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T
conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo

-17 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de
poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de
1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G2,5mm2

-5 bornas de 35 mm2 (3F+N+TT), 

-4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con
c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias, 

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 82,30 OCHENTA Y DOS EUROS CON

TREINTA CÉNTIMOS

CD24 Caja de derivación doble con ra…
Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T
conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo

-17 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

-5 bornas de 50 mm2 (3F+N+TT), 

-2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con
c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias, 

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 83,35 OCHENTA Y TRES EUROS CON

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CD13 Caja de ramificación en T cond. u…
Ud Caja de ramificación en T conductores unipolares
OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de
laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de
derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable (3F+N), 

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 54,72 CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON

SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

CD14 Caja de ramificacion en T cond. u…
Ud Caja de ramificacion en T conductores unipolares
OBO T250 OE HD LGR de 240x190x112mm de
laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de
derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2.

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 69,48 SESENTA Y NUEVE EUROS CON

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CD17 Caja de derivación sencilla con r…
Ud Caja de derivación sencilla con ramificacion en T
conductores unipolares OBO T160 OE HD LGR de
190x150x94mm de laterales lisos IP66,  a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo:

- 16 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de luz de
3G 2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,
(3F+N+TT).

- 2 base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con
c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 67,66 SESENTA Y SIETE EUROS CON

SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

CD18 Caja de derivación para conversi…
Ud Caja de derivación para conversión
subterráneo-aérea OBO T160 de 190x150x94mm de
laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de
derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 10 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, 

- 5 cuatro bornas con arreglo a la sección del cable,
(3F+N)  

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 46,86 CUARENTA Y SEIS EUROS CON

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CD19 Caja de conexión sencilla en fach…
Ud Caja de conexión sencilla en fachada OBO T100
OE HD LGR de 150x116x84mm de laterales lisos
IP66,

- 1 prensaestopas M20x1,5 para la conexión de un
punto de luz de 3G 2,5mm2,

- 2 prensaestopas M25x1,5 para la conexión de
conductores de circuito RZ (trenzado), 

- 5 bornas de 16 mm2 (F+N+TT), 

- 1 una base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria,
sujeta con tirafondos con tacos adecuados a la
superficie a sujetar, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio. 48,10 CUARENTA Y OCHO EUROS CON

DIEZ CÉNTIMOS

CD22 Caja de derivación doble OBO T250
Ud Caja de derivación doble OBO T250 LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP66, a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo:

- 8 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

- 3 bornas con arreglo a la sección del cable,
(F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria.

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 79,85 SETENTA Y NUEVE EUROS CON

OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CD23 Caja de derivación doble final de …
Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO
T250 LGR de 240x190x112mm de laterales lisos
IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón
de 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable,
contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace
con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,
(F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps
con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria.

Sujeta   con   perfil   de   PVC   (telerail)   a  angulo  de
PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores
en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada
y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida
según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad
realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto. 79,98 SETENTA Y NUEVE EUROS CON

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS

5 Ensayos
V0C01be Ensayo de control de calidad 2 lu…

Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias
  Led, muestra de lote entre 2 y 25,, en

cumplimiento de la normativa vigente  (módulos  de 
led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN 62384 y
UNE-EN 61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de 
los  valores  de  los  datos  proporcionados por el
fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro
de la luminaria (módulo de led y driver) y Tc en
ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I
asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx
declarados).
-  Comprobación   Vs   o   Is   si   es   estabilizada   Vs
±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
- Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN
61000-3-2, clase C) 121,95 CIENTO VEINTIUN EUROS CON

NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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V0C01beb Ensayo de control de calidad 3 lu…
Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias

   Led, muestra de lote entre 26 y 50,en
cumplimiento de la normativa vigente  (módulos  de 
led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN 62384 y
UNE-EN 61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de 
los  valores  de  los  datos  proporcionados por el
fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro
de la luminaria (módulo de led y driver) y Tc en
ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I
asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx
declarados).
-   Comprobación  Vs  o   Is   si   es   estabilizada  Vs
±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
-  Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN
61000-3-2, clase C) 145,10 CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS

CON DIEZ CÉNTIMOS

V0C01bebb Ensayo de control de calidad 5 lu…
Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias
Led, muestra de lote entre 51 y 90, en cumplimiento
de la normativa vigente  (módulos  de  led  UNE-EN 
62031  y  driver UNE-EN 62384 y UNE-EN
61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de 
los  valores  de  los  datos  proporcionados por el
fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro
de la luminaria (módulo de led y driver) y Tc en
ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I
asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx
declarados).
-   Comprobación  Vs  o   Is   si   es   estabilizada  Vs
±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
-  Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN
61000-3-2, clase C) 263,44 DOSCIENTOS SESENTA Y TRES

EUROS CON CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

V0C02be Determinación en tapes y marcos…
Ud Determinación en los tapes y marcos de arqueta
de alumbrado público de la dureza Brinell, prueba de
carga sobre dispositivo de cubrimiento (EN 124) y el
análisis metalográfico de la fundición, tipo,
microestructura y porcentajes de fases. 455,03 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO EUROS CON TRES
CÉNTIMOS
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V0C03be Medición espesor del galvanizad…
Ud Medición del espesor del galvanizado de soportes 
metálicos  galvanizados,  incluído  el  desplazamiento 
e  informe  con  un  mínimo  de  ensayo de  20%  de 
lotes  de  menos  de  80  unidades  (la uniformidad 
del  galvanizado  según  la  norma UNE  7183), 
cumplimentando  la  norma  UNE-EN ISO 1461-2010. 186,92 CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

6 Obras Varias
V0D01 Tasas DGA de regulación de inst…

ud Tasas según la Orden de 6 de junio de 2000 del
Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo de
la DGA de regulación del régimen de comunicaciones
relativas a instalaciones de Baja Tensión (Proyecto de
Alumbrado Público) 127,70 CIENTO VEINTISIETE EUROS CON

SETENTA CÉNTIMOS

V0D02 Obras a realizar previa justificaci…
ud Obras a realizar previa justificación de los trabajos
efectuados mediante órdenes conformadas por la
Dirección Técnica de las Obras según cuadro de
precios o precios contradictorios afectados por la baja
en la liquidación, incluso tasas de gestión ante
Organismo de control autorizados del proyecto de
alumbrado público (OCA), etc. 3.200,00 TRES MIL DOSCIENTOS EUROS

V0D03 Obras a realizar previa justificaci…
ud Obras a realizar previa justificación de los trabajos
efectuados mediante órdenes conformadas por la
Dirección Técnica de las Obras para sustitución
completa de centros de mando existentes según 
normativa vigente y telegestionados según
indicaciones del ayuntamiento de Zaragoza, incluye
realización de acometida, hornacinas con módulos de
seccionamiento y de medidad para dos contadores
(alumbrado+otros servicios), derivaciones individuales
acorde con potencias de centros de mando, cuadros
de protección y control de alumbrado público,
constituido por plancha de acero inoxidable Norma
AISI-304, de 2 mm de espesor mínimo, pintura de
textura rugosa normalizada RAL 6009, puertas
plegadas en todo su perímetro, con espárragos
roscados M 4 para las conexiones del conductor de
tierra, tejado para la protección de lluvia, cerraduras
de triple acción con varilla de acero inoxidable y
maneta metálica provista de llave normalizada por la
compañía suministradora de energía y soporte para
bloquear con candado, puerta de dos hojas con
cerradura, cáncamos de transporte desmontables y
zócalo con anclaje reforzado con pernos M 16, con
grado de protección IP55, color gris RAL 7035; sobre
peana de hormigon, aparamenta interior completa
compuesta por elementos necesarios para protección
y control de la instalación de alumbrado (protección
contra sobretensiones, contactores, diferenciales,
protecciones, etc), equipo de telegestión y telemando
incluso elementos de fijación, regletas de conexión y
cuantos accesorios sean necesarios para su correcta
instalación. Totalmente montado, conexionado y
probado.
Incluye: Replanteo. Colocación de la caja para el
cuadro. Conexionado. Montaje de los componentes. 30.000,00 TREINTA MIL EUROS
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V0D04 Elaboración CAE.
ud Elaboración y justificación del documento del
Certificado de Ahorro Energético (C.A.E.). Se incluye
el registro del certificado en la plataforma electrónica
del sitema C.A.E. 200,00 DOSCIENTOS EUROS

7 Gestión de Residuos
V0E01 Estudio de Gestión de Residuos.

ud Estudio de Gestión de Residuos del ANEXO de
Alumbrado Público. 2.921,83 DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN

EUROS CON OCHENTA Y TRES
CÉNTIMOS

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero industrial

Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere ingenieria slp
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Cuadro de precios nº 2

Advertencia: Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso
abonar obras incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda
pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho cuadro.

1 Alumbrado Provisional
1.1 Obra Civil.

1.1.1 ud Cimentación portatil formada por dado de hormigón armado HA-25/P/22/X0, de dimensiones
120 x 100 x 100 cm, con un tubo central de polietileno PE-40 DN-25 corrugado exterior liso
interior de 250 mm de diámetro exterior, y 4 tubos de PE-40 DN-63 corrugado exterior liso interior
de 630 mm de diámetro exterior, armaduras, canales inferiores para el paso de conductores con
refuerzos laterales inferiores con perfil laminado en caliente de 100 x 100 x 6 mm, totalmente
terminada según planos, a pie de obra.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,3000 jor 212,64 63,79
OA07 Peón ordinario. 0,2300 jor 203,82 46,88

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0400 h 63,50 2,54
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,1800 h 103,68 18,66

(Materiales)
MD06b Hormigón HA-25/P/22/X0 1,0000 m³ 92,40 92,40
MN03b tubo de PE-40 DN-63 corrugado exterior l… 4,0000 m 28,37 113,48
MN03bb tubo de polietileno PE-40 DN-25 corrugad… 1,0000 m 29,41 29,41

(Resto obra) 22,03
Total 389,19

389,19

1.2 Obra eléctrica de alumbrado provisional.
1.2.1 Ud Instalación de punto de luz del Alumbrado Provisional compuesto por:

- Poste de madera tratado de 9 mts de altura y 470 daN de E.P. con brazo de 0,30 mts de
saliente con 10º de inclinación formado por tubo de 60,3x2,3mm y placa base UPN100 (según
planos), sujeción a poste mediante dos tornillos pasantes.

- luminaria de dimensiones 788x439x119 mm modelo TECEO-2 o de características equivalentes
o superiores, Clase I, pintada en color a definir por la Dirección de Obra, formada por un cuerpo
de aluminio donde se ubica el bloque óptico con protector de vidrio templado extraclaro IK08 e
IP66 con compartimento de auxiliares con acceso independiente (IP66), fuente de luz o motor
fotométrico Lensoflex2 con óptica (5117), de 72 Led de alta potencia con una temperatura de
color de 4250ºK (blanco neutro), corriente de alimentación de 500mA, flujo nominal 14.472
lm,111W de potencia total, rendimiento y vida de la luminaria mínimo de L90 B10 90.000 horas
tq=25ºC, con acoplamiento a brazo o columna de diámetro 42 a 60mm o 76 mm, protector contra
sobretensiones de hasta 10kV, driver electrónicos programable compatible con controladores
DALI, 1-10V, bajada de tensión, hasta 5 tramos horarios, etc., o equivalente de las mismas
prestaciones, con salida para sistema de seguridad para conexión de resistencia de temperatura
NTC de los Led independientemente de la temperatura de trabajo, programación ajustada al
100% de la potencia total (incluye 10 años de garantía de la luminaria de LEDS del fabricante por
fallo superior a L90, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), 

- conductores de alimentación a la luminaria de 3x2,5 mm2 (F+N+TT) de sección de cobre tipo
RZ1-K 0,6/1KV, incluso pequeño material y parte proporcional de cuñas de sujeción de poste a
cimentación móvil y relleno de hueco con arena asi como accesorios para la sujeción de la sirga
fiador, completamente instalado y puesto en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
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(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1500 h 63,50 9,53
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,4000 h 103,68 41,47

(Materiales)
mt34ena… Luminaria TECEO-2 1,0000 Ud 425,76 425,76
mt34xes… Poste de madera tratado de 9 mts de altu… 1,0000 Ud 322,00 322,00
mt35cun… Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su t… 1,0000 m 2,01 2,01

Total 841,68

841,68

1.2.2 m Instalación de tubo rígido de acero galvanizado, enchufable, no propagador de la llama, para
uso interior, exterior y en ambientes agresivos, de 32 mm de diámetro nominal, resistencia a la
compresión 1250 N, resistencia al impacto 6 julios, temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C,
con grado de protección IP54 según UNE 20324. Instalación fija en superficie abrazaderas,
tornillos de sujeción a poste de madera, para reconversión de transición de conductores
multipolares de circuito de alimentación a puntos de luz del alumbrado provisional, de red
subterráneo a aérea, completamente instalado y terminado.

Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0100 h 22,59 0,23
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0100 h 24,98 0,25

(Materiales)
mt35aip… Tubo rígido de acero galvanizado, enchuf… 1,0000 m 33,52 33,52

(Resto obra) 0,68
Total 34,68

34,68

1.2.3 m Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos de línea de tierra compuesta por 
conductor unipolar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección H07V-K, siendo su tensión
asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Eca. Incluso conexionado del mismo en picas y
bornas, accesorios y elementos de sujeción. Totalmente montado, conexionado y probado.

Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0200 h 22,59 0,45
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0220 h 24,98 0,55

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión… 1,0000 m 1,34 1,34

Total 2,34

2,34
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1.2.4 m Instalación eléctrica aérea sobre fiador, compuesta por conductor multipolar de 5G10 mm2 de
sección tipo RZ1-0,6/1KV (3F+N+TT) con aislamiento de XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
con sirga fiador, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso abrazaderas en banda
de acero plastificado y conexionado de los mismos en las cajas de derivación, incluso parte
proporcional de sujetacables, tensor, ojos de riostra, etc., totalmente instalada y puesta en
servicio, cumplimentando la normativa en vigor.

Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0150 h 22,59 0,34
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0250 h 24,98 0,62

(Materiales)
mt35cun… Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su t… 1,0000 m 9,55 9,55

(Resto obra) 0,21
Total 10,72

10,72

1.2.5 Ud Caja de derivación aérea de 175x151x95 mm con conos, 4 bornas de 25/35 mm2, base
UTEde 25 amps con c/c de 6 amps a instalar en poste de madera, para punto de luz de una
lámpara con c/c, incluso pequeño material, tacos, tornillos, tuercas, etc, totalmente instalada y
puesta en servicio.
Incluye: Colocación y fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,2700 h 22,59 6,10
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,2800 h 24,98 6,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 4,0000 Ud 1,58 6,32
CA01LI… Caja derivación aerea de 175x151x95 mm c… 1,0000 Ud 9,83 9,83
CA60P… Prensaestopas de poliamida M16x1,5. 8,0000 Ud 0,53 4,24
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

Total 37,90

37,90

1.3 Desmontaje de alumbrado provisional.
1.3.1 ud Desmontaje de poste/s de madera de cimentación móvil, con luminaria y accesorios, del

alumbrado provisional existente, incluso su desconexión y parte proporcional de líneas de
alimentación y traslado a los almacenes Municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0350 jor 212,64 7,44
OA07 Peón ordinario. 0,0810 jor 203,82 16,51

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,2500 h 10,71 2,68
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1000 h 63,50 6,35
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,1500 h 103,68 15,55

(Resto obra) 2,91
Total 51,44

51,44

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 3







1.3.2 ud Desmontaje y traslado de la cimentación portátil de 1200x1000x1000 mm de hormigón
armado, con un peso aproximado de 2.600 Kg a los almacenes Municipales o a donde la
Dirección de Obra determine.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,1000 jor 212,64 21,26
OA07 Peón ordinario. 0,0400 jor 203,82 8,15

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0400 h 63,50 2,54
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,0750 h 103,68 7,78

(Resto obra) 2,38
Total 42,11

42,11

1.3.3 m Desmontaje de conductores de alumbrado público provisional tendidos en instalación
subterránea bajo tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre fiador, previstos como
consecuencia de las obras proyectadas, incluso, parte proporcional de cajas de derivación,
alambre fiador, perfiles y demás material existente así como sus desconexiones de las redes de
alimentación una vez haya entrado en funcionamiento la instalación proyectada y reposiciones de
los desperfectos que puedan ocasionarse como consecuencia de dicho desmontaje, todo ello de
acuerdo con el plano correspondiente y traslado de los materiales a donde la Dirección de Obra
determine.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0090 h 22,59 0,20
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0110 h 24,98 0,27

(Resto obra) 0,03
Total 0,50

0,50

2 Desmontajes
2.1 m Desmontaje de conductores de alumbrado público existente tendidos en instalación

subterránea bajo tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre fiador, previstos como
consecuencia de las obras proyectadas, incluso, parteproporcional de cajas de derivación,
alambrefiador, perfiles y demás material existente así como sus desconexiones de las redes de
alimentación una vez haya entrado en funcionamientola instalación proyectada y reposiciones de
los desperfectos que puedan ocasionarse como consecuencia de dicho desmontaje, todo ello de
acuerdo con el plano correspondiente y trasladode los materiales a donde la Dirección de Obra
determine.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0130 h 22,59 0,29
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0220 h 24,98 0,55

(Resto obra) 0,05
Total 0,89

0,89

2.2 ud Desmontaje de brazo en fachada (tubular en chapa de acero galvanizado o de fundición) con
luminaria, de la luminaria con el brazo y componentes así como resto de accesorios del
alumbrado público existente, incluso su desconexión y parte proporcional de líneas de
alimentación, grapas, etc., recorte con radial de los pernos de sujeción y repaso de desperfectos
ocasionados en fachada, y traslado a los almacenes municipales o a donde la Dirección de Obra
determine.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0610 jor 212,64 12,97
OA07 Peón ordinario. 0,1200 jor 203,82 24,46

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,3000 h 10,71 3,21
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1200 h 63,50 7,62
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,2000 h 103,68 20,74

(Resto obra) 4,14
Total 73,14

73,14
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2.3 ud Desmontaje de columna de 4 a 6 metros de altura, de la luminaria con el soporte y
componentes, así como resto de accesorios del alumbrado público existente, incluso la
desconexión del conductor de alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte y
traslado a los almacenes municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0500 jor 212,64 10,63
OA07 Peón ordinario. 0,1000 jor 203,82 20,38

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,5000 h 10,71 5,36
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1500 h 63,50 9,53
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,4000 h 103,68 41,47

(Resto obra) 5,24
Total 92,61

92,61

2.4 ud Desmontaje de columna de 8 a 12 metros de altura, de la luminaria con el soporte y
componentes, así como resto de accesorios del alumbrado público existente, incluso la
desconexión del conductor de alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte y
traslado a los almacenes municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,1000 jor 212,64 21,26
OA07 Peón ordinario. 0,2000 jor 203,82 40,76

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,5000 h 10,71 5,36
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1500 h 63,50 9,53
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,4000 h 103,68 41,47

(Resto obra) 7,10
Total 125,48

125,48

2.5 m³ Demolición de cimentación de hormigón en masa, para elementos de mobiliario urbano, con
retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica sobre camión o contenedor.
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables.
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros
sobre camión o contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el volumen realmente demolido, medido como diferencia
entre los perfiles levantados antes de empezar la demolición y los levantados al finalizarla,
aprobados por el director de la ejecución de la obra, según especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
OA07 Peón ordinario. 0,4640 jor 203,82 94,57

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,2000 h 63,50 12,70
QA03 Retrocargadora sobre ruedas de 75 kw de … 0,2000 h 54,42 10,88

(Resto obra) 2,36
Total 120,51

120,51
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2.6 ud Desplazamiento de punto de luz en columna o báculo menor de 7 m, consistente en
desmontar columna con luminaria o luminarias de su cimentación y su colocación en cimentación
nueva preparada al efecto en lugar donde la Dirección de Obra determine, incluso desconexión y
conexión del conductor de alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte, repintado
con RAL 6009 u otro a determinar, pintura caucho epoxi y etiqueta identificativa, y todo lo
necesario para quedar totalmente instalada y puesta en servicio.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0730 jor 212,64 15,52
OA07 Peón ordinario. 0,1000 jor 203,82 20,38

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,5000 h 10,71 5,36
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1500 h 63,50 9,53
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,4000 h 103,68 41,47

(Resto obra) 5,54
Total 97,80

97,80

2.7 ud Desplazamiento de punto de luz en columna o báculo mayor de 7 m, consistente en desmontar
columna con luminaria o luminarias de su cimentación y su colocación en cimentación nueva
preparada al efecto en lugar donde la Dirección de Obra determine, incluso desconexión y
conexión del conductor de alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte, repintado
con RAL 6009 u otro a determinar, pintura caucho epoxi y etiqueta identificativa, y todo lo
necesario para quedar totalmente instalada y puesta en servicio.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0800 jor 212,64 17,01
OA07 Peón ordinario. 0,1500 jor 203,82 30,57

(Maquinaria)
QA01 Compresor transportable con motor eléctr… 0,5000 h 10,71 5,36
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1500 h 63,50 9,53
QA09 Grúa autopropulsada para carga máxima 30… 0,4000 h 103,68 41,47

(Resto obra) 6,24
Total 110,18

110,18

3 Obra Civil
3.1 m Canalización  para alumbrado en tierra o acera, de dimensiones 40 cms de anchura por 71

cms de profundidad media, constituida por dos tuberías de 110 mm. de diámetro de PE-100
corrugada exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE-EN -50086-1 y 50086-2-4
(450N), separador de PVC para los dos tubos cada 100 cms, envueltos en prisma de hormigón
HM-15/B/40/X0 de 40x31 cms, incluso malla de señalización de color verde de 40 cms, obras de
tierra y relleno de zanjas con zahorra artificial, incluso extracción carga y transporte, extendido,
humectación y compactación por tongadas al 98% del proctor modificado, carga y transporte a
vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento.

(Mano de obra)
OA03 Oficial de primera o maquinista. 0,0250 jor 231,47 5,79
OA07 Peón ordinario. 0,0500 jor 203,82 10,19

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0550 h 63,50 3,49
QA03 Retrocargadora sobre ruedas de 75 kw de … 0,0180 h 54,42 0,98
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0350 h 89,89 3,15
QA07 Bandeja vibrante de 400 kg de masa 0,0550 h 5,82 0,32

(Materiales)
MC07 Zahorra artificial. 0,0800 m³ 22,43 1,79
MD18 Hormigón HM-15/B/40/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,1050 m³ 82,08 8,62
MS00 Tubo de 110mm/corug ext. liso int. 2,0000 ml 1,12 2,24
MS32 Malla verde a=40 cm. 1,0000 ml 0,36 0,36
MS33 Separador PVC para dos tubos PVC-U 110 mm 1,0000 ud 0,33 0,33

(Resto obra) 2,24
Total 39,50

39,50
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3.2 m Canalización  para alumbrado en cruces de calzada, de dimensiones 40 cms de anchura por
105 cms de profundidad media, constituida por cuatro tuberías de 110 mm. de diámetro de
PE-100 corrugada exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE-EN -50086-1 y
50086-2-4 (450N), separador de PVC para los cuatro tubos cada 100 cms, envueltos en prisma
de hormigón HM-15/B/40/X0 de 40x50 cms, relleno del resto de la zanja con zahorra artificial,
incluso extracción carga y transporte, extendido, humectación y compactación por tongadas al
98% del proctor modificado, incluso malla de señalización de color verde de 40 cms, obras de
tierra, carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni
reposición de pavimento.

(Mano de obra)
OA03 Oficial de primera o maquinista. 0,0280 jor 231,47 6,48
OA07 Peón ordinario. 0,0560 jor 203,82 11,41

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0600 h 63,50 3,81
QA03 Retrocargadora sobre ruedas de 75 kw de … 0,0200 h 54,42 1,09
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0400 h 89,89 3,60
QA07 Bandeja vibrante de 400 kg de masa 0,0600 h 5,82 0,35

(Materiales)
MC07 Zahorra artificial. 0,1400 m³ 22,43 3,14
MD18 Hormigón HM-15/B/40/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,1620 m³ 82,08 13,30
MS00 Tubo de 110mm/corug ext. liso int. 4,0000 ml 1,12 4,48
MS32 Malla verde a=40 cm. 1,0000 ml 0,36 0,36
MS34 Separador PVC para cuatro tubos PVC-U 11… 1,0000 ud 0,66 0,66

(Resto obra) 2,92
Total 51,60

51,60

3.3 ud Realización de transición de red subterránea a red aérea existente, cableado, reconexionado
de circuito y protección de subida de cables mediante tubo de acero.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Materiales)
mt35aip… Tubo rígido de acero galvanizado, enchuf… 1,0000 m 42,43 42,43

(Resto obra) 5,00
Total 88,34

88,34

3.4 ud Cimentación para columna de alumbrado público de 4/5/6 mts. de altura, compuesta por un
dado de dimensiones 50x50x80 cms de hormigón HM-30/P/22/X0, parte proporcional de tubo de
110 mm de diámetro de PEAD corrugada exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE,
sobresaliendo 30 cms por encima de la cimentación, 4 pernos de anclaje M18 de acero tipo S 235
JR según norma UNE-EN 10025-1 y 10025-2  debidamente zunchados en dos planos, con 8
tuercas y 8 arandelas cuadradas, incluso obras de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero
y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento, según
modelo correspondiente, totalmente terminada.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0330 jor 212,64 7,02
OA07 Peón ordinario. 0,0660 jor 203,82 13,45

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0250 h 63,50 1,59
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0800 h 89,89 7,19

(Materiales)
MD06 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,2000 m³ 92,40 18,48
MS00 Tubo de 110mm/corug ext. liso int. 1,5000 ml 1,12 1,68
MS21 Anclaje columna h=4-5-6 m. 1,0000 ud 10,88 10,88

(Resto obra) 3,62
Total 63,91

63,91
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3.5 ud Arqueta derivación o paso en acera para alumbrado de hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x
81 cm de dimensiones interiores y profundidad y 15cm de pared, capa filtrante de garbancillo
lavado de 12-18 mm de diámetro máximo de 10 cm de espesor, orificios para tuberías, marco y
tapa rotulada de fundición dúctil de 60X60 cms según la norma UNE-EN 1563 con un peso
mínimo de la tapa de 36,8 Kgs y del marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según EN-124, colocada a 
la rasante definitiva y repaso de las paredes interiores con el marco, incluyendo obras de tierra y
fábrica, carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición
ni reposición de pavimento, totalmente terminada según el modelo correspondiente.

(Mano de obra)
OA03 Oficial de primera o maquinista. 0,1500 jor 231,47 34,72
OA07 Peón ordinario. 0,1500 jor 203,82 30,57

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0300 h 63,50 1,91
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0550 h 89,89 4,94

(Materiales)
MC99 Garbancillo lavado 12-18 mm. 0,0300 m³ 18,69 0,56
MD06 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,3402 m³ 92,40 31,43
MD23 Mortero de cemento M-30. 0,0100 m³ 118,23 1,18
ML24 Marco y tapa cuadrado 60x60 cm. 1,0000 ud 101,72 101,72

(Resto obra) 12,42
Total 219,45

219,45

3.6 ud Arqueta de cruce de calzada para alumbrado de hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x 130
cm de dimensiones interiores y profundidad y 15cm de pared, capa filtrante de garbancillo lavado
de 12-18 mm de diámetro máximo, de 15 cm de espesor, orificios para tuberías, marco y tapa
rotulada de fundición dúctil de 60x60 cms según la norma UNE-EN 1563 con un peso mínimo de
la tapa de 36,8 Kgs y del marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según EN-124, colocada a  la rasante
definitiva y repaso de las paredes interiores con el marco, incluyendo obras de tierra y fábrica,
carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni
reposición de pavimento, totalmente terminada según el modelo correspondiente.

(Mano de obra)
OA03 Oficial de primera o maquinista. 0,1650 jor 231,47 38,19
OA07 Peón ordinario. 0,1650 jor 203,82 33,63

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0400 h 63,50 2,54
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0850 h 89,89 7,64

(Materiales)
MC99 Garbancillo lavado 12-18 mm. 0,0454 m³ 18,69 0,85
MD06 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,5460 m³ 92,40 50,45
MD23 Mortero de cemento M-30. 0,0100 m³ 118,23 1,18
ML24 Marco y tapa cuadrado 60x60 cm. 1,0000 ud 101,72 101,72

(Resto obra) 14,17
Total 250,37

250,37
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3.7 ud Cimentación para centro de mando de dimensiones compuesto por una base bajo cota de
superficie de 450x1450x520mm (profundidadxlargoxancho) y zócalo sobre la rasante del
pavimento de 300x1250x320 mm (altoxlargoxancho), ambos de hormigón HM-30/P/22/X0, parte
proporcional de tubos (5 entrada y salidas de acometida y circuitos) de diámetro 110 mm de
PE-100 corrugada exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE, 6 pernos de anclaje de
acero tipo S 235 JR según norma UNE-EN 10025-1 y 10025-2, M16 de 600 mm de longitud
debidamente zunchados en dos planos con arandelas y tuercas, incluso obras de tierra y fábrica,
carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni
reposición de pavimento, según modelo correspondiente, totalmente repasada y terminada.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,1000 jor 212,64 21,26
OA07 Peón ordinario. 0,4500 jor 203,82 91,72

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,1200 h 63,50 7,62
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0400 h 89,89 3,60

(Materiales)
MD06 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,4118 m³ 92,40 38,05
MD31 Encofrado metálico o de madera. 4,4400 m² 2,51 11,14
MS00 Tubo de 110mm/corug ext. liso int. 10,0000 ml 1,12 11,20
MS26 Anclaje cuadro maniobra medida sin regul… 1,0000 ud 22,49 22,49

(Resto obra) 12,42
Total 219,50

219,50

3.8 ud Cimentación para hornacina de hormigón armado prefabricado HORCE - HCC07 de
dimensiones 2300x830x355 mm para 1 CS-400 y 1 CGP-9 de hasta 400amps, dimensiones
totales de la cimentación de 1130x655x400 mm con hormigón HM-30/P/22/X0 con 2 tubos de
200 mm de diámetro y 2 de 110 mm de PE-100 (450N) corrugado exterior-liso interior para el
paso de conductores, hormigón de limpieza de 100 mm de espesor de HL-150 (según modelo
correspondiente) replanteo, nivelación y aplomado, incluso obras de tierra y fábrica, carga y
transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni reposición de
pavimento, según detalle constructivo, totalmente terminada.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,1500 jor 212,64 31,90
OA07 Peón ordinario. 0,4000 jor 203,82 81,53

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,0330 h 63,50 2,10
QA04 Excavadora hidráulica sobre ruedas de 22… 0,0570 h 89,89 5,12

(Materiales)
MD06 Hormigón HM-30/P/22/X0,XC1,XC2 o XC3 . 0,3147 m³ 92,40 29,08
MD17 Hormigón HL-150. 0,0740 m³ 80,40 5,95
MS00 Tubo de 110mm/corug ext. liso int. 2,0000 ml 1,12 2,24
MS99 Tubo PE-100 ext.corrugado e int.liso Ø20… 2,0000 ml 2,95 5,90

(Resto obra) 9,83
Total 173,65

173,65
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3.9 ud Relleno de arqueta de alumbrado público de paredes de hormigón de dimensiones inetriores
55x55x80 cms con garvancillo o grava gruesa lavada de 15-20mm de diámetro máximo hasta
10cms por encima de la caja de derivación o protección, incluso parte proporcional de sellado de
todos los tubos que llegan a la arqueta con espuma de poliuretano y colocación en el fondo de la
arqueta de elemento formado por barras de acero corrugado B-500 SD de 12 mm de diámetro
mínimo soldadas entre ellas según modelo y pequeño material (cinturillas), incluyendo carga,
transporte y relleno, totalmente terminada previa conexión de los conductores de alumbrado
público en las cajas y habiendo realizado los correspondientes bucles en las barras de acero y
prueba de puesta en servicio de la instalación.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0750 jor 212,64 15,95
OA07 Peón ordinario. 0,0550 jor 203,82 11,21

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,2000 h 63,50 12,70

(Materiales)
MC98 Bote espuma poliuretano expandido. 0,3500 ud 7,00 2,45
MC99 Garbancillo lavado 12-18 mm. 0,1967 m³ 18,69 3,68
ML02 Acero corrugado B 500 SD elaborado. 1,5000 kg 1,63 2,45

(Resto obra) 2,91
Total 51,35

51,35

3.10 ud Relleno de arqueta de alumbrado público de paredes de hormigón de dimensiones interiores
55x55x120cms con garbancillo lavado de 12-18mm de diámetro máximo hasta 10cms por encima
de la caja de derivación o protección, incluso parte proporcional de sellado de todos los tubos que
llegan a la arqueta con espuma de poliuretano expandido y colocación en el fondo de la arqueta
de elemento formado por barras de acero corrugado B-500 SD de 12 mm de diámetro mínimo
soldadas entre ellas según modelo y pequeño material (cinturillas), incluyendo carga, transporte y
relleno, totalmente terminada previa conexión de los conductores de alumbrado público en las
cajas y habiendo realizado los correspondientes bucles en las barras de acero y prueba de puesta
en servicio de la instalación.

(Mano de obra)
OA06 Peón especializado. 0,0750 jor 212,64 15,95
OA07 Peón ordinario. 0,0600 jor 203,82 12,23

(Maquinaria)
QA02 Camion dumper 3 ejes 0,2000 h 63,50 12,70

(Materiales)
MC98 Bote espuma poliuretano expandido. 0,5000 ud 7,00 3,50
MC99 Garbancillo lavado 12-18 mm. 0,3025 m³ 18,69 5,65
ML02 Acero corrugado B 500 SD elaborado. 1,5000 kg 1,63 2,45

(Resto obra) 3,15
Total 55,63

55,63

4 Obra Eléctrica
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4.1 Ud Suministro e instalación de columna de hierro fundido de 4 m de altura, 60 mm. de diámetro
en punta marca STILO2 modelo ALFONSINA o equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 4mts de altura.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del
activador de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no
tóxicos en medio epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida
en la parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de
50 micras de espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30
micras de película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.Proyecto.

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 1,0000 h 58,55 58,55

(Materiales)
eti adhesivo plastificado en el soporte 1,0000 ud 2,16 2,16
mt34beg… Columna cilíndrica para luminaria, de 50… 1,0000 Ud 1.106,00 1.106,00
pint pintado de columna hasta 6m 1,0000 ud 30,00 30,00
revst revestimiento de alta protección 1,0000 ud 50,00 50,00
wasa aplicación de WASH-PRIMER en toda superf… 1,0000 ud 25,00 25,00

(Resto obra) 25,43
Total 1.297,14

1.297,14
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4.2 Ud Suministro e instalación de columna de hierro fundido de 6 m de altura con dos brazos, marca
Fabricados La Nave modelo Clásica Palacio o equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 6mts de altura con dos brazos.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del
activador de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no
tóxicos en medio epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida
en la parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de
50 micras de espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30
micras de película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.Proyecto.

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 1,0000 h 58,55 58,55

(Materiales)
CHF2d Columna cilíndrica para luminaria, de 50… 1,0000 Ud 2.500,00 2.500,00
eti adhesivo plastificado en el soporte 1,0000 ud 2,16 2,16
pint pintado de columna hasta 6m 1,0000 ud 30,00 30,00
revst revestimiento de alta protección 1,0000 ud 50,00 50,00
wasa aplicación de WASH-PRIMER en toda superf… 1,0000 ud 25,00 25,00

(Resto obra) 53,31
Total 2.719,02

2.719,02

4.3 Ud Traslado e instalación de columna de hierro fundido de 6 m de altura con dos brazos
recuperada.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.Proyecto.

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 2,0000 h 58,55 117,10

(Resto obra) 2,34
Total 119,44

119,44
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4.4 ud Limpieza con chorro de arena y pintado de columna de 4 a 6 metros de altura con brazos para
2 o 3 luminarias incluyendo las siguientes tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del
activador de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no
tóxicos en medio epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida
en la parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de
50 micras de espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30
micras de película seca.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
mo038 Oficial 1ª pintor. 0,0270 h 28,26 0,76
mo076 Ayudante pintor. 0,0120 h 26,37 0,32
mo112 Peón especializado construcción. 0,7980 h 21,12 16,85

(Maquinaria)
mq08lch… Equipo de chorro de arena a presión. 0,8340 h 3,20 2,67

(Materiales)
lavado lavado de arena de columna hasta 6m 1,0000 ud 120,00 120,00
mt08lim… Abrasivo para limpieza mediante chorro a… 15,0000 kg 0,25 3,75
pint pintado de columna hasta 6m 1,0000 ud 30,00 30,00
revst revestimiento de alta protección 1,0000 ud 50,00 50,00
wasa aplicación de WASH-PRIMER en toda superf… 1,0000 ud 25,00 25,00

(Resto obra) 14,96
Total 264,31

264,31

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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4.5 ud Limpieza con chorro de arena y pintado de brazo  para 1 luminaria incluyendo las siguientes
tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del
activador de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no
tóxicos en medio epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida
en la parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de
50 micras de espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30
micras de película seca.

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
mo038 Oficial 1ª pintor. 0,0100 h 28,26 0,28
mo076 Ayudante pintor. 0,0120 h 26,37 0,32
mo112 Peón especializado construcción. 0,1000 h 21,12 2,11

(Maquinaria)
mq08lch… Equipo de chorro de arena a presión. 0,2000 h 3,20 0,64

(Materiales)
lavadobr lavado de arena de brazo 1,0000 ud 25,00 25,00
mt08lim… Abrasivo para limpieza mediante chorro a… 3,0000 kg 0,25 0,75
pintbr pintado de brazo 1,0000 ud 15,00 15,00
revst revestimiento de alta protección 1,0000 ud 50,00 50,00
wasa aplicación de WASH-PRIMER en toda superf… 1,0000 ud 25,00 25,00

(Resto obra) 7,15
Total 126,25

126,25

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 14







4.6 Ud Suministro e instalación de luminaria AATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K  flujo de lampara: 8092lm. Flujo luminaria: 8028lm. Potencia eléctrica: 73W o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de polímeros técnicos reforzados,
no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V.
(S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto
impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor
Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum02d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 950,00 950,00

(Resto obra) 60,12
Total 1.062,15

1.062,15

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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4.7 Ud Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K
48L 450mA A11 22K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa
de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a
3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de
polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre
lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de
deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum03d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 950,00 950,00

(Resto obra) 60,12
Total 1.062,15

1.062,15

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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4.8 Ud Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 2200K
24 LEDS 700mA A4 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables,
resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color.
Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor
con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas
de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum04d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 900,00 900,00

(Resto obra) 57,12
Total 1.009,15

1.009,15

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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4.9 Ud Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 2200K
12 LEDS 700mA A9 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con
carcasa de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables,
resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color.
Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor
con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas
de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum05d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 850,00 850,00

(Resto obra) 54,12
Total 956,15

956,15

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 18







4.10 Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria AATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25
S2 2200K  12 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de
Zaragoza, con carcasa de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e
inoxidables, resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración
de color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum06d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 850,00 850,00

(Resto obra) 54,12
Total 956,15

956,15

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)
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4.11 Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25
A7 2200K 12 LEDS 700mA A7 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de
Zaragoza, con carcasa de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e
inoxidables, resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración
de color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum07d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 850,00 850,00

(Resto obra) 54,12
Total 956,15

956,15
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4.12 Ud Suministro e instalación de luminaria Luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55
S2 2200K 24 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de
Zaragoza, con carcasa de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e
inoxidables, resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración
de color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV.
Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los
problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED
por separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta
6 niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por
bluetooth para diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor
(RAL a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia
a impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y
OHSAS 18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en
función de su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y
reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1
(F+N+TT) de sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte
(según modelo), completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la
luminaria de led del fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que
provoque dicha bajada de rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la
formación de la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,8600 h 22,59 19,43
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,8600 h 24,98 21,48

(Maquinaria)
mq04ca… Camión con grúa de hasta 12 t. 0,1900 h 58,55 11,12

(Materiales)
lum08d Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC… 1,0000 Ud 900,00 900,00

(Resto obra) 57,12
Total 1.009,15

1.009,15
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4.13 Ud Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra existente de propiedad municipal denominado
Z1-190 en el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A,
sensibilidad 30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según
UNE-EN 61008-1.

- 8 Interruptor automático magnetotérmico, poder de corte 10 kA, curva C, unipolar (1P),
intensidad nominal 40 A, EP61C40 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según
UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de aparellaje, comprobación, incluso pequeño
material (canal para cableado, perfil simétrico DIN, conductores de conexionado, cinturillas,
terminales, etc.), limpieza interior de cuadro y sellado de conductos con espuma de poliuretano,
totalmente instalado y puesto en servicio.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 8,0000 h 22,59 180,72
MO03O… Oficial de primera electricista. 8,0000 h 24,98 199,84

(Materiales)
mt35asa… Protector contra sobretensiones 1,0000 Ud 600,00 600,00
mt35gee… Interruptor automático magnetotérmico, p… 8,0000 Ud 35,39 283,12
mt35gee… Interruptor diferencial instantáneo, cla… 2,0000 Ud 308,26 616,52

(Resto obra) 112,81
Total 1.993,01

1.993,01

4.14 Ud Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra existente de propiedad municipal denominado
Z1-099 en el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A,
sensibilidad 30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según
UNE-EN 61008-1.

- 4 Interruptor automático magnetotérmico, poder de corte 10 kA, curva C, unipolar (1P),
intensidad nominal 32 A, EP61C32 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según
UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de aparellaje, comprobación, incluso pequeño
material (canal para cableado, perfil simétrico DIN, conductores de conexionado, cinturillas,
terminales, etc.), limpieza interior de cuadro y sellado de conductos con espuma de poliuretano,
totalmente instalado y puesto en servicio.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 8,0000 h 22,59 180,72
MO03O… Oficial de primera electricista. 8,0000 h 24,98 199,84

(Materiales)
mt35asa… Protector contra sobretensiones 1,0000 Ud 600,00 600,00
mt35gee… Interruptor automático magnetotérmico, p… 4,0000 Ud 28,28 113,12
mt35gee… Interruptor diferencial instantáneo, cla… 2,0000 Ud 308,26 616,52

(Resto obra) 102,61
Total 1.812,81

1.812,81

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 22







4.15 Ud Toma de tierra compuesta por electrodo de 2 m de longitud hincado en el terreno, conectado a
puente para comprobación, dentro de una arqueta. Incluso replanteo, excavación para la arqueta
de registro, hincado del electrodo en el terreno, conexión del electrodo con la línea de enlace
mediante grapa abarcón, relleno con tierras de la propia excavación y aditivos para disminuir la
resistividad del terreno y conexionado a la red de tierra mediante puente de comprobación.
Totalmente montada, conexionada y probada.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hincado del electrodo. Conexión del electrodo con la línea de
enlace. Relleno de la zona excavada. Conexión a la red de tierra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,2000 h 22,59 4,52
mo113 Peón ordinario construcción. 0,1000 h 20,88 2,09

(Materiales)
mt35tta0… Grapa abarcón para conexión de pica. 1,0000 Ud 0,51 0,51
mt35tte0… Electrodo para red de toma de tierra cob… 1,0000 Ud 18,17 18,17
mt35ww… Material auxiliar para instalaciones de … 1,0000 Ud 0,60 0,60

(Resto obra) 1,55
Total 27,44

27,44

4.16 m Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento
de polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de
halógenos con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos
de sujeción.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
mo003 Oficial 1ª electricista. 0,0170 h 29,02 0,49
mo102 Ayudante electricista. 0,0170 h 26,33 0,45

(Materiales)
mt35cun… Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su t… 1,0000 m 2,01 2,01

(Resto obra) 0,06
Total 3,01

3,01

4.17 m Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores
unipolares de 4x1x6 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con cubierta
de PVC tipo ST-2, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado de los
mismo a las cajas de derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles en
arquetas y parte proporcional de pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente
instalada y puesta en servicio, cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0500 h 22,59 1,13
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0500 h 24,98 1,25

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar RV-K, siendo su tensión a… 4,0000 m 0,74 2,96
mt35ww… Material auxiliar para instalaciones elé… 0,1000 Ud 0,75 0,08

(Resto obra) 0,33
Total 5,75

5,75
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4.18 m Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores
unipolares de 4x1x10 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con
cubierta de PVC tipo ST-2, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado
de los mismo a las cajas de derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles
en arquetas y parte proporcional de pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente
instalada y puesta en servicio, cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0500 h 22,59 1,13
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0500 h 24,98 1,25

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar RV-K, siendo su tensión a… 4,0000 m 1,80 7,20
mt35ww… Material auxiliar para instalaciones elé… 0,1000 Ud 0,75 0,08

(Resto obra) 0,58
Total 10,24

10,24

4.19 m Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores
unipolares de 4x1x16 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con
cubierta de PVC tipo ST-2, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado
de los mismo a las cajas de derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles
en arquetas y parte proporcional de pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente
instalada y puesta en servicio, cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0500 h 22,59 1,13
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0500 h 24,98 1,25

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar RV-K, siendo su tensión a… 4,0000 m 2,40 9,60
mt35ww… Material auxiliar para instalaciones elé… 0,1000 Ud 0,75 0,08

(Resto obra) 0,72
Total 12,78

12,78

4.20 m Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores
unipolares de 4x1x50 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con
cubierta de PVC tipo ST-2, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado
de los mismo a las cajas de derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles
en arquetas y parte proporcional de pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente
instalada y puesta en servicio, cumplimentado la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0500 h 22,59 1,13
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0500 h 24,98 1,25

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar RV-K, siendo su tensión a… 4,0000 m 6,70 26,80
mt35ww… Material auxiliar para instalaciones elé… 0,1000 Ud 0,75 0,08

(Resto obra) 1,76
Total 31,02

31,02
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4.21 m Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Eca,
con conductor unipolar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección, con aislamiento de PVC (V).
Incluso accesorios y elementos de sujeción. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones
de Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,0200 h 22,59 0,45
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,0200 h 24,98 0,50

(Materiales)
mt35cun… Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión… 1,0000 m 1,34 1,34

(Resto obra) 0,14
Total 2,43

2,43

4.22 Ud Caja de derivación sencilla OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales lisos
IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
conexión punto de luz de 3G2,5mm2. 

- 3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT).

- 2 bases portafusibles UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 3,0000 Ud 1,58 4,74
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 7,0000 Ud 0,53 3,71
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

(Resto obra) 2,63
Total 46,51

46,51
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4.23 Ud Caja de derivación sencilla final de circuito OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de
laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 6 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
conexión punto de luz de 3G 2,5mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N+TT),

- 2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 6,0000 Ud 0,53 3,18
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

(Resto obra) 2,79
Total 49,30

49,30

4.24 Ud Caja de derivación doble OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales lisos IP55,
a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 40x40 o 60x60 cms, conteniendo

-8 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de
3G2,5mm2, 

-3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT), 

-4  bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos
luminarias.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 3,0000 Ud 1,58 4,74
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 8,0000 Ud 0,53 4,24
CM14B… Base UTE de 25 amps. 4,0000 Ud 1,91 7,64
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 4,0000 Ud 0,30 1,20

(Resto obra) 2,93
Total 51,76
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51,76

4.25 Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de
laterales lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 40x40 o 60x60 cms,
conteniendo:

- 7 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de
3G2,5mm2, 

- 5 bornas de 25 mm2 (3F+N+TT)

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos
luminarias

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 7,0000 Ud 0,53 3,71
CM14B… Base UTE de 25 amps. 4,0000 Ud 1,91 7,64
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 4,0000 Ud 0,30 1,20

(Resto obra) 3,09
Total 54,55

54,55

4.26 Ud Caja de derivación sencilla con ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD
LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón
de 60x60 cms, conteniendo:

- 16 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
conexión punto de luz de 3G 2,5mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N+TT), 

- 2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,6000 h 24,98 14,99

(Materiales)
AC47B… Borna-50 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 3,10 15,50
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 16,0000 Ud 0,76 12,16
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60
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(Resto obra) 4,67
Total 82,54

82,54

4.27 Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD
LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón
de 60x60 cms, conteniendo

-17 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de
circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G2,5mm2

-5 bornas de 35 mm2 (3F+N+TT), 

-4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos
luminarias, 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,6000 h 24,98 14,99

(Materiales)
AC47B… Borna-35 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 2,80 14,00
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 17,0000 Ud 0,53 9,01
CM14B… Base UTE de 25 amps. 4,0000 Ud 1,91 7,64
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 4,0000 Ud 0,30 1,20

(Resto obra) 4,66
Total 82,30

82,30

4.28 Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD
LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón
de 60x60 cms, conteniendo

-17 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
puntos de luz de 3G 2,5mm2, 

-5 bornas de 50 mm2 (3F+N+TT), 

-2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos
luminarias, 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,6000 h 24,98 14,99

(Materiales)
AC47B… Borna-50 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 3,10 15,50
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 17,0000 Ud 0,76 12,92
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CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

(Resto obra) 4,72
Total 83,35

83,35

4.29 Ud Caja de ramificación en T conductores unipolares OBO T160 OE HD LGR de
190x150x94mm de laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60
cms, conteniendo

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 16mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable (3F+N), 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,4000 h 22,59 9,04
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,5000 h 24,98 12,49

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 15,0000 Ud 0,53 7,95

(Resto obra) 3,10
Total 54,72

54,72

4.30 Ud Caja de ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón de
60x60 cms, conteniendo:

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2.

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3500 h 22,59 7,91
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4500 h 24,98 11,24

(Materiales)
AC47B… Borna-50 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 3,10 15,50
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 15,0000 Ud 0,76 11,40

(Resto obra) 3,93
Total 69,48

69,48
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4.31 Ud Caja de derivación sencilla con ramificacion en T conductores unipolares OBO T160 OE HD
LGR de 190x150x94mm de laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón
de 60x60 cms, conteniendo:

- 16 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
conexión punto de luz de 3G 2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N+TT).

- 2 base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,7000 h 24,98 17,49

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 16,0000 Ud 0,53 8,48
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

(Resto obra) 3,83
Total 67,66

67,66

4.32 Ud Caja de derivación para conversión subterráneo-aérea OBO T160 de 190x150x94mm de
laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 10 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2, 

- 5 cuatro bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N)  

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LISO Caja de derivación sencilla OBO T160 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 10,0000 Ud 0,53 5,30

(Resto obra) 2,65
Total 46,86

46,86
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4.33 Ud Caja de conexión sencilla en fachada OBO T100 OE HD LGR de 150x116x84mm de laterales
lisos IP66,

- 1 prensaestopas M20x1,5 para la conexión de un punto de luz de 3G 2,5mm2,

- 2 prensaestopas M25x1,5 para la conexión de conductores de circuito RZ (trenzado), 

- 5 bornas de 16 mm2 (F+N+TT), 

- 1 una base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria, sujeta con tirafondos con tacos adecuados a la superficie a sujetar, incluso pequeño
material, tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,3000 h 22,59 6,78
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,4000 h 24,98 9,99

(Materiales)
AC47B… Borna-25 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 1,58 7,90
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T100 1,0000 Ud 14,24 14,24
CA60P… Prensaestopas de poliamida M20x1,5. 1,0000 Ud 0,53 0,53
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 2,0000 Ud 0,76 1,52
CM14B… Base UTE de 25 amps. 2,0000 Ud 1,91 3,82
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 2,0000 Ud 0,30 0,60

(Resto obra) 2,72
Total 48,10

48,10

4.34 Ud Caja de derivación doble OBO T250 LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP66, a
instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 8 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
puntos de luz de 3G 2,5mm2, 

- 3 bornas con arreglo a la sección del cable, (F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,6000 h 24,98 14,99

(Materiales)
AC47B… Borna-50 mm2 unipolar. 3,0000 Ud 3,10 9,30
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 15,0000 Ud 0,76 11,40
CM14B… Base UTE de 25 amps. 4,0000 Ud 1,91 7,64
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 4,0000 Ud 0,30 1,20

(Resto obra) 4,52
Total 79,85

79,85
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4.35 Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO T250 LGR de 240x190x112mm de laterales
lisos IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el
paso de conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y
puntos de luz de 3G 2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una
luminaria.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material,
tacos, tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

(Mano de obra)
MO00P… Peón especialista. 0,5000 h 22,59 11,30
MO03O… Oficial de primera electricista. 0,6000 h 24,98 14,99

(Materiales)
AC47B… Borna-50 mm2 unipolar. 5,0000 Ud 3,10 15,50
CA01LI… Caja de derivación sencilla OBO T250 1,0000 Ud 19,50 19,50
CA60P… Prensaestopas de poliamida M32x1,5. 7,0000 Ud 0,76 5,32
CM14B… Base UTE de 25 amps. 4,0000 Ud 1,91 7,64
CM14C… C/C tipo gG de 6 o 4 amps. 4,0000 Ud 0,30 1,20

(Resto obra) 4,53
Total 79,98

79,98

5 Ensayos
5.1   Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias Led, muestra de lote entre 2 y 25,, en

cumplimiento de la normativa vigente  (módulos  de  led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN
62384 y UNE-EN 61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de  los  valores  de  los  datos  proporcionados
por el fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro de la luminaria (módulo de led y driver) y
Tc en ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx declarados).
- Comprobación  Vs  o  Is  si  es  estabilizada  Vs ±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
- Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN 61000-3-2, clase C)

(Materiales)
mt49pm… Informe de resultados de los ensayos rea… 1,0000 Ud 63,56 63,56
mt49pm… Ensayo de control de calidad de luminari… 2,0000 Ud 28,00 56,00

(Resto obra) 2,39
Total 121,95

121,95
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5.2    Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias Led, muestra de lote entre 26 y 50,en
cumplimiento de la normativa vigente  (módulos  de  led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN
62384 y UNE-EN 61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de  los  valores  de  los  datos  proporcionados
por el fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro de la luminaria (módulo de led y driver) y
Tc en ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx declarados).
-  Comprobación  Vs  o  Is  si  es  estabilizada  Vs ±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
-  Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN 61000-3-2, clase C)

(Materiales)
mt49pm… Informe de resultados de los ensayos rea… 1,0000 Ud 63,56 63,56
mt49pm… Ensayo de control de calidad de luminari… 3,0000 Ud 26,23 78,69

(Resto obra) 2,85
Total 145,10

145,10

5.3 Ud Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias Led, muestra de lote entre 51 y 90, en
cumplimiento de la normativa vigente  (módulos  de  led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN
62384 y UNE-EN 61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de  los  valores  de  los  datos  proporcionados
por el fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro de la luminaria (módulo de led y driver) y
Tc en ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx declarados).
-  Comprobación  Vs  o  Is  si  es  estabilizada  Vs ±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
-  Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN 61000-3-2, clase C)

(Materiales)
mt49pm… Informe de resultados de los ensayos rea… 2,0000 Ud 63,56 127,12
mt49pm… Ensayo de control de calidad de luminari… 5,0000 Ud 26,23 131,15

(Resto obra) 5,17
Total 263,44

263,44

5.4 Ud Determinación en los tapes y marcos de arqueta de alumbrado público de la dureza Brinell,
prueba de carga sobre dispositivo de cubrimiento (EN 124) y el análisis metalográfico de la
fundición, tipo, microestructura y porcentajes de fases.

(Materiales)
mt49pm… Informe de resultados de los ensayos rea… 1,0000 Ud 76,00 76,00
mt49pm… Ensayo de control para la determinación … 1,0000 Ud 370,11 370,11

(Resto obra) 8,92
Total 455,03

455,03

5.5 Ud Medición del espesor del galvanizado de soportes  metálicos  galvanizados,  incluído  el 
desplazamiento  e  informe  con  un  mínimo  de  ensayo de  20%  de  lotes  de  menos  de  80 
unidades  (la uniformidad  del  galvanizado  según  la  norma UNE  7183),  cumplimentando  la 
norma  UNE-EN ISO 1461-2010.

(Materiales)
mt49des… Repercusión de desplazamiento a obra par… 1,0000 Ud 35,00 35,00
mt49pm… Toma en obra de muestras del espesor del… 1,0000 Ud 84,69 84,69
mt49pm… Informe de resultados de los ensayos rea… 1,0000 Ud 63,56 63,56

(Resto obra) 3,67
Total 186,92

186,92
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6 Obras Varias
6.1 ud Tasas según la Orden de 6 de junio de 2000 del Departamento de Industria, Comercio y

Desarrollo de la DGA de regulación del régimen de comunicaciones relativas a instalaciones de
Baja Tensión (Proyecto de Alumbrado Público)

(Medios auxiliares)
V0D01 Tasas DGA de regulación de instalaciones… 1,0000 ud 127,70 127,70

Total 127,70

127,70

6.2 ud Obras a realizar previa justificación de los trabajos efectuados mediante órdenes conformadas
por la Dirección Técnica de las Obras según cuadro de precios o precios contradictorios
afectados por la baja en la liquidación, incluso tasas de gestión ante Organismo de control
autorizados del proyecto de alumbrado público (OCA), etc.

(Medios auxiliares)
V0D02 Obras a realizar previa justificación tr… 1,0000 ud 3.200,00 3.200,00

Total 3.200,00

3.200,00

6.3 ud Obras a realizar previa justificación de los trabajos efectuados mediante órdenes conformadas
por la Dirección Técnica de las Obras para sustitución completa de centros de mando existentes
según  normativa vigente y telegestionados según indicaciones del ayuntamiento de Zaragoza,
incluye realización de acometida, hornacinas con módulos de seccionamiento y de medidad para
dos contadores (alumbrado+otros servicios), derivaciones individuales acorde con potencias de
centros de mando, cuadros de protección y control de alumbrado público, constituido por plancha
de acero inoxidable Norma AISI-304, de 2 mm de espesor mínimo, pintura de textura rugosa
normalizada RAL 6009, puertas plegadas en todo su perímetro, con espárragos roscados M 4
para las conexiones del conductor de tierra, tejado para la protección de lluvia, cerraduras de triple
acción con varilla de acero inoxidable y maneta metálica provista de llave normalizada por la
compañía suministradora de energía y soporte para bloquear con candado, puerta de dos hojas
con cerradura, cáncamos de transporte desmontables y zócalo con anclaje reforzado con pernos
M 16, con grado de protección IP55, color gris RAL 7035; sobre peana de hormigon, aparamenta
interior completa compuesta por elementos necesarios para protección y control de la instalación
de alumbrado (protección contra sobretensiones, contactores, diferenciales, protecciones, etc),
equipo de telegestión y telemando incluso elementos de fijación, regletas de conexión y cuantos
accesorios sean necesarios para su correcta instalación. Totalmente montado, conexionado y
probado.
Incluye: Replanteo. Colocación de la caja para el cuadro. Conexionado. Montaje de los
componentes.

(Medios auxiliares)
V0D03 Obras a realizar previa justificación tr… 1,0000 ud 30.000,00 30.000,00

Total 30.000,00

30.000,00

6.4 ud Elaboración y justificación del documento del Certificado de Ahorro Energético (C.A.E.). Se
incluye el registro del certificado en la plataforma electrónica del sitema C.A.E.

(Medios auxiliares)
V0D04 Elaboración CAE. 1,0000 ud 200,00 200,00

Total 200,00

200,00

7 Gestión de Residuos
7.1 ud Estudio de Gestión de Residuos del ANEXO de Alumbrado Público.

(Medios auxiliares)
V0E01 Estudio de Gestión de Residuos. 1,0000 ud 2.921,83 2.921,83

Total 2.921,83

2.921,83

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero
industrial

Cuadro de precios nº 2

Importe
Nº Designación

Parcial Total
(Euros) (Euros)

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 34







Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere
ingenieria slp

Cuadro de precios nº 2

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 35







1.1.- Obra Civil.

1.1.1 Ud Cimentación portatil formada por dado HA-25/P/22/X0 de 120x120x100 cm.

Cimentación portatil formada por dado de hormigón armado HA-25/P/22/X0, de dimensiones 120 x 100
x 100 cm, con un tubo central de polietileno PE-40 DN-25 corrugado exterior liso interior de 250 mm de
diámetro exterior, y 4 tubos de PE-40 DN-63 corrugado exterior liso interior de 630 mm de diámetro
exterior, armaduras, canales inferiores para el paso de conductores con refuerzos laterales inferiores
con perfil laminado en caliente de 100 x 100 x 6 mm, totalmente terminada según planos, a pie de obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
18 18,000coso
8 8,000plaza San Miguel
2 2,000

28,000 28,000

Total ud  ......: 28,000 389,19 10.897,32

Total subcapítulo 1.1.- Obra Civil.: 10.897,32

1.2.- Obra eléctrica de alumbrado provisional.

1.2.1 Ud Punto de luz Alumbrado Provisional, poste madera de 9 m altura y brazo 0,30 m.

Instalación de punto de luz del Alumbrado Provisional compuesto por:

- Poste de madera tratado de 9 mts de altura y 470 daN de E.P. con brazo de 0,30 mts de saliente con
10º de inclinación formado por tubo de 60,3x2,3mm y placa base UPN100 (según planos), sujeción a
poste mediante dos tornillos pasantes.

- luminaria de dimensiones 788x439x119 mm modelo TECEO-2 o de características equivalentes o
superiores, Clase I, pintada en color a definir por la Dirección de Obra, formada por un cuerpo de
aluminio donde se ubica el bloque óptico con protector de vidrio templado extraclaro IK08 e IP66 con
compartimento de auxiliares con acceso independiente (IP66), fuente de luz o motor fotométrico
Lensoflex2 con óptica (5117), de 72 Led de alta potencia con una temperatura de color de 4250ºK
(blanco neutro), corriente de alimentación de 500mA, flujo nominal 14.472 lm,111W de potencia total,
rendimiento y vida de la luminaria mínimo de L90 B10 90.000 horas tq=25ºC, con acoplamiento a brazo
o columna de diámetro 42 a 60mm o 76 mm, protector contra sobretensiones de hasta 10kV, driver
electrónicos programable compatible con controladores DALI, 1-10V, bajada de tensión, hasta 5 tramos
horarios, etc., o equivalente de las mismas prestaciones, con salida para sistema de seguridad para
conexión de resistencia de temperatura NTC de los Led independientemente de la temperatura de
trabajo, programación ajustada al 100% de la potencia total (incluye 10 años de garantía de la luminaria
de LEDS del fabricante por fallo superior a L90, de sustitución de cualquier material que provoque dicha
bajada de rendimiento), 

- conductores de alimentación a la luminaria de 3x2,5 mm2 (F+N+TT) de sección de cobre tipo RZ1-K
0,6/1KV, incluso pequeño material y parte proporcional de cuñas de sujeción de poste a cimentación
móvil y relleno de hueco con arena asi como accesorios para la sujeción de la sirga fiador,
completamente instalado y puesto en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
18 18,000coso
8 8,000plaza San Miguel
2 2,000

28,000 28,000

Total Ud  ......: 28,000 841,68 23.567,04

Presupuesto parcial nº 1 Alumbrado Provisional
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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1.2.2 M Instalación tubo acero de 32 con abrazaderas.

Instalación de tubo rígido de acero galvanizado, enchufable, no propagador de la llama, para uso
interior, exterior y en ambientes agresivos, de 32 mm de diámetro nominal, resistencia a la compresión
1250 N, resistencia al impacto 6 julios, temperatura de trabajo -45°C hasta 400°C, con grado de
protección IP54 según UNE 20324. Instalación fija en superficie abrazaderas, tornillos de sujeción a
poste de madera, para reconversión de transición de conductores multipolares de circuito de
alimentación a puntos de luz del alumbrado provisional, de red subterráneo a aérea, completamente
instalado y terminado.

Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del tubo.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 4,000

4,000 4,000

Total m  ......: 4,000 34,68 138,72
1.2.4 M Instalación eléctrica aérea sobre fiador, conductor multipolar de 5x10 mm2

Instalación eléctrica aérea sobre fiador, compuesta por conductor multipolar de 5G10 mm2 de sección
tipo RZ1-0,6/1KV (3F+N+TT) con aislamiento de XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2, con sirga
fiador, para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso abrazaderas en banda de acero
plastificado y conexionado de los mismos en las cajas de derivación, incluso parte proporcional de
sujetacables, tensor, ojos de riostra, etc., totalmente instalada y puesta en servicio, cumplimentando la
normativa en vigor.

Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 360,000 720,000coso
2 160,000 320,000plaza San Miguel
2 80,000 160,000

1.200,000 1.200,000

Total m  ......: 1.200,000 10,72 12.864,00
1.2.5 Ud Caja de derivación aérea de 175x151x95 mm con conos, 4 bornas.

Caja de derivación aérea de 175x151x95 mm con conos, 4 bornas de 25/35 mm2, base UTEde 25
amps con c/c de 6 amps a instalar en poste de madera, para punto de luz de una lámpara con c/c,
incluso pequeño material, tacos, tornillos, tuercas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.
Incluye: Colocación y fijación del elemento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
18 18,000coso
8 8,000plaza San Miguel
2 2,000

28,000 28,000

Total Ud  ......: 28,000 37,90 1.061,20

Total subcapítulo 1.2.- Obra eléctrica de alumbrado provisional.: 37.630,96

1.3.- Desmontaje de alumbrado provisional.

1.3.1 Ud Desmontaje poste/s madera de cimentación móvil, con luminaria.

Desmontaje de poste/s de madera de cimentación móvil, con luminaria y accesorios, del alumbrado
provisional existente, incluso su desconexión y parte proporcional de líneas de alimentación y traslado a
los almacenes Municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

Presupuesto parcial nº 1 Alumbrado Provisional
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
18 18,000coso
8 8,000plaza San Miguel
2 2,000

28,000 28,000

Total ud  ......: 28,000 51,44 1.440,32
1.3.2 Ud Desmontaje y traslado de cimentación portátil de 120x100x100 cm de HA.

Desmontaje y traslado de la cimentación portátil de 1200x1000x1000 mm de hormigón armado, con un
peso aproximado de 2.600 Kg a los almacenes Municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
18 18,000coso
8 8,000plaza San Miguel
2 2,000

28,000 28,000

Total ud  ......: 28,000 42,11 1.179,08
1.3.3 M Desmontaje de conductores de alumbrado público provisional.

Desmontaje de conductores de alumbrado público provisional tendidos en instalación subterránea bajo
tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre fiador, previstos como consecuencia de las obras
proyectadas, incluso, parte proporcional de cajas de derivación, alambre fiador, perfiles y demás
material existente así como sus desconexiones de las redes de alimentación una vez haya entrado en
funcionamiento la instalación proyectada y reposiciones de los desperfectos que puedan ocasionarse
como consecuencia de dicho desmontaje, todo ello de acuerdo con el plano correspondiente y traslado
de los materiales a donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 360,000 720,000coso
2 160,000 320,000plaza San Miguel
2 80,000 160,000

1.200,000 1.200,000

Total m  ......: 1.200,000 0,50 600,00

Total subcapítulo 1.3.- Desmontaje de alumbrado provisional.: 3.219,40

Total presupuesto parcial nº 1 Alumbrado Provisional : 51.747,68

Presupuesto parcial nº 1 Alumbrado Provisional
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 M Desmontaje de conductores de alumbrado público

Desmontaje de conductores de alumbrado público existente tendidos en instalación subterránea bajo
tubos, aéreos grapeados por fachada o aéreos sobre fiador, previstos como consecuencia de las obras
proyectadas, incluso, parteproporcional de cajas de derivación, alambrefiador, perfiles y demás material
existente así como sus desconexiones de las redes de alimentación una vez haya entrado en
funcionamientola instalación proyectada y reposiciones de los desperfectos que puedan ocasionarse
como consecuencia de dicho desmontaje, todo ello de acuerdo con el plano correspondiente y
trasladode los materiales a donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

1 283,000 283,000Z1-190
1 359,000 359,000Z1-190
1 100,000 100,000Z1-056

Plaza San Miguel
1 252,000 252,000Z1-099
1 100,000 100,000Z1-099 (alumbrado iglesia)

1.094,000 1.094,000

Total m  ......: 1.094,000 0,89 973,66
2.2 Ud Desmontaje de luminaria en fachada

Desmontaje de brazo en fachada (tubular en chapa de acero galvanizado o de fundición) con luminaria,
de la luminaria con el brazo y componentes así como resto de accesorios del alumbrado público
existente, incluso su desconexión y parte proporcional de líneas de alimentación, grapas, etc., recorte
con radial de los pernos de sujeción y repaso de desperfectos ocasionados en fachada, y traslado a los
almacenes municipales o a donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Plaza San Miguel

3 3,000Z1-099
3,000 3,000

Total ud  ......: 3,000 73,14 219,42
2.3 Ud Desmontaje de columna de 4 a 6 m de altura.

Desmontaje de columna de 4 a 6 metros de altura, de la luminaria con el soporte y componentes, así
como resto de accesorios del alumbrado público existente, incluso la desconexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte y traslado a los almacenes municipales o a
donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

21 21,000Z1-0190
2 2,000Z1-056

Plaza San Miguel
4 4,000Z1-099

27,000 27,000

Total ud  ......: 27,000 92,61 2.500,47
2.4 Ud Desmontaje de columna de 8 a 12 m de altura.

Desmontaje de columna de 8 a 12 metros de altura, de la luminaria con el soporte y componentes, así
como resto de accesorios del alumbrado público existente, incluso la desconexión del conductor de
alimentación a la luminaria y de la toma de tierra del soporte y traslado a los almacenes municipales o a
donde la Dirección de Obra determine.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

1 1,000Z1-056
Plaza San Miguel

8 8,000Z1-099
1 1,000Z1-056

10,000 10,000

Total ud  ......: 10,000 125,48 1.254,80

Total presupuesto parcial nº 2 Desmontajes : 4.948,35

Presupuesto parcial nº 2 Desmontajes
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 M Canalización AP en acera o tierra/2-PE-100 (450N) de 110 mm/zanja de 40x71 cm.

Canalización  para alumbrado en tierra o acera, de dimensiones 40 cms de anchura por 71 cms de
profundidad media, constituida por dos tuberías de 110 mm. de diámetro de PE-100 corrugada
exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE-EN -50086-1 y 50086-2-4 (450N), separador de
PVC para los dos tubos cada 100 cms, envueltos en prisma de hormigón HM-15/B/40/X0 de 40x31
cms, incluso malla de señalización de color verde de 40 cms, obras de tierra y relleno de zanjas con
zahorra artificial, incluso extracción carga y transporte, extendido, humectación y compactación por
tongadas al 98% del proctor modificado, carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los servicios
existentes, sin demolición ni reposición de pavimento.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

1 389,000 389,000
1 417,000 417,000

C/ Eusebio Blasco
1 17,000 17,000

C/ Pedro Joaquin Soler
1 10,000 10,000
1 10,000 10,000

C/ San Vicente de Paul
1 13,000 13,000
1 10,000 10,000

C/ Urrea
1 6,000 6,000

Plaza San Miguel
1 105,000 105,000
1 82,000 82,000
1 92,000 92,000
1 102,000 102,000
1 50,000 50,000
1 8,000 8,000
1 18,000 18,000
1 8,000 8,000
1 11,000 11,000
1 30,000 30,000

1.378,000 1.378,000

Total m  ......: 1.378,000 39,50 54.431,00
3.2 M Canalización AP en cruce calzada/4-PE-100 (450N) de 110 mm/zanja de 40x105 cm.

Canalización  para alumbrado en cruces de calzada, de dimensiones 40 cms de anchura por 105 cms
de profundidad media, constituida por cuatro tuberías de 110 mm. de diámetro de PE-100 corrugada
exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE-EN -50086-1 y 50086-2-4 (450N), separador de
PVC para los cuatro tubos cada 100 cms, envueltos en prisma de hormigón HM-15/B/40/X0 de 40x50
cms, relleno del resto de la zanja con zahorra artificial, incluso extracción carga y transporte, extendido,
humectación y compactación por tongadas al 98% del proctor modificado, incluso malla de señalización
de color verde de 40 cms, obras de tierra, carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los
servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

1 12,000 12,000
C/ Don Jaime I

1 9,000 9,000
C/ Eusebio Blasco

1 12,000 12,000
C/ Pedro Joaquin Soler

1 15,000 15,000
C/ San Vicente de Paul

1 16,000 16,000
C/ Josefa Amar y Borbon

1 6,000 6,000
C/ Jerónimo Blancas

1 9,000 9,000
C/ Santa Catalina

1 10,000 10,000
C/ Rufas

1 8,000 8,000
C/ Hermanos Ibarra

(Continúa...)

Presupuesto parcial nº 3 Obra Civil
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3.2 M Canalización AP en cruce calzada/4-PE-100 (450N) de 110 mm/zanja de 40x105 cm. (Continuación...)
1 8,000 8,000

C/ Espartero
1 13,000 13,000
1 19,000 19,000

C/ San MIguel
1 8,000 8,000
1 8,000 8,000

C/ Reconquista
1 8,000 8,000
1 8,000 8,000

169,000 169,000

Total m  ......: 169,000 51,60 8.720,40
3.3 Ud Realización de transición de red subterránea a red aérea

Realización de transición de red subterránea a red aérea existente, cableado, reconexionado de circuito
y protección de subida de cables mediante tubo de acero.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000C/ Josefa Amar y Borbon
1 1,000C/ Eusebio Blasco
1 1,000C/ Urrea
1 1,000C/ San Miguel

4,000 4,000

Total ud  ......: 4,000 88,34 353,36
3.4 Ud Cimentación columna AP de 4/5/6 m de altura de 50x50x80cm de HM-30/P/22/X0.

Cimentación para columna de alumbrado público de 4/5/6 mts. de altura, compuesta por un dado de
dimensiones 50x50x80 cms de hormigón HM-30/P/22/X0, parte proporcional de tubo de 110 mm de
diámetro de PEAD corrugada exteriormente y lisa interiormente, según norma UNE, sobresaliendo 30
cms por encima de la cimentación, 4 pernos de anclaje M18 de acero tipo S 235 JR según norma
UNE-EN 10025-1 y 10025-2  debidamente zunchados en dos planos, con 8 tuercas y 8 arandelas
cuadradas, incluso obras de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero y mantenimiento de los
servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento, según modelo correspondiente,
totalmente terminada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
C/ Coso

28 28,000luminarias 6 m
Plaza San MIguel

21 21,000luminarias 4 m
8 8,000luminarias 6 m

57,000 57,000

Total ud  ......: 57,000 63,91 3.642,87
3.5 Ud Arqueta de hormigón de derivación o paso AP/55x55 cm y 81 cm de profundidad con tapa …

Arqueta derivación o paso en acera para alumbrado de hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x 81 cm de
dimensiones interiores y profundidad y 15cm de pared, capa filtrante de garbancillo lavado de 12-18 mm
de diámetro máximo de 10 cm de espesor, orificios para tuberías, marco y tapa rotulada de fundición
dúctil de 60X60 cms según la norma UNE-EN 1563 con un peso mínimo de la tapa de 36,8 Kgs y del
marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según EN-124, colocada a  la rasante definitiva y repaso de las
paredes interiores con el marco, incluyendo obras de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento, totalmente
terminada según el modelo correspondiente.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
C/ Coso

39 39,000
Plaza San Miguel

39 39,000
78,000 78,000

Total ud  ......: 78,000 219,45 17.117,10

Presupuesto parcial nº 3 Obra Civil
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3.6 Ud Arqueta de hormigón de cruce de calzada AP/55x55 cms y 130 cm de profundidad con tapa…

Arqueta de cruce de calzada para alumbrado de hormigón HM-30/P/22/X0 de 55 x 55 x 130 cm de
dimensiones interiores y profundidad y 15cm de pared, capa filtrante de garbancillo lavado de 12-18 mm
de diámetro máximo, de 15 cm de espesor, orificios para tuberías, marco y tapa rotulada de fundición
dúctil de 60x60 cms según la norma UNE-EN 1563 con un peso mínimo de la tapa de 36,8 Kgs y del
marco de 11,2 Kgs, clase C-250 según EN-124, colocada a  la rasante definitiva y repaso de las
paredes interiores con el marco, incluyendo obras de tierra y fábrica, carga y transporte a vertedero y
mantenimiento de los servicios existentes, sin demolición ni reposición de pavimento, totalmente
terminada según el modelo correspondiente.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
Coso

2 2,000
C/ Don Jaime I

2 2,000
C/ Eusebio Blasco

2 2,000
C/ Pedro Joaquin Soler

2 2,000
C/ San Vicente de Paul

2 2,000
C/ Josefa Amar y Borbon

2 2,000
C/ Jerónimo Blancas

2 2,000
C/ Santa Catalina

2 2,000
C/ Rufas

2 2,000
C/ Hermanos Ibarra

2 2,000
C/ Espartero

2 2,000
2 2,000

C/ San MIguel
2 2,000
2 2,000

C/ Reconquista
2 2,000
2 2,000

32,000 32,000

Total ud  ......: 32,000 250,37 8.011,84

Total presupuesto parcial nº 3 Obra Civil : 92.276,57

Presupuesto parcial nº 3 Obra Civil
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 Ud Columna 4m hierro fundido

Suministro e instalación de columna de hierro fundido de 4 m de altura, 60 mm. de diámetro en punta
marca STILO2 modelo ALFONSINA o equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 4mts de altura.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del activador
de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras de
película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
21 21,000Plaza San Miguel

21,000 21,000

Total Ud  ......: 21,000 1.297,14 27.239,94
4.2 Ud Columna 6m hierro fundido

Suministro e instalación de columna de hierro fundido de 6 m de altura con dos brazos, marca
Fabricados La Nave modelo Clásica Palacio o equivalente 

incluyendo:

- columna de hierro fundido de 6mts de altura con dos brazos.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del galvanizado.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del activador
de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras de
película seca.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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C/ Coso
5 5,000luminarias 6 m

Plaza San MIguel
8 8,000luminarias 6 m

13,000 13,000

Total Ud  ......: 13,000 2.719,02 35.347,26
4.3 Ud Traslado e instalación de columna 6m hierro fundido

Traslado e instalación de columna de hierro fundido de 6 m de altura con dos brazos recuperada.

Incluye: Replanteo. Fijación de la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
23 23,000recuperadas de C/ Coso

23,000 23,000

Total Ud  ......: 23,000 119,44 2.747,12
4.4 Ud Limpieza y pintado de columna 4/5/6 mts de altura.

Limpieza con chorro de arena y pintado de columna de 4 a 6 metros de altura con brazos para 2 o 3
luminarias incluyendo las siguientes tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del activador
de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras de
película seca.

- adhesivo plastificado en el soporte (según modelo) 

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
23 23,000recuperadas de C/ Coso

23,000 23,000

Total ud  ......: 23,000 264,31 6.079,13

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.5 Ud Limpieza y pintado de brazo para 1 luminaria

Limpieza con chorro de arena y pintado de brazo  para 1 luminaria incluyendo las siguientes tareas:

- chorreado de arena

- limpieza y desengrasado de la superficie del soporte y preparación del soporte.

- aplicación de WASH-PRIMER en toda superficie a pintar, fosfanante con alto contenido del activador
de ácido fosfórico y base formulada con pigmentos inhibidores de la corrosi`´on, no tóxicos en medio
epoxi-vinilico de 10/15 micras de espesor de pelicula seca.

- revestimiento de alta protección con alquitrán de Hulla y resinas epoxi catalizada con poliamida en la
parte baja de la columna interior y exterior y una altura máxima de 50 cms y placa base de 50 micras de
espesor

- aplicaión de pintura de acabado de esmalte de poliuretano asfaltico de color RAL6009 de 30 micras de
película seca.

Incluye: Preparación y limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la mano de imprimación.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 3,000recuperadas de C/ San

Miguel
3,000 3,000

Total ud  ......: 3,000 126,25 378,75

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.6 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 2200K

Suministro e instalación de luminaria AATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 S2 
2200K  flujo de lampara: 8092lm. Flujo luminaria: 8028lm. Potencia eléctrica: 73W o equivalente
configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de polímeros técnicos reforzados, no
conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104)
sin presentar alteración de color. Difusor de polímero tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado
contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado
para evitar los problemas de deslumbramiento del LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10 10,000luminaria tipo 2

10,000 10,000

Total Ud  ......: 10,000 1.062,15 10.621,50

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
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4.7 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K

Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED100 A11 2200K 48L
450mA A11 22K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
62 62,000luminaria tipo 3

62,000 62,000

Total Ud  ......: 62,000 1.062,15 65.853,30

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
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4.8 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 2200K

Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 A4 2200K 24 LEDS
700mA A4 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000luminaria tipo 4

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 1.009,15 1.009,15

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
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4.9 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 2200K

Suministro e instalación de luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A9 2200K 12 LEDS
700mA A9 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa de
polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000luminaria tipo 5

2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 956,15 1.912,30

Presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica
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4.10 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2 2200K

Suministro e instalación de luminaria Luminaria AATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 S2 2200K
12 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa
de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000luminaria tipo 6

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 956,15 956,15
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4.11 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7 2200K

Suministro e instalación de luminaria Luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED25 A7 2200K
12 LEDS 700mA A7 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa
de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000luminario tipo 7

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 956,15 956,15
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4.12 Ud Luminaria 1xATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2 2200K

Suministro e instalación de luminaria Luminaria ATP ILUMINACION - SIGLO XLAC LED55 S2 2200K
24 LEDS 700mA S2 2200K o equivalente configurada según parámetros ayto de Zaragoza, con carcasa
de polímeros técnicos reforzados, no conductores de electricidad e inoxidables, resistentes a 3.000 en
cámara de rayos U.V. (S/UNE 53104) sin presentar alteración de color. Difusor de polímero
tropicalizado, de alto impacto T5 y estabilizado contra los rayos UV. Difusor con cierre lateral y
tecnología Difusor Confort® especialmente diseñado para evitar los problemas de deslumbramiento del
LED. 

Sistema modular que posibilita la reposición de todos sus elementos electrónicos y módulo LED por
separado. 

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Siendo los auxiliares de tipo Driver electrónicos regulables temporizados con posibilidad de hasta 6
niveles distintos, regulación 1-10V o DALI, con posibilidad de comunicación directa por bluetooth para
diagnosis o cambio de perfil de regulación. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Con conector para nodo de control Zhaga D4i. 

Con acabado de pintura en polvo mediante electrodeposición con al menos 60 micras de espesor (RAL
a elegir por la D.F.) y posibilidad de acabado extra borde de mar.

Con estanqueidad tanto en el cuerpo como en el bloque óptico de IP66 y con índice de resistencia a
impactos en todo su conjunto de IK10. 

Con protector de sobretensiones hasta 10KV. 

Con Certificado del Fabricante de cumplimiento ISO 9001, ISO 14001, ISO 50001, EMAS y OHSAS
18001. UNE EN 13032 acreditada ENAC o equivalente  y ENEC o equivalente.

Además la luminaria dispondrá de un documento de reducción de huella medioambiental en función de
su rendimiento, mantenimiento, reacondicionamiento, desmontaje no destructivo y reciclaje. 

Conductor de alimentación a la luminaria de 3G2,5 mm² RZ1-K (AS) clase Cca-s1b,d1,a1 (F+N+TT) de
sección de cobre, incluso pequeño material adhesivo plastificado en el soporte (según modelo),
completamente instalada y puesta en servicio (incluye 10 años de garantía de la luminaria de led del
fabricante por fallo superior a L80, de sustitución de cualquier material que provoque dicha bajada de
rendimiento), totalmente instalada y puesta en servicio.

Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de
la cimentación.
Incluye: Replanteo. Fijación a la columna. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto
funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
19 19,000luminaria tipo 8

19,000 19,000

Total Ud  ......: 19,000 1.009,15 19.173,85
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4.13 Ud Adecuación de centro de mando existente Z1-190.

Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra existente de propiedad municipal denominado Z1-190 en
el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 61008-1.

- 8 Interruptor automático magnetotérmico, poder de corte 10 kA, curva C, unipolar (1P), intensidad
nominal 40 A, EP61C40 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de aparellaje, comprobación, incluso pequeño material
(canal para cableado, perfil simétrico DIN, conductores de conexionado, cinturillas, terminales, etc.),
limpieza interior de cuadro y sellado de conductos con espuma de poliuretano, totalmente instalado y
puesto en servicio.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 1.993,01 1.993,01
4.14 Ud Adecuación de centro de mando existente Z1-099.

Adecuación de Cuadro de Medida y Maniobra existente de propiedad municipal denominado Z1-099 en
el que se instalará:

- 1 Protector contra sobretensiones transitorias y permanentes marca Dehn 

- 2 Interruptor diferencial instantáneo, clase AC, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, sensibilidad
30 mA, FP440/030 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 61008-1.

- 4 Interruptor automático magnetotérmico, poder de corte 10 kA, curva C, unipolar (1P), intensidad
nominal 32 A, EP61C32 "GENERAL ELECTRIC", montaje sobre carril DIN, según UNE-EN 60947-2.

revisión de aparamenta existente, conexionado de aparellaje, comprobación, incluso pequeño material
(canal para cableado, perfil simétrico DIN, conductores de conexionado, cinturillas, terminales, etc.),
limpieza interior de cuadro y sellado de conductos con espuma de poliuretano, totalmente instalado y
puesto en servicio.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 1.812,81 1.812,81
4.15 Ud Toma de tierra con electrodo de acero cobreado de 2 m de longitud.

Toma de tierra compuesta por electrodo de 2 m de longitud hincado en el terreno, conectado a puente
para comprobación, dentro de una arqueta. Incluso replanteo, excavación para la arqueta de registro,
hincado del electrodo en el terreno, conexión del electrodo con la línea de enlace mediante grapa
abarcón, relleno con tierras de la propia excavación y aditivos para disminuir la resistividad del terreno y
conexionado a la red de tierra mediante puente de comprobación. Totalmente montada, conexionada y
probada.
Incluye: Replanteo. Excavación. Hincado del electrodo. Conexión del electrodo con la línea de enlace.
Relleno de la zona excavada. Conexión a la red de tierra.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de
Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según
especificaciones de Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
31 31,000

31,000 31,000

Total Ud  ......: 31,000 27,44 850,64
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4.16 M Derivación a luminaria 3G2.5mm2

Cable multipolar RZ1-K (AS), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV, reacción al fuego clase
Cca-s1b,d1,a1, con conductor de cobre clase 5 (-K) de 3G2,5 mm² de sección, con aislamiento de
polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos
con baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1). Incluso accesorios y elementos de sujeción.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
21 6,000 126,000derivación a luminaria

columna 4 m
72 8,000 576,000derivación a luminaria

columna 6 m
5 1,000 5,000derivación brazo
8 6,000 48,000focos

755,000 755,000

Total m  ......: 755,000 3,01 2.272,55
4.17 M Instalación eléctrica subterránea 4x1x6 mm²

Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x6 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente instalada y puesta en servicio, cumplimentado
la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 15,000 15,000circuito 2 conexión con

existente C/ Josefa Amar y
Borbon

1 15,000 15,000circuito 2 conexión con
existente C/ Urrea

1 76,000 76,000circuito 4
7 2,000 14,000arquetas con derivación

120,000 120,000

Total m  ......: 120,000 5,75 690,00
4.18 M Instalación eléctrica subterránea 4x1x10 mm²

Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x10 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente instalada y puesta en servicio, cumplimentado
la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 474,000 474,000circuito 3

34 2,000 68,000arquetas con derivación
542,000 542,000

Total m  ......: 542,000 10,24 5.550,08
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4.19 M Instalación eléctrica subterránea 4x1x16 mm²

Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x16 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente instalada y puesta en servicio, cumplimentado
la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 343,000 343,000circuito 2

13 2,000 26,000arquetas con derivación
369,000 369,000

Total m  ......: 369,000 12,78 4.715,82
4.20 M Instalación eléctrica subterránea 4x1x50 mm²

Instalación eléctrica subterránea por el interior de tubos, compuesta por conductores unipolares de
4x1x50 mm² de sección tipo RV-0,6/1KV (3F+N) con aislamiento XLPE con cubierta de PVC tipo ST-2,
para circuito de alimentación a los puntos de luz, incluso conexionado de los mismo a las cajas de
derivación, bornas, pequeño material, terminales, cinturillas, bucles en arquetas y parte proporcional de
pérdidas por recortes en el conexionado, etc., totalmente instalada y puesta en servicio, cumplimentado
la normativa en vigor.

Incluye: Replanteo. Tendido del cableado. Conexionado de cables.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 427,000 427,000circuito 1

15 2,000 30,000arquetas con derivación
457,000 457,000

Total m  ......: 457,000 31,02 14.176,14
4.21 M Cable unipolar H07V-K de 16 mm² de sección, con aislamiento de PVC (V).

Cable unipolar H07V-K, siendo su tensión asignada de 450/750 V, reacción al fuego clase Eca, con
conductor unipolar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección, con aislamiento de PVC (V). Incluso
accesorios y elementos de sujeción. Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 427,000 427,000circuito 1
1 343,000 343,000circuito 2
1 15,000 15,000circuito 2 conexión con

existente C/ Josefa Amar y
Borbon

1 15,000 15,000circuito 2 conexión con
existente C/ Urrea

1 474,000 474,000circuito 3
1 76,000 76,000circuito 4

31 2,000 62,000arquetas electrodo toma de
tierra

1.412,000 1.412,000

Total m  ......: 1.412,000 2,43 3.431,16
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4.22 Ud Caja de derivación sencilla OBO T160

Caja de derivación sencilla OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales lisos IP66, a
instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de
luz de 3G2,5mm2. 

- 3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT).

- 2 bases portafusibles UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
13 13,000

13,000 13,000

Total Ud  ......: 13,000 46,51 604,63
4.23 Ud Caja de derivación sencilla final de circuito OBO T160

Caja de derivación sencilla final de circuito OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales
lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 6 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de
luz de 3G 2,5mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N+TT),

- 2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
6 6,000

6,000 6,000

Total Ud  ......: 6,000 49,30 295,80
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4.24 Ud Caja de derivación doble OBO T160

Caja de derivación doble OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales lisos IP55, a instalar
en arqueta de derivación de hormigón de 40x40 o 60x60 cms, conteniendo

-8 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de circuito
hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de 3G2,5mm2, 

-3 bornas de 25 mm2 (F+N+TT), 

-4  bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
15 15,000

15,000 15,000

Total Ud  ......: 15,000 51,76 776,40
4.25 Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO T160

Caja de derivación doble final de circuito OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de laterales lisos
IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 40x40 o 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de circuito
hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión puntos de luz de 3G2,5mm2, 

- 5 bornas de 25 mm2 (3F+N+TT)

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 4,000

4,000 4,000

Total Ud  ......: 4,000 54,55 218,20
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4.27 Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T cond. unipolares OBO T250

Caja de derivación doble con ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo

-17 prensaestopas M20x1,5 contratuercas de poliamida IP68 para el paso de conductores de circuito
hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G2,5mm2

-5 bornas de 35 mm2 (3F+N+TT), 

-4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias, 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 82,30 82,30
4.28 Ud Caja de derivación doble con ramificacion en T cond. unipolares OBO T250

Caja de derivación doble con ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de
240x190x112mm de laterales lisos IP55, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo

-17 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

-5 bornas de 50 mm2 (3F+N+TT), 

-2 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de dos luminarias, 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 3,000

3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000 83,35 250,05
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4.29 Ud Caja de ramificación en T cond. unipolares OBO T160

Caja de ramificación en T conductores unipolares OBO T160 OE HD LGR de 190x150x94mm de
laterales lisos IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable (3F+N), 

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
10 10,000

10,000 10,000

Total Ud  ......: 10,000 54,72 547,20
4.30 Ud Caja de ramificacion en T cond. unipolares OBO T250

Caja de ramificacion en T conductores unipolares OBO T250 OE HD LGR de 240x190x112mm de
laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 15 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2.

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable,

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000

2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 69,48 138,96
4.31 Ud Caja de derivación sencilla con ramificacion en T cond. unipolares OBO T160

Caja de derivación sencilla con ramificacion en T conductores unipolares OBO T160 OE HD LGR de
190x150x94mm de laterales lisos IP66,  a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms,
conteniendo:

- 16 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 16mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y conexión punto de
luz de 3G 2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N+TT).

- 2 base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.
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Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 67,66 67,66
4.32 Ud Caja de derivación para conversión subterráneo-aérea OBO T160

Caja de derivación para conversión subterráneo-aérea OBO T160 de 190x150x94mm de laterales lisos
IP66, a instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 10 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, 

- 5 cuatro bornas con arreglo a la sección del cable, (3F+N)  

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000

2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 46,86 93,72
4.33 Ud Caja de conexión sencilla en fachada OBO T100

Caja de conexión sencilla en fachada OBO T100 OE HD LGR de 150x116x84mm de laterales lisos
IP66,

- 1 prensaestopas M20x1,5 para la conexión de un punto de luz de 3G 2,5mm2,

- 2 prensaestopas M25x1,5 para la conexión de conductores de circuito RZ (trenzado), 

- 5 bornas de 16 mm2 (F+N+TT), 

- 1 una base portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria,
sujeta con tirafondos con tacos adecuados a la superficie a sujetar, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 3,000

3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000 48,10 144,30
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4.34 Ud Caja de derivación doble OBO T250

Caja de derivación doble OBO T250 LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP66, a instalar en
arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 8 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

- 3 bornas con arreglo a la sección del cable, (F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
9 9,000

9,000 9,000

Total Ud  ......: 9,000 79,85 718,65
4.35 Ud Caja de derivación doble final de circuito OBO T250

Caja de derivación doble final de circuito OBO T250 LGR de 240x190x112mm de laterales lisos IP66, a
instalar en arqueta de derivación de hormigón de 60x60 cms, conteniendo:

- 7 prensaestopas con arreglo a la sección del cable, contratuercas de poliamida IP66 para el paso de
conductores de circuito hasta 50mm2, línea de enlace con tierra de 1x16mm2 a/v y puntos de luz de 3G
2,5mm2, 

- 5 bornas con arreglo a la sección del cable, (F+N+TT), 

- 4 bases portafusible UTE tipo DF81 de 25 amps con c/c de 6A para punto de luz de una luminaria.

Sujeta  con  perfil  de  PVC  (telerail)  a angulo de PVC en forma de L y éstos a las paredes de la
arqueta y para la sujeción del bucle e los conductores en la misma, incluso pequeño material, tacos,
tornillos, tuercas, cinturillas, etc, totalmente instalada y puesta en servicio.

Incluye:  Conexionado.
Criterio de medición de proyecto: Unidad medida según documentación gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá la Unidad realmente ejecutada según especificaciones de
Proyecto.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4 4,000

4,000 4,000

Total Ud  ......: 4,000 79,98 319,92

Total presupuesto parcial nº 4 Obra Eléctrica : 212.024,60
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5.1 Ud Ensayo de control de calidad 2 luminarias LED.

  Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias Led, muestra de lote entre 2 y 25,, en cumplimiento
de la normativa vigente  (módulos  de  led  UNE-EN  62031  y  driver UNE-EN 62384 y UNE-EN
61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de  los  valores  de  los  datos  proporcionados por el
fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro de la luminaria (módulo de led y driver) y Tc en
ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx declarados).
- Comprobación  Vs  o  Is  si  es  estabilizada  Vs ±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
- Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN 61000-3-2, clase C)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
muestra de lote entre 2 y 25

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED100 S2 2200K

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED55 A4 2200K

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED25 A9 2200K

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED25 S2 2200K

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED25 A7 2200K

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED55 S2 2200K

6,000 6,000

Total Ud  ......: 6,000 121,95 731,70
5.3 Ud Ensayo de control de calidad 5 luminarias LED.

Ensayos  de  control  de  calidad  de  luminarias Led, muestra de lote entre 51 y 90, en cumplimiento de
la  normativa  vigente   (módulos   de   led   UNE-EN   62031   y   driver  UNE-EN  62384  y  UNE-EN
61347-2-13): 
- Comprobación de la información y concordancia  de  los  valores  de  los  datos  proporcionados por el
fabricante.
-  Comprobación  de  la  temperatura  ambiente dentro de la luminaria (módulo de led y driver) y Tc en
ambos.
- Potencia del módulo de led a V asignada o I asignada igual a +6% -0%.
- Marcado del módulo de led y del driver.
- Imáx o Vmáx durante el arranque (< Vmáx o Imáx declarados).
-  Comprobación  Vs  o  Is  si  es  estabilizada  Vs ±10% con Valim entre 92% y 106%Vn.
- P a Vn<110% P declarada.
- Factor de potencia ±0,05 y siempre >0,95
-  Comprobación  de  armónicos  THD%  (EN 61000-3-2, clase C)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
muestra de lote entre 51 y
90

1 1,000Luminaria 1xATP
ILUMINACION - SIGLO
XLAC LED100 A11 2200K

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 263,44 263,44
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5.4 Ud Determinación en tapes y marcos dureza Brinell.

Determinación en los tapes y marcos de arqueta de alumbrado público de la dureza Brinell, prueba de
carga sobre dispositivo de cubrimiento (EN 124) y el análisis metalográfico de la fundición, tipo,
microestructura y porcentajes de fases.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,00010% tapes

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 455,03 455,03

Total presupuesto parcial nº 5 Ensayos : 1.450,17

Presupuesto parcial nº 5 Ensayos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel Página 28







6.1 Ud Tasas DGA de regulación de instalaciones B.T.

Tasas según la Orden de 6 de junio de 2000 del Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo de
la DGA de regulación del régimen de comunicaciones relativas a instalaciones de Baja Tensión
(Proyecto de Alumbrado Público)

Total ud  ......: 1,000 127,70 127,70
6.2 Ud Obras a realizar previa justificación trabajos.

Obras a realizar previa justificación de los trabajos efectuados mediante órdenes conformadas por la
Dirección Técnica de las Obras según cuadro de precios o precios contradictorios afectados por la baja
en la liquidación, incluso tasas de gestión ante Organismo de control autorizados del proyecto de
alumbrado público (OCA), etc.

Total ud  ......: 1,000 3.200,00 3.200,00
6.3 Ud Obras a realizar previa justificación trabajos.

Obras a realizar previa justificación de los trabajos efectuados mediante órdenes conformadas por la
Dirección Técnica de las Obras para sustitución completa de centros de mando existentes según 
normativa vigente y telegestionados según indicaciones del ayuntamiento de Zaragoza, incluye
realización de acometida, hornacinas con módulos de seccionamiento y de medidad para dos
contadores (alumbrado+otros servicios), derivaciones individuales acorde con potencias de centros de
mando, cuadros de protección y control de alumbrado público, constituido por plancha de acero
inoxidable Norma AISI-304, de 2 mm de espesor mínimo, pintura de textura rugosa normalizada RAL
6009, puertas plegadas en todo su perímetro, con espárragos roscados M 4 para las conexiones del
conductor de tierra, tejado para la protección de lluvia, cerraduras de triple acción con varilla de acero
inoxidable y maneta metálica provista de llave normalizada por la compañía suministradora de energía y
soporte para bloquear con candado, puerta de dos hojas con cerradura, cáncamos de transporte
desmontables y zócalo con anclaje reforzado con pernos M 16, con grado de protección IP55, color gris
RAL 7035; sobre peana de hormigon, aparamenta interior completa compuesta por elementos
necesarios para protección y control de la instalación de alumbrado (protección contra sobretensiones,
contactores, diferenciales, protecciones, etc), equipo de telegestión y telemando incluso elementos de
fijación, regletas de conexión y cuantos accesorios sean necesarios para su correcta instalación.
Totalmente montado, conexionado y probado.
Incluye: Replanteo. Colocación de la caja para el cuadro. Conexionado. Montaje de los componentes.

Total ud  ......: 1,000 30.000,00 30.000,00
6.4 Ud Elaboración CAE.

Elaboración y justificación del documento del Certificado de Ahorro Energético (C.A.E.). Se incluye el
registro del certificado en la plataforma electrónica del sitema C.A.E.

Total ud  ......: 1,000 200,00 200,00

Total presupuesto parcial nº 6 Obras Varias : 33.527,70
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7.1 Ud Estudio de Gestión de Residuos.

Estudio de Gestión de Residuos del ANEXO de Alumbrado Público.

Total ud  ......: 1,000 2.921,83 2.921,83

Total presupuesto parcial nº 7 Gestión de Residuos : 2.921,83
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1 Alumbrado Provisional
1.1 Obra Civil. .......................................................… 10.897,32
1.2 Obra eléctrica de alumbrado provisional. ..........................… 37.630,96
1.3 Desmontaje de alumbrado provisional. ..............................… 3.219,40

Total 1 Alumbrado Provisional ..........: 51.747,68
2 Desmontajes .............................................................… 4.948,35
3 Obra Civil ..............................................................… 92.276,57
4 Obra Eléctrica ..........................................................… 212.024,60
5 Ensayos .................................................................… 1.450,17
6 Obras Varias ............................................................… 33.527,70
7 Gestión de Residuos .....................................................… 2.921,83

Presupuesto de ejecución material 398.896,90
13% de gastos generales 51.856,60
6% de beneficio industrial 23.933,81

Suma 474.687,31
21% IVA 99.684,34

Presupuesto de ejecución por contrata 574.371,65

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

Zaragoza, enero 2025 el ingeniero industrial

Sergio Seral Roche
cgdo 1900 COIIAR

al servicio de essere ingenieria slp

Proyecto: Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la 
"Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión 
de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2. AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1. Identificación 
El presente estudio corresponde al proyecto Alumbrado Público C/ Coso y Pza San Miguel, situado en . 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

 
TITULAR AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. ÁREA DE URBANISMO, 

INFRAESTRUCUTRAS, ENERGÍA Y VIVIENDA. OFICINA TÉCNICA DEL 
VIARIO PÚBLICO. 

C.I.F.   P5030300G 
DOMICILIO SOCIAL VIA HISPANIDAD 45-47 
C.P.   50.009 
LOCALIDAD  ZARAGOZA 
PROVINCIA  ZARAGOZA 
 
SITUACIÓN C/ COSO 56-112 Y PLAZA SAN MIGUEL (TRAMO C/ COSO ENTRE PLAZA 

ESPAÑA – C/ ESPARTERO). 
C.P.   50.001 
LOCALIDAD  ZARAGOZA 
PROVINCIA  ZARAGOZA 

 

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución 
material) de 395.975,07€. 

 

2.1.1. Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se pueden 
presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 
en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 
residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o 
demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 
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3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:  
 

2.1.2. Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, 
siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designación antes del comienzo de las 
obras. 

 

2.1.3. Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 
incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental 
de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado 
por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 

 

2.2. Obligaciones 
 

2.2.1. Productor de residuos (promotor) 

El productor inicial de residuos está obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, de 
conformidad con los principios establecidos en los artículos 7 y 8. de la Ley 7/2022. Para ello, dispondrá de las 
siguientes opciones: 

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la correspondiente autorización 
para llevar a cabo la operación de tratamiento. 

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de residuos autorizado que 
realice operaciones de tratamiento. 

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades de 
economía social, para su tratamiento, siempre que estén registradas conforme a lo establecido en esta ley. 

Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente. 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. 
Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto 
del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, 
dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas 
de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
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Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 
de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 
recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación 
correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

Asimismo, está obligado a suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra las responsabilidades a que 
puedan dar lugar sus actividades atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, 
debiendo cumplir con lo previsto en el artículo 23.5.c. de la Ley 7/2022. Quedan exentos de esta obligación los 
productores de residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 
peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada 
selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 
gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En las obras de demolición, deberán retirarse los residuos, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse 
de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto. 

La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, garantizando la retirada de, al menos, las 
siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), 
metales, vidrio, plástico y yeso. Aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados tales como tejas, sanitarios o 
elementos estructurales, se clasificarán de forma preferente en el lugar de generación de los residuos y sin 
perjuicio del resto de residuos que ya tienen establecida una recogida separada obligatoria. 

En su caso, se dispondrá de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de 
conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. 
Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de construcción y edificación. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 
una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos 
en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluirá hasta que quede debidamente 
documentado el tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, 
y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación de tratamiento 
final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor 

 

2.2.2. Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la 
normativa aplicable, está obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo llevará a 
cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan 
a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos 
o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 
en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra 
de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en 
metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones 
de destino. 
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Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 
demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en 
materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 
obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de 
forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada 
en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación 
de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes 
de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los 
residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes. 

 

2.2.3. Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 
demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 
registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 
metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de 
residuos", la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, 
cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las 
cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la 
actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 
contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural 
deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de 
licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 
exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 
poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 
tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores 
autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación 
mezclados con residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor 
precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 
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3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

  

G  
 GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 
amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan estatal marco de gestión de residuos (PEMAR) 2016-2022 

Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015. 

B.O.E.: 12 de diciembre de 2015 

  

Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de 
relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron 

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

B.O.E.: 21 de octubre de 2017 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de abril de 2022 

Completada por: 

Criterios para determinar cuándo los residuos termoplásticos sometidos a tratamientos mecánicos y 
destinados a la fabricación de productos plásticos dejan de ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Orden TED/646/2023, de 9 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 22 de junio de 2023 
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Real Decreto de envases y residuos de envases 

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 2022 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, 
acondicionamiento y relleno, o con fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 

  

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 

Modificado por: 

Decreto por el que se aprueba la revisión del Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana 

Decreto 55/2019, de 5 de abril, de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural. 

D.O.G.V.: 26 de abril de 2019 

  

Ley de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular en la 
Comunitat Valenciana 

Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 1 de diciembre de 2022 
 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
GENERADOS EN LA OBRA. 
Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo 
a la legislación vigente en materia de gestión de residuos, "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", 
dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra 
distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda 
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, 
de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 
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5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros 
 
 

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 
función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos 
de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, 
despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en 
función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de 
terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 
cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de 
residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03. 

17 05 04 
1,60 1,926 1,204 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 0,317 0,151 

Metales mezclados. 17 04 07 1,50 0,061 0,041 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,226 0,151 

2 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,771 1,028 

3 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,178 0,297 

4 Basuras 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos 
de los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 
03. 

17 09 04 
1,50 0,021 0,014 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 
1,50 0,110 0,073 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 2,787 1,742 
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Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de 
residuos" 

Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 0,176 0,117 
 

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 1,926 1,204 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 0,000 0,000 

2 Madera 0,000 0,000 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,604 0,342 

4 Papel y cartón 0,771 1,028 

5 Plástico 0,178 0,297 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

8 Basuras 0,021 0,014 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 2,897 1,815 

2 Hormigón 0,176 0,117 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000 

4 Piedra 0,000 0,000 
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA 
OBRA OBJETO DEL PROYECTO 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, 
optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, 
facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 
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Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión 
de los residuos generados durante la ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos 
de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, 
se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando 
con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en 
las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, 
etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de 
evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la 
apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la 
solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier 
trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad 
de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y 
optimización de la gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de obra 
y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán 
menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE 
SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENEREN EN LA OBRA 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 
previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en 
los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio 
de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará 
por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 
prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción 
y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras procedentes 
de la excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los materiales no 
pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 

Cuando se destinen residuos no peligrosos de construcción y demolición, a la preparación para la reutilización, 
el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, deberá alcanzar como 
mínimo el 70% en peso de los producidos, excluyendo los materiales en estado natural de tierras sobrantes y 
restos de piedra definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las 
características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
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Material según "Decisión 
2014/955/UE. Lista europea 

de residuos" 
Código LER Tratamiento Destino 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de 
las especificadas en el 
código 17 05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 1,926 1,204 

Tierra y piedras distintas de 
las especificadas en el 
código 17 05 03. 

17 05 04 Reutilización Propia obra 0,893 0,558 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,317 0,151 

Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,061 0,041 

Cables distintos de los 
especificados en el código 
17 04 10. 

17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,226 0,151 

2 Papel y cartón   

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,771 1,028 

3 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,178 0,297 

4 Basuras   

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 
distintos de los especificados 
en los códigos 17 09 01, 17 09 
02 y 17 09 03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,021 0,014 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas 
trituradas distintos de los 
mencionados en el código 
01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,110 0,073 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 2,787 1,742 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, 
morteros y prefabricados). 

17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 0,176 0,117 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 

RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 

RPs: Residuos peligrosos 

 
  

 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN EN OBRA 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación de residuos para el 
total de la obra supere las cantidades expresadas en la siguiente tabla: 
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TIPO DE RESIDUO 
TOTAL RESIDUO 

OBRA (t) 
UMBRAL SEGÚN 

NORMA (t) 
Separación obligatoria en obra y 

entrega a Gestor Autorizado 

Fracciones 
minerales 

Hormigón LER 17 01 01 0,18 > 80 NO OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos LER 17 01 02, LER 17 
01 03 

0,00 > 40 NO OBLIGATORIA 

Piedra LER 17 05 04 0,00 --- OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) LER 17 04 0,60 --- OBLIGATORIA 

Madera LER 17 02 01 0,00 --- OBLIGATORIA 

Plástico LER 17 02 03 0,18 --- OBLIGATORIA 

Vidrio LER 17 02 02 0,00 --- OBLIGATORIA 

Yeso LER 17 08 02 0,00 --- OBLIGATORIA 

Papel y cartón LER 15 01 01 0,77 > 0,50 OBLIGATORIA 
 

  

Cuando el peso estimado de la fracción de hormigón o de la fracción de ladrillos/tejas/cerámicos/azulejos 
supere los umbrales de la tabla anterior, dichas fracciones deberán separarse de las fracciones minerales. 

En aquellos casos en que sea obligatoria la clasificación en obra de las fracciones de los residuos de 
construcción y demolición, se acreditará documentalmente esta obligación mediante la entrega a los gestores 
autorizados con el fin de solicitar la devolución de la garantía correspondiente. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, 
el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 
deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre. 

 

9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro 
cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores 
debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 
con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 
de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 
u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 
que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 
horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación 
que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones 
de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto 
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de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es 
decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen 
en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de 
madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de 
altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta 
materia, así como la legislación laboral de aplicación. 

 

10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el 
apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla 
en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Subcapítulo TOTAL (€) 
TOTAL 2921,83 
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11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las 
obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que 
responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la obra, en 
los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe 
mínimo y máximo fijados por la Entidad Local correspondiente. 
- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    150.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la 
gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 398.896,90€ 

             
A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 
Coste de 
gestión 
(€/m³) 

Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 1,926 1,204 4,00     

Total Nivel I       150,000(1) 0,04 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 3,073 1,932 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 1,574 1,682 10,00     

RCD potencialmente peligrosos 0,000 0,000 10,00     

Total Nivel II 4,647 3,614   791,95(2) 0,20 

Total       941,95 0,24 
Notas: 

(1) Entre 150,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM. 

 
B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 
Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 1.979,88 0,50 

       
TOTAL: 2.921,83€ 0,74 
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